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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

CLAUDIA EGLANTIER
POR 5 DÍAS - El Juez Civ. y Com. Juz. 14, Dto. Jud.

MdP. Autos: "Burgueño Emilio Francisco s/ Quiebra"
Expte.: 16.306, hace saber que la martillero Claudia
Eglantier, r. 2931, dom. en España N° 3716, te. (0223)
4726502, rematará en col. martilleros calle Bolívar 2958, la
1/8 parte indivisa del bien inmueble sito Camino a Playa
Serena (cuartel cuarto) calle N° 453 (ex 19) entre 12 y 14
de Mar d. Plata.; lote de terreno baldío, deshabitado
según surg. del mandamiento agregado a fs. 914/915; EL
3 DE OCTUBRE DE 2013 sin base; A LAS 12:30 HS., al
ctdo. m/postor.; n. cat: Circ. VI; Secc. P; Manz. 99; Parc.
28; mide: 10 ms. de fte, al S.O., linda calle en m/con lote
9, 10 ms, al N.E., linda con fdos. lote 25; 31 ms. 12 cms.
al S.E., linda c/lote 15; 31 ms. 12 cms. al N.O. linda c/lote
17 y fdos. lote 20. superficie: 311 ms, 10 dms.2. Matrícula:
6513 (45); demás datos en autos; seña 10%; com. 5%
más 10% s/honorarios en concepto de aporte prev. a
cargo comprador; sellado: 1,2%; al contado, mejor pos-
tor; dinero efectivo. libre t/grav. impuestos, tasas y con-
trib, hasta posesión adquirente, deudas: mun. $ 8.467,77
al 23/12/12 fs. 889; Osse (fuera del radio); Arba $ 577,00
al 16/01/2013 fs. 900; compra en comisión adquirente
debe indicar nombre comitente acto remate (Art. 580, 582
CPC) y constituir domic. En lugar asiento juzgado, saldo
de precio deberá ser depositado dentro 5° día aprobada
subasta (art. 585 CPC). Visitar diariamente. Mar del Plata,
5 de septiembre de 2013. Daniel Pellegrino, Auxiliar
Letrado.

C.C. 9.162 / sep. 19 v. sep. 25
_________________________________________________

ANDREA PAULA RODRÍGUEZ
POR 3 DÍAS - El Juez Civ. y Com. Juz. 5, dto. Jud.

MdP. autos: "Maldonado Mario Luis hoy Quiebra s/lncid.
causa Civ. y Com. Dist. de Quieb. y Conc." Expt.
4435/2006, hace saber que Andrea Paula Rodríguez, R
2838, dom. en Corrientes 3255, tel. (0223-4958298) rema-
tará en col. martilleros calle Bolívar 2958: el 50% indiviso
correspondiente al Sr Maldonado Mario Luis, sobre dos
inmuebles parcelas 18 y 19, con todo lo plantado, adheri-
do y edificado al suelo sitos en calle Enrique entre Cecilia
y Elena, paraje denominado "Sierra de los Padres", Mar d.
Plata, ocupado en forma esporádica por el demandado y
grupo familiar s/mand. const. fs. 357. Rematará EL 26 DE
SEPTIEMBRE DE 2013 c/bases $ 131.643 y $ 18.375; o el
7 de octubre de 2013 c/bases $ 98.732,25 y $ 13.781,25
o el 17 de octubre de 2013 sin bases, respectivamente,
TODOS A LAS 12,30 HS. al ctdo. m/ postor; nom.cat: Circ.
III; Secc. I; Manzana 93; parc. 18 y 19; matrículas N°
142.839 y N° 8597 (045). Parcela 18: mide: 20 ms. fte.
S.O., linda calle en m/con manz. 96; 30 ms.18cms. en
costado N.O.; linda con lote 19; contrafrente hacia N.E.
está formado por línea quebrada mide 20 ms. 3ms. 15
cms. en c/u de sus dos tramos, linda c/ Pdo. lote 4 y parte
fdo. lote 5; 30 ms. 01 cms. en costado S.E., linda c/lote
17. superf. total: 650 ms. 86 dms2. deudas: Arba al
01/10/12 $ 20.667,90; Municip. al 30/6/13 $ 12.884,15.
parcela 19: mide: 20 ms. en su fte. al S.O., linda calle en
m/96; 30 ms. 18 cms. al N.O. c/lote 20; 20 ms. en el ctraf-
te. al N.E., con fdo. lote 3 y 30 ms. 18 cms. al S.E., c/lote
18. superf. total: 603 ms. 69 dms2. Deudas: Arba al
14/6/12 $ 1326,30; Municip.: al 10/10/12 $ 8.660,60.
Demás datos surgen de autos; seña 10%; com. 5% más
10% aporte previs. a cargo comprador sellado 1,2%.
Libre de gravámenes, impuestos, tasas y contrib. hasta
poses. a comprador. Prohibida cesión del boleto (Art. 34,

36 CPC). Deberá constituirse domicilio en asiento juzgado
e indicar nombre su comitente acto remate. Visita miérco-
les 25 de septiembre de 2013 de 10 a 12 hs.- Mar d. Plata,
septiembre 9 de 2013. Alejandra V. Graziano, Auxiliar
Letrada. 

C.C. 9.161 / sep. 19 v. sep. 23
_________________________________________________

FERNANDO FORCIC
POR 3 DÍAS – Juz. Civ. y Com. N° 13, del Dpeto. Jud.

de M.d.P., hace saber que el Martillero Fernando Forcic
con reg. N° 3266, con domicilio en San Luis N° 2124 de
M.d.P, comunica en autos "Cons. Edif. Bs. As. 2349 c/
Vallerga, Lorenzo y Otros s/ Cobro Ejecutivo (excepto
alquileres, arrendamientos, ejec. Etc) Exp. N° 17844 rema-
tará EL 27 DE SEPTIEMBRE A LAS 12 HS., en el Col. de
Martilleros sito en calle Bolívar N° 2958 de MDP, las 2/60
partes de un inmueble sito en calle Buenos Aires N° 2349
de MdR. Nom. Cat: Cir.: I; Sec: C; Manz: 209, Parc: 3 -b;
UF: 9; Polígono: 01-05 Partida 045- 312334-0, inscripto en
la Matrícula N° 139.622. Departamento de 3 amb.
Desocupado, según Mand. de Constatación (ver fs. 480).
Visita: el día 27 de Septiembre de 10 hs. a 11 hs. Deudas:
ARBA $ 1.244,60 al 08/01/13; Municip: $ 20.829,84 al
31/01/13; OSSE $ 8.789,91 (ver fs. 437) al 15/01/13,
expensas $ 71.261,75 (ver fs. 477) a Diciembre 2012,
expensas comunes de agosto 2013 $ 775,67. Venta orde-
nada libre de gravámenes, impuestos tasas y contribucio-
nes hasta la fecha de entrega de la posesión. Base: $
710,08, de no haber postores 2° fecha el día 7 de octubre
a las 12 hs., con base reducida 25 %, es decir $ 532,84
(ver fs 385) , si se repite 3° fecha el día 17 de octubre a las
12 hs. sin base. Seña 10 %; Sellado 0,6 % c/p; Comisión
4 % c/p, 10% de aporte previsional a cargo del compra-
dor (Art. 54- Ley 10.973 y su modificación 14.085)
Contado, mejor postor y en efectivo en el acto de remate.
El saldo de precio debe depositarse dentro de los 5 días
de aprobado el remate bajo apercibimiento de lo dispues-
to en Art. 585 CPC. De no constituirse domicilio procesal
en el radio de asiento de Juzg. se aplicará el Art. 133 CPC.
La compra en comisión se efectuará conforme Art. 582
(Ley 11.909/97). Se deja constancia la prohibición de la
cesión de los derechos y acciones del comprador en
subasta (ver fs. 386). Mar del Plata, 3 de septiembre de
2013. Federico Font, Secretario. 

M.P. 35.442 / sep. 19 v. sep. 23
_________________________________________________

JOSÉ MADARNÁS
POR 5 DÍAS - EI Juzg. Civil y Com. 6, Sec. Única, B.

Bca., hace saber que el Mart. José Madarnás (Col. 1169),
designado en autos "Sánchez, Guillermo Javier s/Conc.
Preventivo (Hoy Quiebra) Expte. N° 88942, rematará EL 27
DE SEPTIEMBRE DE 2013, en la sede del Colegio de
Martilleros de B. Bca., Casanova 82, A LA 14 HS., el 25 %
de la nuda propiedad perteneciente al fallido, de los
inmuebles con Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. D,
Mzna. 313, Parcelas: 15, 16 y 17-a; Matrículas: N° 58.024,
37.446 y 56.024, de B. Blanca, respectivamente.
Ocupación: Parcelas 15 y 16, por el Sr. Osvaldo Montero,
como inquilino. Parcela 17-a, por el fallido. Sin base. Seña
10 %, comisión 3 %, sellado de boleto y arancel previsio-
nal Ley N° 7.014, al contado acto de remate. Revisar el día
27/9/2013 de 12.30 a 13.00 hs. El comprador deberá fijar
domicilio dentro del radio del Juzgado (Art. 580 CPC). B.
Blanca, setiembre de 2013. Fdo. Fernando Fratti,
Secretario. 

C.C. 9.164 / sep. 19 v. sep. 25
_________________________________________________

ADAMI SILVANA
POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado del Partido

de la Costa a cargo del Dr. Sergio Eduardo Magioli,

Secretaría Única a cargo del Dr. Javier Ovidio Torres del
Depto. Judicial Dolores hace saber que la Martillera Adami
Silvana (Mat. 922 Tomo III, Folio 175 DJD) designada en
autos "Consorcio de Propietarios Edificio Torre Orión c/
Arima Ocampo María Fernanda y otros s/ Ejecución
Expensas". Expte. N° 31825", rematará en el Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos de Dolores sito en
Castelli 265, EL DÍA MIÉRCOLES 2 DE OCTUBRE DE
2013 A LAS 11 HS. un departamento y una cochera ubi-
cados en calle Juan Carlos Chiozza y Coronel Francisco
Drumond, Edificio Torre Orión (Chiozza 1691), San
Bernardo del Tuyú, Ptdo. de la Costa. Nomenclatura
Catastral: Ci. IV, Sec. RR, Mza. 18, Parc. 2a, Uf. 26 y 29,
Polígonos 02-11 y 00-17 respectivamente. Partidas
Inmobiliarias 123-048790 y 123-048793 Matrículas
17416/26; /29 Sup. Cub. Departamento 35,49 Mts2.
Cochera 12,16 Mts.2 Desocupados (s/ mandamientos de
constatación). Venta al contado y al mejor postor. Base: $
33445. Seña 30 % Comisión 3% c/parte. Sellado 1% todo
en dinero en efectivo. El saldo de precio deberá ser depo-
sitado dentro del quinto día de aprobada la subasta.
Adeuda: Municipalidad $ 6335,59 y $ 5746,78 al
26/06/2013, Cesop $ 264 al 14/10/2010. Aguas
Bonaerenses $ 1225,24 y $ 640.89 al 11/06/2013. Cía. de
agua $ 12032,30 al 4/8/2012; Expensas $ 43.680,77 al
mes de junio 2013. Si el monto obtenido en la subasta no
fuese suficiente para el pago de la deuda de expensas,
será por cuenta del comprador el pago del Saldo. Monto
de expensas bimestrales $ 700. Títulos en autos. Visitas
lunes 30 de septiembre de 2013 de 10 a 12 hs. Para el
caso de fracasar la primer subasta, se rematará nueva-
mente el día 4 de octubre de 2013 a las 11 hs. con base
retasada de un 25% $ 25084; y si fracasara nuevamente,
el mismo día 4 de octubre una hora después, 12 hs. sin
base. El comprador deberá constituir domicilio procesal
dentro del radio del Juzgado bajo apercibimiento que las
sucesivas providencias se den por notificadas automáti-
camente conforme Art. 133 del CPCC. Queda prohibido la
cesión del boleto que se extienda. Mar del Tuyú, 06 de
septiembre de 2013. María Eugenia Vidal, Auxiliar Letrado.

Ds. 79.662 / sep. 19 v sep. 23
_________________________________________________

CARLOS MAURICIO BENZINA
POR 3 DÍAS – El Juzg. 1° Inst. Civil y Comercial N° 2,

Secret. Única, Dpto. Jud. San Nicolás, Prov. de Bs. As. en
autos: "Mutual de los Socios y Adherentes del Club
Defensores de Belgrano s/ Concurso Preventivo" Expte.
N° 70.634, hace saber que el Martillero Carlos Mauricio
Benzina, Tomo III, Folio 20, CMSN-CUIT: 20-21599367-2,
IVA-Resp. Monotributo, con domicilio en calle De la
Nación N° 157 de la ciudad de San Nicolás, rematará EL
DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2013 mediante oferta bajo sobre
cerrado y mejora de oferta en audiencia en la Sala de
Audiencias de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías
en lo Penal Dptal., sita en calle Guardias Nacionales N° 47
-PA, de esta ciudad, siendo los días de visitas los días 7,
8 y 9 de octubre de 2013, de 14 a 16 hs., los siguientes
lotes: 1. Cartera de juicios pendientes. Base $ 60.000.
Seña 10%. Comisión 3% a cargo del comprador. 2. Una
cosechadora marca Araus 510 N° 83, Año 1980, Serie
554.387 Motor Perkins 6 cilindros N° PD6602540, en
desuso y en el estado en que se encuentra. Base: $
10.500. Seña 10%. Comisión 3% a cargo el comprador. 3.
Un lote de terreno ubicado en el Partido de Ramallo, Nom.
Cat.: Circ. II; Sec. B; Ch. 11; Parc. 1g; Part. Inmob. N° 087-
16361; que consta de 13.161,40 m2, con calles a ceder y
parcialmente ocupado. Base: $ 132.136,87. Seña 10%.
Comisión 3% a cargo del comprador. 4. Un lote de terre-
no baldío ubicado en el Partido de Ramallo, Nom. Cat.:
Circ. II; Sec. B; Ch. 13; Fracc. 1; Parc. 51d; Part. Inmob.
N° 087-20148. que consta de 43.046 m2, desocupado.
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Base: $ 81.712. Seña 10%. Comisión 3% a cargo del
comprador. 5. Cinco lotes de terreno en block, ubicados
en el Partido de Ramallo con frente parcial s/ Ruta 51,
Nom. Cat: Circ. II, Sec. A; Qta. 33; Mza. 33F; Parcelas.
4/5/6/7/8; Part. Inmob.: 087-
12135/12136/12137/12138/8156; con superficies de 300
m2 parcelas 4 y 5; 304,60 m2 parcela 6; y 309,10 m2 par-
celas 7 y 8. Parcelas 4, 5, 7 y 8 baldías y parc. 6 con
galpón parabólico de chapa de aprox. 12 x 18 mts., todas
desocupadas. Base: $ 333.400. Seña 10%. Comisión 3%
a cargo del comprador. 6. Un inmueble ubicado en Villa
Ramallo en la esquina de San Martín y Marinero Panno,
integrado por dos lotes, Nom. Cat.: Circ. III; Secc. A; Mza.
33; Parcelas 11 a y 15 a, Partidas Inmobiliarias 087-
3115/4435, edificado. Base: $ 2.730.000. Seña: 10%.
Comisión 3% a cargo del comprador. Quienes resulten
adquirientes en subasta deberán hacerse cargo de las
tasas, contribuciones e impuestos que adeuden los inmue-
bles a subastar. Los remates se realizarán por el sistema
de mejora de oferta bajo sobre por la base o superior a ella
el que deberá presentarse en la Secretaría del Juzgado en
lo Civil y Comercial N° 2 del Dpto. Jud. San Nicolás hasta
el día 18 de octubre de 2013, a las 11 hs, en sobre cerra-
do con la leyenda: "Mutual de los Socios y Adherentes del
Club Defensores de Belgrano -Concurso Preventivo"
Expte. N° 70.634, Guardia Nacional N° 47 Pta. Alta, apelli-
do y nombre del oferente, DNI, estado civil, profesión, la
inscripción de oferta, y conteniendo el sobre la oferta en
números y cheque certificado de bancos de todo el
Departamento Judicial San Nicolás o depósito en el Banco
Provincia de Buenos Aires Suc. Tribunales en cuenta judi-
cial N° 6598-027-0524137/7 a nombre de autos y orden
del suscripto, por el monto del 10% de precio con más el
3% de comisión sobre el precio ofrecido. Para el supues-
to de que se trate de persona jurídica que actúe por apo-
derado, deberá acompañar poder en primer testimonio de
escritura pública o copia que deberá contener expresa-
mente la facultad de comprar, postular en subasta poste-
rior y suscribir documentación pertinente para obligar al
poderdante. Para el supuesto de que se trate de personas
jurídicas, deberá acompañarse copia autenticada del esta-
tuto o contrato social inscripto y sus modificaciones, la
acreditación del carácter de representante legal conforme
el estatuto o contrato o poder con las facultades expresa-
das anteriormente, todo en copia debidamente certificada
por notario. Los sobres conteniendo las ofertas, firmados e
individualizados por la Actuaria, serán abiertos por el Juez
en su despacho, en día 18 de octubre de 2013 a las 11:30
hs. en acto en el que solamente concurrirán los oferentes
y se labrará el acta correspondiente en presencia de los
mismos, la Actuaria y el martillero, consignándose los
datos de los oferentes y los montos de los precios obteni-
dos. A LAS 12 HS. se procederá al acto subastario, en el
que participarán todos los oferentes. Si hubiera oferta bajo
sobre por la base o superior a ella, comenzará la puja entre
los interesados considerando la oferta más alta como
base. En caso de no existir puja, los bienes serán vendidos
a quien hubiera efectuado la mejor oferta. Se hace saber
que está prohibido ceder los derechos y acciones del com-
prador en subasta. San Nicolás, 6 de septiembre de 2013.
Néstor Carlos Velasco, Auxiliar Letrado.

S.N. 74.813 / sep. 19 v. sep. 23
_________________________________________________

MARCELO DANIEL DEPPELER
POR 3 DÍAS – Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, de

San Nicolás, hace saber por tres días que en autos Pérez
Leiva, Guillermo c/ Flores Claudia María s/ Exhorto" Expte
3376, el Martillero Marcelo Daniel Deppeler, rematará en la
sala del Colegio de Martilleros de San Nicolás, De la
Nación 340 P.B., aunque llueva, EL 16 DE OCTUBRE DE
2013 A LAS 10.00 HS, una cochera ubicada en calle
Almafuerte N° 31/33, Nomenclatura Catastral; Circ. I, Sec.
B, Mza118, Parc. 8N, U.F. 40 Part. 55800, Matrícula
303/40 San Nicolás. El Inmueble está desocupado
(Ocupado por la demandada según mandamiento fs.
43/44). Adeuda impuestos al 17/06/2013 de A.B.L: $
4.182,11; deuda por S.S.: $ 476,77 deuda al 01/07/2013
de ARBA; $ 679,20 todos a cargo del comprador. Base $
10.625,33; Visitas 10 y 11/10/13 de 10 a 13 hs. En caso de
fracasar la primera subasta se realizará una segunda
subasta con Base $ 7.968,99 el 23 de octubre de 2013 a
las 10 hs. Visitas 17 y 18 de octubre de 10 a 13 hs en el
mismo lugar. En caso de fracasar el segundo remate se
realizará una tercera subasta sin base, el 30 de octubre de
2013 a las 10 hs. Revisar 24 y 25 de octubre de 2013 de

10 a 13 hs. en el mismo lugar, Almafuerte 31/33. Comisión
3,5% cada parte, más el 10% de aportes parte
Adquirente, Seña 10%, Sellado boleto 1% a cargo del
comprador. El saldo de compra se abonará dentro de los
5 días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el Art. 585 C.P.C. El comprador deberá
constituir, en el acto de la firma del boleto, domicilio pro-
cesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo apercibi-
miento de notificarle las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente Conf. Art. 133 del
C.P.C y denunciar el nombre del comitente, en caso de
compra en comisión bajo apercibimiento de tenerlo por
comprador definitivo. San Nicolás, 10 de septiembre de
2013. Valeria Tormo, Auxiliar Letrada.

S.N. 74.816 / sep. 19 v.sep. 23
_________________________________________________

RICARDO SACCO
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civil y Com. N° Dos del Depto.

Jud. T. Lauquen dispuso subastar EL 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2013 A LAS 11 HORAS en sede Coleg. de Martilleros,
Villegas 757 de T. Lauquen, el 26,04% indiviso de cada
uno de los dos condóminos y los derechos y acciones
hereditarios de los condóminos correspondientes al 47,91
% restante, del inmueble ubicado en la ciudad de T.
Lauquen, con frente sobre calle Colón N° 358, fracción de
terreno de 10 mts. de fte. por 52,50 mts. de fdo. con cons-
trucción vivienda de 78 mts. cdos. cub. y 10 mts. cdos.
semicub., designado como Circ. I, Sec. B, Quinta 32, Mz
32-b, Parc. 11-b, Ptda N° 2619, Mat. 4379 (107) Base: $
180.000,00. Desocupado. El comprador en subasta tiene
derecho a la transmisión del bien adquirido libre de cargas
y de privilegio alguno derivado de gravámenes, impuestos
provinciales y tasas municipales existentes a la fecha en
que adquiere la posesión en los términos dispuestos en el
auto de venta. Seña 10%. Saldo a los cinco días de apro-
bada la subasta. Honorarios de ley c/p más ap. prev.
Títulos en autos. No serán admitidas cesiones de dere-
chos sobre el boleto que tenga por adquirido el bien
subastado. Vta. ordenada en "Coria, Raúl (CUIT 20-
12195354-5) c/Coria, Marcos (CUIT 20-14247028-5) s/
Div. de Cond.", Expte. N° 2874-2010. Demás informes: Al
Martillero Ricardo Sacco, Oro N° 416, T. Lauquen, tel.
02392-430076, e-mail: rematestl@yahoo.com.ar o al
Juzgado en forma personal o al teléfono 02392-422350, e
incluso durante el acto del remate. T. Lauquen, 2 de sep-
tiembre de 2013. María Planiscig, Auxiliar Letrada.

T.L. 77.938 / sep. 20 v. sep. 24
_________________________________________________

FRANCISCO MARIO IRIANI
POR 3 DÍAS - El Juz. de 1ra. Instancia en lo Civ. y

Com. N° 2 del Dto. de Azul con asiento en Tandil hace
saber que el Martillero Francisco Mario Iriani, subastará en
el Centro de Martilleros de Tandil, sito en la calle 1. Alem
N° 1055, EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 10:00
HORAS, al contado, al mejor postor y en efectivo el 100%
de un inmueble ubicado en la calle Alsina N° 444 y Pasaje
1° de Mayo de Tandil, cuya nomenclatura catastral es:
Circ. I, Sección B, Manzana 42-e, Parcela 1, Partida
21992, Matrícula 22.986 del Partido de Tandil (103). Base
$ 134.816.- Adeuda impuesto inmobiliario $ 22.794,40 al
8/03/2013 e impuestos municipales $ 16.214,89 a marzo
de 2013 (retribución de servicios) y $ 16.120,50 a marzo
de 2013 (servicios sanitarios). El inmueble se integra por
tres departamentos, encontrándose habitado dos de ellos
por "meros ocupantes" y uno desocupado; Seña 10%,
comisión 3% cada parte, más 10% sobre comisión en
concepto de aportes prev., sellado de ley ambas partes
proporcionalmente, en efectivo en el mismo acto.- El
saldo del precio, dentro de los cinco días de aprobada la
subasta.- Se autoriza a revisar a los posibles interesados
el bien a rematarse el día 23 de septiembre del cte. en el
horario de 10:00 a 12:00. En caso de insuficiencia de fon-
dos no serán a cargo del comprador la cancelación de las
deudas que registre el bien por impuestos, tasas y contri-
buciones devengadas con anterioridad a la toma de pose-
sión del bien, la que deberá concretarse dentro de los
treinta días de aprobada la subasta. Se deja constancia
que se admitirá la postura de ofertas en sobre cerrado, las
que deberán presentarse al martillero con antelación y
leerse al público presente al comienzo del acto, siendo
requisito de su validez la presencia del postor en el
momento de la subasta. El comprador deberá constituir
domicilio dentro del radio del Juzgado.- Venta decretada
en el Expte. N° 23.057. Tandil, 10 de septiembre de 2013.
Sandra G. Pérez Rolié, Secretaria. 

C.F. 30.524 / sep. 20 v. sep. 24

MIGUEL A. LAVARRA
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 16 de LP comu-

nica autos: "Lorenzo Enrique Emilio c/ Peralta Jorge y
Otros s/ Cobro Ejecutivo( Excepto Alquileres,
Arrendamientos, Ejec. etc.) Expte. 48018/03 el Martillero
Miguel A. Lavarra, coleg. N° 6215 dom. 69 N° 285 ½ de La
Plata Tel. 0221-154658389 - rematará EL DÍA 1° DE
OCTUBRE DE 2013, A LAS 15 HS., en la Sala de
Audiencias del Juzg. N° 23 en 13 entre 47 y 48 de La
Plata. Un inmueble fte. a la calle 77 N° 1909 e/ 133 y 134
de La Plata, s/título como Lote diez de la Manz. 48, mide:
10.00 ms. de fte. por 30.00 mts. de fondo, con sup. de 300
ms. cds., linda: SE calle 77; al SO pte. lote once; al NO
con pte. lote 6 y al NE lote 9 y fdo. lotes 7 y 8, NC: Circ.
IX; Sec. C; Mza. 48; Parc. 10 Partida (55) 244998, Inscrip.
Dominio Matr. 170869 (55). Ocupado, s/ mand. const. Fs
436.Usufructo Vitalicio a favor de Evangelina Segunda
Rosas de Peralta, venta ad corpus. Exhibición el 26/09/13
de 11 a 12 hs, estado parcelario a cargo del comprador.
Base $ 99.964, seña 10 %, com. 3 % c/pte. con más el
10% de aportes previsionales, 1,2 % sellado boleto de
compraventa, todo en efectivo al mejor postor. Para el
caso de compra en comisión deberá indicar el nombre del
comitente en el mismo acto de la realización del remate,
debiendo ser ratificado por escrito según Art. 581 del Cód.
Procesal. En su defecto se lo tendrá por adjudicatario
definitivo (Art. 582 Cód. citado según Ley 11.909). El com-
prador deberá constituir domicilio en radio del Juzgado.
Informes al martillero y en autos. La Plata, septiembre 5 de
2013. Manuel F. Saragusti, Secretario. 

L.P. 26.765 / sep. 20 v. sep. 24
_________________________________________________

EDGARDO ARTURO FANDIÑO
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 4,

Secretaría Única, de Lomas de Zamora, comunica en
autos "Varga de Gallegos, Lydia Rosa c/ Fernández,
Walter Eliseo s/ Cobro Ejecutivo", que el Martillero Judicial
don Edgardo Arturo Fandiño, Colegiado 910 C.M.L.Z.,
subastará EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2013, A LAS 12,00
HORAS, en el Salón de Subasta del Colegio de
Martilleros, sito en la calle Francisco Portela Nº 625 de
Lomas de Zamora, el inmueble sito en la Ciudad de
Temperley, Partido de Lomas de Zamora, Jurisdicción de
la Provincia de Buenos Aires, con frente a la calle Iriarte Nº
1137 entre las de Carlos Casares y Vélez Sarsfield, edifi-
cado en el lote de terreno según su título con el número
siete de la manzana seis. Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: IV, Sección: F, Manzana: 78, Parcela: 27,
Partida Nº 43677, inscripto en la matrícula 43625 del
Partido de Lomas de Zamora. Del Mandamiento de
Constatación surge que el mismo se halla ocupado por el
Sr. Walter Eliseo Fernández y su grupo familiar en calidad
de propietarios. Base $ 53.363,33, Seña 10%, Sellado
1%, Comisión 1,50% cada parte, todo en dinero en efec-
tivo y en el acto de la subasta. Informes de deudas: ARBA:
$ 2.735,30 (Fs. 348), AySA: $ 626,90 (Fs. 343), y ABL: $
23.107,29 (Fs. 339). El comprador deberá constituir domi-
cilio procesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente, conforme Art 133
del C.P.C.C. En caso de compra en comisión, el compra-
dor deberá indicar el nombre de su comitente en el
momento mismo de la realización del remate en las con-
diciones y con los alcances previstos por el Art. 582 del
C.P.C.C. Visita el día 2 de octubre de 2013 de 13,00 a
14,00 horas. Lomas de Zamora, 6 de septiembre de 2013.
Paola M. Lalli, Auxiliar Letrada.

L.Z. 48.994 / sep. 23 v. sep. 25
_________________________________________________

HÉCTOR MARIO TARELLI
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 del

Departamento Judicial Junín, hace saber en el
Expediente; Ju-2668-2012 Pérez Analía Inés c/ Nanni
Viviana Margarita s/Cobro Ejecutivo. (DNI de la demanda-
da N° 13.898.329), que el Martillero Héctor Mario Tarelli
CUIT 20-04752038 T VII, Fº 774 CMDJJ subastará EL DÍA
4 DE OCTUBRE DE 2013, A LAS 9,30 HS. en el Colegio de
Martilleros de la Ciudad de Junín sito en Belgrano 74 el
7/224 partes de un inmueble ubicado en Zapiola 964 de la
Ciudad de Chacabuco. Nomenclatura Catastral CI, Secc.
A, Manzana 41, Parcela 2, Matrícula 12805. Estado de
ocupación: Ocupado por Lidia Nanni y Juan Conti. Base:
Pesos cuatro mil novecientos treinta y dos con treinta y
siete centavos ($ 4932,37) contado en dinero en efectivo.
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Seña 10%, sellado 1%, comisión 2,5% a cada parte en
dinero en efectivo, el saldo de precio deberá ser deposita-
do dentro del quinto día de aprobado el remate en Bco.
Provincia Suc. Junín en la cuenta de autos sin necesidad
de notificación o intimación bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el Art. 585 debiendo el comprador fijar domici-
lio procesal en el radio del Juzgado bajo apercibimiento
del Art. 133 del CPCC. Fijando como día de visita el 3 de
octubre de 2013 de 9 a 12 hs. en el mismo inmueble
Zapiola 964 Chacabuco. Deuda del Inmueble.
Municipalidad de Chacabuco ($ 340,78) al 28-5-13. Junín,
6 de septiembre de 2013. Carolina J. Clavera, Secretaria.

Jn. 70.239 / sep. 23 v. sep. 25
_________________________________________________

RUBÉN MARIO SCORSETTI
POR 2 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Junín

Secretaría Única comunica en autos "Pichetti S.A. c/
Goicochea, Osvaldo Aníbal s/ Cobro Ejecutivo”, Expte. N°
Ju-4743-2001, que el Martillero Rubén Mario Scorsetti
CUIT N°: 20-04978054, demandado: Osvaldo Aníbal
Goicochea, DNI N° 20.032.255. Se rematará en el Colegio
de Martilleros, sito en Belgrano 74 Junín (B), EL DÍA 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2013, A LAS 11 HS. Un vehículo marca
Toyota, modelo HILUX 4 x 2 cabina doble DX 2.5 TD, tipo
20 Pick -Up, año 2008, marca y motor Toyota 2KD-
7454582, marca y N° de Chasis Toyota
8AJER36584020741, y dominio N° HAO 685. Los tributos
nacionales, provinciales y/o municipales que eventual-
mente correspondiere sobre lo subastado, devengados
hasta la toma de posesión serán abonados con el precio
de venta en tanto no se acredite en autos la existencia de
algún otro crédito (Art. 3879, inc.1 y 3900 del Cód. Civil).
Dichos gravámenes en cuanto posteriores a la toma de
posesión, estarán a cargo exclusivamente del adquiriente.
La venta se realiza, sin base, al contado y al mejor postor,
Comisión: 9% a cargo del comprador, con más 10%
correspondiente a los aportes previsionales (Art. 54, apart.
IV, inc. b, Ley 10.973, reform. Ley 14.085), sellado: 1%.
Visita: 26/09/2013, 11 a 12 hs., previo convenir con el
Martillero. Junín, agosto de 2013. Luis Federico Gallardo,
Secretario.

Jn. 70.244 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

RICARDO CARLOS AROTCARENA
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° Dos,

Secretaría Única del Departamento Judicial de Azul, con
asiento en Tandil hace saber que el Martillero Ricardo
Carlos Arotcarena rematará EL DÍA 03 DE OCTUBRE DE
2013, A LAS 11:00 HS., en el Centro de Martilleros de
Tandil, sito en calle Alem Nº 1055 de Tandil, el 100% de
un inmueble ubicado en calle Gral. Rodríguez Nro. 766 de
la Ciudad de Tandil, Partido de Tandil, Nomenclatura
Catastral: Circ. I, Sec. A, Manzana 38, Parcela 5, Unidad
Funcional 6, Polígonos 00-05; 00-06; 00-07 y 00-10,
Matrícula 35.674/6 (103) del Partido de Tandil. Horario de
visita el día 30 de septiembre de 2013 entre las 10:00 y
13:00 hs. Inmueble desocupado, su fondo es usado como
depósito por la propietaria, según surge del mandamiento
de constatación obrante en autos. Base $ 555.333,33 al
contado al mejor postor y en efectivo. Se admitirá asimis-
mo la postura de ofertas en sobre cerrado, las que
deberán presentarse al Martillero con antelación en el
domicilio sito en Alem Nº 1055 de Tandil, y leerse al públi-
co presente al comienzo del acto, siendo requisito de su
validez la presencia del postor en el momento de la subas-
ta. El Martillero deberá dejar constancia de fecha y hora de
recepción de cada oferta que se le haga entregando copia
con dichas constancias al interesado. En caso de coinci-
dencia en el monto consignado por más de un oferente,
prevalecerá la propuesta presentada primera. Queda
prohibida la postulación en comisión, debiendo los intere-
sados efectuar sus ofertas en forma personal. Queda
prohibida la cesión del boleto dentro de las presentes
actuaciones y excepcionalmente por la naturaleza e
importancia del bien a subastarse queda prohibida la
compra en comisión (Arts. 34 inc. 5 y 36 CPCC). Se dis-
pone la filmación de la totalidad del acto de la subasta,
estando autorizados a acceder al lugar del remate las per-
sonas que acrediten identidad, suscribiendo una planilla
de asistencia al acto, y deberán identificarse de viva voz
ante las cámaras de filmación respectivas. El Martillero
puede impedir el acceso a la subasta a toda persona que
no acredite poseer suma equivalente al importe de la
seña, comisión y sellado. Se encuentra vedado el uso de
celulares y medios electrónicos afines durante el acto de
subasta y hasta su finalización, pudiéndose excluir de la

sala a quien no cumpla con esta regla. La venta se orde-
na libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribucio-
nes hasta la fecha de entrega de la posesión. Impuestos,
tasas y contribuciones según constancias en autos. En el
supuesto de existir deudas por expensas la misma será
satisfecha con el precio que se obtenga en el remate (una
vez satisfechos los gastos de justicia y los que pudiera
corresponder al acreedor hipotecario, Arts. 3.879, 3.900 y
3.901 Cód. Civil) y en caso de no poder ser cubierta con
dichos fondos remanente (sea por ser de mayor monto
que el precio o por el desplazamiento producido por el
orden de preferencias) deberá ser afrontada por el adqui-
rente en subasta, quedando condicionada la inscripción a
nombre del adquirente, al previo depósito de dicho impor-
te. El comprador deberá constituir domicilio en el radio del
Juzgado, en el acto de la firma del boleto, apercibimiento
Art. 133 CPCC, y abonar el 10% como seña en el acto de
la venta en efectivo y el saldo dentro del quinto día de
aprobado el remate. Sellado de ley ambas partes propor-
cionalmente. Comisión 3% cada parte más IVA en caso de
corresponder, más el 10% de la comisión en concepto de
aporte previsional. La toma de posesión deberá concre-
tarse dentro de los treinta días de aprobada la subasta. Si
el comprador optare por protocolizar las actuaciones
tendrá la carga de activar las diligencias para que la escri-
tura se otorgue dentro del plazo de treinta días desde la
integración del saldo de precio, bajo apercibimiento lo que
en derecho corresponda vencida tal fecha. Venta decreta-
da en el expediente 45.607. Tandil, 16 de septiembre de
2013. Sandra G. Pérez Rolié, Auxiliar Letrada.

L.P. 26.954 / sep. 23 v. sep. 25
_________________________________________________

ALBERTO JOSÉ SUÑER
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 11 a cargo de la Dra. Marta M.
Capalbo, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
San Isidro, sito en la calle Ituzaingó Nº 340 3er piso ,
comunica por tres días en autos "Menéndez Danie c/
Abalo Raúl A. s/ Ejecutivo" Expte. Nº 61539 que el
Martillero Alberto José Suñer rematará EL DÍA 30 DE SEP-
TIEMBRE DE 2013 A LAS 09.30 HS, en el salón de
Remates del Colegio de Martilleros Públicos de San Isidro
ubicado en la calle Almirante Brown Nº 160 de la localidad
y Partido de San Isidro, cuyo acceso es previo acreditar y
firmar el libro pertinente: un inmueble Matrícula Nº 15.761
de 425m2, sito en la calle Haiti Nº 2054, entre las calles
Conesa y Díaz Vélez, en la Localidad de Benavídez,
Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires.
Nomenclatura catastral: Circunscripción: III, Sección: E,
Manzana: 33, Parcela: 3. Ocupado por el demandado
según mandamiento de constatación  (fs. 206) conforme
informa el oficial: donde fui atendido por una persona que
dijo ser de la casa, llamarse Horacio Omar Abalo ante
quien me acredité e informé de la presente diligencia,
observo que en esta parcela existen dos viviendas, en una
de ellas, la del fondo, me informa que vive solo el señor
Abalo. Se trata de una construcción de ladrillo rebocado,
techo de chapa compuesta, de un dormitorio,
cocina/comedor y baño. La vivienda de adelante, que en
este acto no respondió persona alguna a mis llamados, y
que según los dichos del señor Abalo también es ladrillo
rebocado, techo de chapa, de dos dormitorios,
cocina/comedor, y baño, y viven personas, en forma
esporádica y desconoce sus nombres. Visitas 25, 26 y 27
de septiembre de 14 a 17 hs. Adeuda: Arba $ 3.590 al
25/06/13, Municipalidad de Tigre $15.071 al 26/06/13.
BASE: $ 94.460 contado y mejor postor Seria 30 %;
Sellado de ley; Comisión 3% cada parte más el 10% de
aporte. El saldo de precio debe depositarse dentro de los
cinco días de aprobado el remate bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 585 CPCC. De no constituirse domi-
cilio procesal en el radio de asiento del Juzgado se apli-
cará el Art. 133 CPCC. La compra en comisión se efec-
tuará conforme el Art. 582 (Ley 11909/97). Se deja cons-
tancia que una vez realizado el acto de subasta y even-
tualmente al momento de la inscripción, se ordenará la
expedición de un segundo testimonio del titulo del bien en
cuestión. San Isidro, 11 de junio de 2013. Cynthia C.
Varela, Secretaria.

S.I. 41.795 / sep. 23 v. sep. 25

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos

Aires a cargo del Dr. Andrés Martín Mateo, sito en la calle
Moreno N° 623, 1er. piso de San Isidro, cita y emplaza a
MARCELO ARIEL MOLLEVI, D.N.I. N° 33.435.180, nacido
el 7 de marzo de 1988 en la Capital Federal, con último
domicilio conocido en Rivadavia N° 2098 esquina Maipú,
de la Localidad de Villa Rosa, Partido de Pilar, Provincia
de Buenos Aires, por el plazo de cinco días a contar desde
la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 1.912/11 que se
le sigue por el delito de Robo simple en Grado de tentati-
va, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: "San Isidro, 23 de agosto de 2013. En atención a lo
que surge de fs. 300, 316 y 320/321 desconociéndose el
actual domicilio del encausado Marcelo Ariel Mollevi, cíte-
selo por edicto, en la forma que establece el Art. 129 del
CPP., para que dentro del término de cinco (5) días com-
parezca a estar a derecho en la presente causa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde (Art. 303 del CPP).
Fdo.: Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Maximiliano
Savarino, Secretario. Secretaría, 23 de agosto de 2013.

C.C. 9.118 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición del Sr. Juez a cargo del
Juzgado de Garantías en lo Penal N° 3 del Departamento
Judicial La Plata, Dr. Jorge F. Moya Panisello, Secretaría
Única a mi cargo, me dirijo a Ud. en la I.P.P. N° 06-00-
032682-07, caratulada "Furnel Javier Leonardo y Otros s/
Homicidio Agravado “Criminis Causa”, a fin de solicitar se
publique durante cinco días en el Boletín a su cargo el
auto que a continuación se transcribe: "El Juzgado de
Garantías en lo Penal N° 3 del Departamento Judicial La
Plata, notifica por el término de 5 (cinco) días a JORGE
MARCELO REYES, titular del D.N. l. N° 26.654.180 de la
parte dispositiva del auto emitido por esta Sede, la que en
su parte resolutiva así reza: "La Plata, 10 de junio de
2013... Resuelvo: Sobreseer a Jorge Marcelo Reyes, en el
hecho que diera motivo a la formación de la Investigación
Penal Preparatoria N° 06-00-032682-07, por el delito de
Homicidio Calificado, en los términos del Art. 80, inc.
7mo., por el cual se les recepcionará declaración en los
términos del Art. 308 del C.P.P. (Art. 323 inc. 4to. del
Código Procesal Penal). Fdo.: Dr. Jorge F. Moya Panisello,
Juez de Garantías". Aqlejandro F. M. Vitale, Secretario.

C.C. 9.115 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Titular del Juzgado
de Garantías en lo Penal N° 3 del Departamento Judicial
La Plata, Dr. Jorge F. Moya Panisello, Secretaría Única a
mi cargo, me dirijo a Ud. en la I.P.P. Nº 06-00-036573-11,
a fin de solicitar se publique durante cinco días en el
Boletín a su cargo el auto que a continuación se transcri-
be: "El Juzgado de Garantías en lo Penal N° 3 del
Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por el tér-
mino de 5 (cinco) días a YOLANDA ESTHER NEYRA
SÁNCHEZ, Pasaporte Nº 44575898, para que comparez-
ca ante este Juzgado a fin de resolver su situación proce-
sal, en la I.P.P. N° 36573-11. Fdo.: Dr. Jorge F. Moya
Panisello, Juez de Garantías".

C.C. 9.114 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a HIRSFELD
HUGO GUILLERMO DNI N° 21.064.733, nacido el
29/12/1969 en El Dorado Prov. de Misiones, hijo de Pedro
y de Ramona Gómez, con último domicilio en calle Lalinde
N° 838 de San Miguel del Monte, en causa Nº 2090-3 (IPP
1418/11 UFCAÑ, Juzgado de Garantías N° 3), seguida al
mencionado Hirsfeld Hugo Guillermo, por la presunta
comisión del delito de Lesiones Leves (Art. 89 C.P), para
que en el término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho por ante el Juzgado Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso,
La Plata (Tel. 221-4102462), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo. En conse-
cuencia se transcribe la resolución que ordena el presen-
te: “La Plata, Julio 5 de 2013. Visto los informes policiales
obrantes a fs. 96 y 103, que dan cuenta que el imputado
se ha ausentado, sin autorización, del domicilio fijado en
autos, ignorándose el lugar de residencia actual del
mismo, de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 129
y 303 del Código Procesal Penal cíteselo por edictos. A
tales fines, ofíciese al Boletín Oficial a fin de que se publi-
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que durante cinco (5) días la presente, término durante el
cual deberá comparecer el citado por ante este Juzgado
Correccional Nº 3 de La Plata, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo (Art. 150
del CPP). Fdo.: Graciela M. Buscarini, Juez”. Ezequiel L.
Forti, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.113 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a LÓPEZ ROXA-
NA INÉS o LÓPEZ JÉSICA NATALIA, DNI Nº 31.783.902,
argentina, nacida el 25 de agosto de 1985 en la ciudad de
Quilmes, hija de Santiago BIas y de Yolanda Ofelia
Montero, con último domicilio en calle Manzana 6 casa 2
Villa Los Álamos de Ezpeleta en causa Nº 4012-3 (IPP
16737/10 UFI 1; JG Nº 5) seguida a la nombrada por el
presunto delito de hurto, para que en el término de cinco
(5) días comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata
(calle 8 e/56 y 57, 1º Piso, La Plata), bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde y ordenarse su comparendo. En
consecuencia se transcribe la resolución que ordena el
presente: La Plata, julio 4 de 2013. Visto el informe policial
obrantea fs.146 que da cuenta que la imputada se ha
ausentado, sin autorización, del domicilio fijado en autos
(fs. 100), ignorándose el lugar de residencia actual del
mismo, de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 129
y 303 del Código Procesal Penal cíteselo por edictos. A
tales fines, ofíciese al Boletín Oficial a fin de que se publi-
que durante cinco (5) días la presente, término durante el
cual deberá comparecer el citado por ante este Juzgado
Correccional Nº 3 de La Plata, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo (Art. 150
del CPP). Fdo. Graciela Buscarini. Juez. Dr. Ezequiel
Leonardo Forti, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.151 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo
Correccional N° 1 Departamental, Dra. María Eva Merlo,
en Causa Nº 374/09, (Investigación Penal Preparatoria Nº
03-03-001036-09 Deptal.), caratulada: "Moreni, Martín
Manuel Violación de domicilio en Mar del Tuyú " de trámi-
te por ante este Juzgado, Secretaría Única a mi cargo, sito
en calle Aristóbulo del Valle Nº 87, a fin de notificar a la
víctima de autos Sr. GENARO BÁEZ ORTIZ, DNI
94.697.745 de Nacionalidad Paraguaya, cuyo último
domicilio conocido era en calle 39 Nº 1051 de la localidad
de Santa Teresita, de la resolución dictada por el Juzgado,
que a continuación se transcribe: "Dolores,19 de junio de
2013. Autos y Vistos: Habiéndose recepcionado la pre-
sente causa de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio
para el Procedimiento de Flagrancia Departamental, junta-
mente con el escrito presentado por el Agente Fiscal, Dr.
Juan Manuel Dávila, agréguese a la presente y con el
mismo téngase por contestada la vista conferida y atento
a lo manifestado en el mismo y en el marco de lo dis-
puesto en el artículo 231 del C.P.P., hágase entrega en
carácter de definitivo al Señor Genaro Báez Ortiz de la
motocicleta marca "Mondial" de color gris tipo 110, domi-
nio 844-DTS, motor Nº QJ153FMH-2*67018222*, chasis
Nº LA WXEH0AB6B162954; la cual fuera incautada por la
Comisaría de Santa Teresita, bajo las formalidades de ley.
Dicha entrega se instrumenta por intermedio de la men-
cionada dependencia, previo extracción de placas
fotográficas y se certifique que sobre la misma no exista
impedimento legal alguno y acreditación de la titularidad
de la misma; librándose el oficio de estilo a tales fines.
Notifíquese al agente Fiscal y a la víctima. Fdo. Dra. María
Eva Merlo, Juez en lo que Correccional Nº 1
Departamental. Asimismo, se transcribe el auto que dis-
pone el presente: “Dolores, 2 de septiembre de 2013.
Autos y Vistos: Habiéndose recepcionado las actuaciones
de notificación de la víctima de auto Genaro Báez Ortiz,
provenientes de la Comisaría de Santa Teresita y atento a
lo allí informado, no habiéndose podido notificar al nom-
brado de la resolución dictada por el Juzgado con fecha
19 de junio del cte. año, obrante a fojas 337; procédase a
su notificación por Edicto Judicial el que se publicará en
el Boletín Oficial de esta Provincia de Buenos Aires, con-
forme lo dispuesto por el artículo 129 del C.P.P.
Notifíquese al Agente Fiscal y al Defensor Oficial, librán-
dose las cédulas de estilo. "Fdo. Dra. María Eva Merlo -
Juez en lo Correccional Nº 1 Departamental. María
Verónica Raggio, Secretaria. Dolores, 2 de setiembre de
2013.

C.C. 9.148 / sep. 17 v. sep. 23

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 7.992 / I.P.P. Nº 03-03-
1381-08 seguida a Amado Federico s/ Robo, de trámite
por ante este Juzgado de Garantías Nº 3, interinamente a
mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a fin de notificar al prevenido FEDERICO AMADO
cuyo último domicilio conocido era jurisdicción del Partido
de Pinamar, Pcia. de Buenos Aires, la resolución dictada
por la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo
Penal Dptal., con fecha 13/02/2013, que a continuación se
transcribe: "...Por los fundamentos expuestos en el acuer-
do que precede: I. No se hace lugar al recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Fernando Dorcasberro; II. Se
confirma la resolución en crisis en cuanto dispuso revocar
la suspensión de juicio a prueba oportunamente otorgada,
y elevar la presente causa a juicio seguida a Federico
Alberto Amado por el delito de Robo, previsto y penado
por el Art. 164 C.P." Fdo. Susana Miriam Darling Yaltone.
Fernando Sotelo. María Lucrecia Angulo. Abogada.
Secretaria". A continuación se transcribe el auto que orde-
na el presente: "Dolores, 30 de agosto de 2.013. Autos y
Vistos: Atento el estado de autos, procédase a la notifica-
ción por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dis-
puesto por el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal.
Proveo por licencia del Titular. Fdo. María Fernanda
Hachmann. Juez". Jorge Agustín Martínez Mollard,
Secretario. Dolores, 30 de agosto de 2013.

C.C. 9.147 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En I.P.P. Nº 03-00-048360-02 seguida a
Enrique Alonso por el delito Malversación Caudales
Públicos, de trámite ante este Juzgado de Garantías Nº 1
a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a los
efectos de que proceda publicar edicto por el término de
cinco días, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo
último domicilio conocido era calle Cramer Nº 268 de Mar
de Ajó, la resolución que dictara este Juzgado con fecha
28 de junio de 2.013, cuya parte dispositiva se transcribe
a continuación: Autos y Vistos:... Resuelvo: Sobreseer
totalmente a ALONSO ENRIQUE por haber operado la
prescripción, en relación al delito de previsto por el Art. 25
de la Ley 22.421 (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º, y 323, Inc. 1º
del C.P.P.; 261 del C.P.) Regístrese, notifíquese a quienes
corresponda. Fdo: Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº
1. Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
"Dolores, 02 de septiembre de 2013. Autos y Vistos:
Atento lo que surge de la notificación de Alonso Enrique
en la que se informa que el mismo no pudo ser notificado
del sobreseimiento, ya que se ausentó de su domicilio,
procédase a su notificación por edicto judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As.,
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Dra.
Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1”. Dolores, 2 de
septiembre de 2013.

C.C. 9.146 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la causa Nº 11.593, (I.P.P. Nº 03-00-
095568-05) seguida a CARLOS CEFERINO SANDRUCCI
por el delito Encubrimiento, de trámite ante este Juzgado
de Garantías Nº 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de
la Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era calle Terrada Nº 147, habita-
ción Nº 1 de Bahía Blanca, la resolución que dictara este
Juzgado en el día de la fecha, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación: “Autos y Vistos:.., Resuelvo: 1º)
Sobreseer totalmente a Carlos Ceferino Sandrucci y
Declarar la extinción de la acción penal, por haber opera-
do la prescripción, en relación al delito de Encubrimiento.
(Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º, 277 Inc. 1 letra c) del Código
Penal y 323, Inc. 1º del C.P.P.). 2º) Regístrese. Notifíquese
al Fiscal, Defensa e imputado por Boletín Oficial, atento
desconocerse su domicilio actual. Fdo: Laura Inés Elías
Juez de Garantías Nº 1." Dolores, 29 de agosto de 2013.

C.C. 9.145 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Moreno,
cita y emplaza por el término de cinco días al/los Sr./es.
URRETAVISCAYA PRUNES RICHARD EDUARDO, con el
objeto de notificar: "Moreno, 4 de abril de 2012... 1)
Declarar prescripta la pena contra vencional por infracción

al Art. 43 Inc. a Dec. Ley 8.031/73 seguida contra
Urretaviscaya Prunes Richard, Regístrese", en los autos
caratulados: Urretaviscaya Prunes Richard Aduardo s/ Inf.
Art. 43 Inc. a Dec. Ley 8.031/73, Expte. Nº C-13278.
Moreno, 2 de septiembre de 2013. Dra. Laura Noemí
Hualde, Auxiliar Letrada Interina.

C.C. 9.144 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Moreno,
cita y emplaza por el término de cinco días al/los Sr./es.
CARRANZA MARIO, con el objeto de notificar "Moreno:
13 de noviembre de 2012... Resuelvo: 1º) Condenar a
Carranza Mario Aldo a la sanción de Cuatro días (4 días) -
conf. Art. 146 C.F. y pesos tres mil quinientos sesenta y
dos ($ 3.562) multa por infracción a los artículos 43 Inc. A
y 74 Inc. A del Dec. Ley 8.031/73 y Modif. Ley 12.096 en
los autos caratulados: Carranza Mario s/ Inf. Arts. 74 y 43
Inc. a Dec. Ley 8.031/73, Expte. Nº C-14836. Moreno, 2
de septiembre de 2013. Dra. Laura Noemí Hualde, Auxiliar
Letrada Interina. 

C.C. 9.143 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Moreno,
cita y emplaza por el término de cinco días al/los Sr./es.
VERA JUAN JOSÉ, con el objeto de notificar: Moreno, 5
de junio de 2012... 1) Declarar prescripta la acción segui-
da contra Vera Juan José por infracción al Arts. 72 y 74
lnc. A Dec. Ley 8.031/73, Regístrese. En los autos caratu-
lados: Vera Juan José s/ Inf. Art. 72 y 74 Inc. a Dec. Ley
8.031/73, Expte. Nº C-14815. Moreno, 4 de septiembre de
2013. Dra. Laura Noemí Hualde, Auxiliar Letrada Interina. 

C.C. 9.142 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del la señora Presidente
del Tribunal en lo Criminal con sede en la Ciudad de Tres
Arroyos, Departamento Judicial Bahía Blanca, Provincia
de Buenos Aires, Dra. Fabiana Elena Brandolín, dirijo a
Ud. el presente librado en causa Nº 447, del registro de
este Tribunal, iniciada el día 04 de noviembre de 2007 y
que instruyera la UFIJ Nº 6 de la ciudad de Tres Arroyos,
Provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial Bahía
Blanca, bajo el Nº de IPP 26.596, a fin de solicitarle se
publique -por cinco (5) días- en la "Sección policiales" del
matutino bajo su dirección, el proveído que, en lo perti-
nente, dice: "Tres Arroyos, 2 de septiembre de 2013.
Atento… que el imputado CARLOS MAURICIO MUÑIZ
(DNI 33. 852. 771), no ha comparecido..., cíteselo por
edictos para que en el término de 10 días comparezca a
estar a derecho por ante este Tribunal, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y ordenarse su detención.
Publíquense por ante el Boletín Oficial y prensa local...
Firmado: Fabiana Elena Brandolín - Presidente”. Dr. Mario
Alberto López, Secretario. Tres Arroyos, 2 de septiembre
de 2013.

C.C. 9.141 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Señor Presidente
del Tribunal en lo Criminal Nº 1 Departamental, a fin de
hacerle saber y haga conocer que en la causa seguida a
MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ - causa original Nº 664/09
(Orden interno 2302), con fecha 8 de junio de 2010, se
resolvió condenar a Mario Alberto Rodríguez, a la pena de
5 (cinco) de prisión y multa de pesos quinientos ($ 500),
con más las accesorias legales y costas en orden al deli-
to de tenencia de estupefacientes con fines de comercia-
lización (Art. 5 Inc. C de la Ley 23.737) fs. 412/421. La
resolución fue recurrida. Admitido el recurso por el
Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos
Aires, con fecha 28 de marzo de 2011 se resolvió recha-
zar el recurso deducido (fs. 58/62 de la causa Nº 43.486
del registro de la Sala I del Tribunal de Casación Penal de
la Pcia. de Buenos Aires). Interpuesto recurso extraordi-
nario ante la S.C.J.B.A., ésta, con fecha 3 de junio del
corriente dispuso desestimar por inadmisible el recurso
(fs. 98/ 99, causa 114.855). La resolución ha restado firme
conforme las notificaciones de fs. 114 y 118. Con fecha 26
de noviembre de 2008 se procedió a la aprehensión del
encausado (fs. 43/45), la que se convirtió en detención
con fecha 28 de dicho mes y año (fs. 85/86). Con fecha 30
de diciembre de 2008 se convirtió la detención de precita
en prisión preventiva (fs. 173/178). Con fecha 27 de marzo
de 2009 se dispuso la morigeración de la prisión preventi-
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va (vide incidente que corre por cuerda agregado al pre-
sente). A fs. 440/441 se acompañaron copias del contra-
lor del arresto domiciliario llevado adelante por la delega-
ción local del Patronato de Liberados. Con fecha 2 de
junio de 2011 se procedió a alojar nuevamente al causan-
te en el servicio penitenciario (fs. 461), retornándose a la
modalidad de arresto domiciliario con fecha 3 de junio de
2011 (fs. 454). En total el encausado ha cumplido entre
privación de la libertad carcelaria y mediante arresto
domiciliario 4 años, 9 meses y 10 días privado de su liber-
tad. Consecuentemente la pena vencerá el día 25 de
noviembre de 2013. El encausado no ha abonado la multa
impuesta. Los datos personales del causante Mario
Alberto Rodríguez son: DNI 30.422.660, nacido el 10 de
agosto de 1983 hijo de Jorge Omar Rodríguez y de Miriam
Mirta Acuña domiciliado en calle Fortaleza Protectora
Argentina Nº 659 de Bahía Blanca. Bahía Blanca, 4 de
septiembre de 2013. María Carla Roveta, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.140 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Señor Presidente
del Tribunal en lo Criminal Nº 1 Departamental, a fin de
hacerle saber y haga conocer que en la causa seguida a
GABRIEL AGUSTÍN RUGGERI -causa original Nº 1497/05
y su agregada 862/06 (Orden interno 1588 y su agregada
827), con fecha 18 de diciembre de 2008, se condenó a
Gabriel Agustín Ruggeri (fs. 240/250) a la pena de 4 (cua-
tro) años de prisión, en orden al delito de robo calificado y
hurto en concurso real (Arts. 167.1º,162 y 55 C.P.); con
más las accesorias legales y costas. La resolución fue
recurrida. Con fecha 5 de julio de 2011, la Sala III del
Tribunal de Casación Penal Provincial resolvió, en la causa
Nº 10.350, declarar formalmente admisible el recurso y
condenar a Ruggeri a la pena de 3 años y 8 meses de pri-
sión con más las accesorias legales y costas en orden a
los delitos por los que venía condenado en primera ins-
tancia, con declaración de reincidencia por segunda vez
(fs. 56/58 de la precitada causa). Interpuesto recurso
extraordinario de nulidad, la S.C.J.B.A., en la causa
115.757 resolvió el 3 de julio del corriente desestimar el
recurso deducido (fs. 79/80). La resolución restó firme
conforme las notificaciones obrantes a fs. 81,90 y 94/95
de la causa 115.757. El causante no estuvo privado de la
libertad en los expedientes de marras. Una vez se dispon-
ga la detención del causante se reseñará la fecha de ven-
cimiento de la pena (Art. 66 C.P.). Los datos personales
del causante Gabriel Agustín Ruggeri son: Argentino,
nació el día 24 de diciembre de 1956 en la ciudad de
Coronel Dorrego, DNI Nº. 12.663.714, de estado Civil
Soltero, de ocupación maestro panadero, domiciliado en
calle Echeverría Nº 1133 de Coronel Dorrego, Provincia de
Buenos Aires, hijo de Pedro Rodolfo Ruggeri (f) y de Marta
Susana Bizari. Bahía Blanca, 4 de septiembre de 2013.
María Carla Roveta, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.139 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Sr. Presidente del
Tribunal en lo Criminal Nº 1, Dr. Hugo Adrián De Rosa, en
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 4.474, a efectos de
hacerle saber que en causa Nº 698/07 (orden interno Nº
1963 caratulada: "COLMAN VICENTE GUILLERMO por
homicidio agravado por precio o promesa remuneratoria"
se ha aprobado el siguiente cómputo de pena: "con fecha
20 de octubre de 2008 se condenó al imputado Vicente
Guillermo Colman como autor penalmente responsable
del delito de homicidio simple en los términos del Art. 79
del C. Penal con la agravante prevista en el art. 41 bis del
mismo Código, según Ley 25.297 por haberse empleado
en el hecho un arma de fuego, a la pena de veintisiete (27)
años de prisión, con más las accesorias legales de inhabi-
litación absoluta por el tiempo de la condena, y la priva-
ción mientras dure la pena de la patria potestad, de la
administración de sus bienes y de derecho de disponer de
ellos por actos entre vivos, con costas según hecho per-
petrado en la ciudad de Bahía Blanca, el día 28 de agosto
de 2002, del que resultara víctima el Doctor Felipe
Glasman, (Arts. 12, 29 Inc. 3ro, 40, 41 y 79, 41 bis, según
Ley 25.297 todos del C. Penal y 530 y 531 del C.P.P.B.A.),
no se lo declaró reincidente. La resolución fue recurrida,
por esta vena la Sala 1 del Tribunal de Casación Penal
Provincial, en la causa 36702, redujo oportunamente la
pena a 23 (años) de prisión (vide testimonio obrante a fs.
6676/6710 en el principal). Interpuesto recurso extraordi-
nario de inaplicabilidad de ley, con fecha 29 de mayo del

corriente, la S.C.J.B.A. en la causa 111.963, resolvió el
rechazo del planteo impugnatorio (fs. 1383/1399). La reso-
lución restó firme conforme las notificaciones obrantes a
fs. 1404, 1447 y lo informado por la Relatoría de la
S.C.J.B.A. a fs. 1149. Con fecha 29 de agosto de 2002 se
procedió a la aprehensión de Vicente Guillermo Colman,
concediéndosele la libertad ese mismo día -vide fs. 69/70
vta. de la causa principal. A posteriori, se ordenó su
detención con fecha 11 de septiembre de 2006 por la Sra.
Juez de Garantía Dra. María Pía Fava Solana -vide fs.
3268/3272 de la causa principal- procediéndose a la
misma el día 13 de septiembre de 2006 -vide fs.
3279/3281 de la causa principal-, sin haber cesado la
misma hasta el día de la fecha.  Consecuentemente la
pena vencerá el día 11 de septiembre de 2029..." Los
datos personales del causante Vicente Guillermo Colman
son: DNI 12.890.857, argentino, nacido el 22 de julio de
1958 en Lomas de Zamora, Pcia. de Buenos Aires, hijo de
Vicente y Rosa Rosse, Actualmente privado de su libertad,
alojado en sede de la Unidad Carcelaria Nº 4 Bahía Blanca
del Servicio Penitenciario Bonaerense. María Carla
Roveta, Auxiliar Letrada. Bahía Blanca, 4 de septiembre
de 2013.

C.C. 9.138 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez del
Tribunal Criminal Nº Uno, Dra. María Elena Baquedano en
la Causa Original Nº 384/12 Orden Interno Nº 2578 cara-
tulada: "MARTÍN RUIZ MARCO ANTONIO s/ Robo
Calificado Art. 167 Inc. 2 del Cód. Penal) ", a los efectos
de hacerle saber que en la presente causa se ha dispues-
to: “Bahía Blanca, 2 de septiembre de 2013. Autos y
Vistos: Visto el estado de autos, habiendo quedado firme
la sentencia condenatoria recaída en el expediente de
marras, practíquese por Secretaría el cómputo de pena
respecto del imputado Marcos Antonio Martín Ruiz (Art.
533 Inc. 2º del ritual). Notifíquese a la Excma. Cámara de
Apelaciones y Garantías en lo Penal Departamental, al
R.U.A.P. y Registro Nacional de Reincidencia. (Fdo. Dra.
María Elena Baquedano, Juez) cómputo legal de pena Sr.
Presidente del Excmo. Tribunal en lo Criminal Nº 1
Departamental. Cumplo en informar a V.S. que, en la
causa original Nº 384/12 (Orden interno 2578), con fecha
11 de julio de 2012, se condenó a Marcos Antonio Martín
Ruiz (fs. 264/266) a la pena de 3 (tres) años de prisión, en
orden al delito de Robo Calificado por el Uso de Arma y
por cometerse en Poblado y en Banda en Concurso Ideal
de Delitos (Arts. 166.2º última parte, 167.2º y 54 C.P.); con
más las accesorias legales y costas. La resolución fue
recurrida. Con fecha 21 de mayo de 2013, la Sala II del
Tribunal de Casación Penal Provincial resolvió, en la causa
Nº 54.463, declarar formalmente admisible el recurso y
rechazarlo con costas (fs. 33/38 de la precitada causa). La
resolución restó firme conforme las notificaciones obran-
tes a fs. 39 y 41 de la causa 54.463; y 288 del principal.
Con fecha 10 de febrero de 2012, se procedió a la apre-
hensión del causante (fs. 53), el 11 de febrero de igual año
se convirtió dicha aprehensión en detención (fs. 78/80). El
22 de febrero de 2012 se decretó la prisión preventiva de
Martín Ruiz (fs. 129/136). Con fecha 11 de octubre de
2012 se concedió la excarcelación en los términos de la
libertad condicional al causante (fs. 43/44 del Inc. 2578/3).
Conforme surge de lo informado a fs. 284/285 el causan-
te, hasta la fecha, ha cumplido con las cláusulas compro-
misorias impuestas al momento de concederle el benefi-
cio de precita. Conforme lo reseñado la pena vencerá, el
día 9 de febrero de 2015. Es todo cuanto tengo para infor-
mar a V.S. Bahía Blanca, 2 de septiembre de 2013. (Fdo.
Dr. Guillermo Pazos Crocitto. Secretario) liquidación de
costas y gastos. En concepto de costas el nombrado deberá
abonar en sellado provincial la suma de $ 500 (quinientos).
Secretaría, Bahía Blanca, 2 de septiembre de 2013. (Fdo. Dr.
Guillermo Pazos Crocitto Secretario). Bahía Blanca, 2 de sep-
tiembre de 2013. Apruébase el cómputo de pena practicado
por el Actuario, y téngasela como parte integrante de la sen-
tencia condenatoria impuesta al penado Marcos Antonio
Martín Ruiz. Asimismo notifíqueselo del estado de las pre-
sentes actuaciones e intímeselo al pago correspondiente a
las costas para que haga efectiva la misma dentro del plazo
de 10 días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 520
del ritual, a cuyo fin líbrese oficio. Notifíquese, al Patronato de
Liberados y al Boletín Oficial. Cúmplase (Fdo. Dra. María
Elena Baquedano, Juez)”. Se deja constancia que los datos
personales del imputado son: Marcos Antonio Martín Ruiz,
argentino, indocumentado nacido el 24 de agosto de 1987 en

la Pcia. de Río Negro, hijo de Francisco Martín y de Margarita
Ruiz con último domicilio en calle Roca 1853 de la ciudad de
Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. María Carla Roveta, Auxiliar
Letrada. Bahía Blanca, 2 de septiembre de 2013. 

C.C. 9.137 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Sr. Juez intervinien-
te del Tribunal en lo Criminal con sede en la ciudad de
Tres Arroyos, Departamento Judicial Bahía Blanca,
Provincia de Buenos Aires, Dr. Carlos Alberto Mazzini, en
Causa Nº 733 (I.P.P. Nº 02-01-000879-13), del registro de
este Tribunal, caratulada "Martínez, Carlos Alberto por
Robo Calificado en Grado de tentativa y Encubrimiento,
en Concurso Real" donde se libra el presente, iniciada el
día 11 de abril de 2013 y que instruyera la UFIJ Nº 16 de
la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires,
Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo el NP de I.P.P.
02-01-000879-13, a fin de solicitarle se publique por cinco
(5) días lo ordenado en la causa precitada y que dice:
"Tres Arroyos, 2 de septiembre de 2013. Atento estado de
Ias presentes actuaciones y el resultado negativo a la
fecha de averiguación de paradero dispuesta a fs. 121,
cítese por edictos al imputado CARLOS ALBERTO
MARTÍNEZ (DNI 35.414.205), para que en el término de 10
días comparezca a estar a derecho por ante este Tribunal,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse
su detención. Publíquense por ante el Boletín Oficial y
prensa local (Arts. 129, 303 y cctes. del  C.P.P.). Fdo.
Carlos Alberto Mazzini - Juez". Dr. Mario Alberto López,
Secretario. Tres Arroyos, 2 de septiembre de 2013.

C.C. 9.136 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Subrogante
del Tribunal en lo Criminal con sede en la ciudad de Tres
Arroyos, Departamento Judicial Bahía Blanca, Provincia
de Buenos Aires, Dr. Gabriel Giuliani, dirijo a Ud. el pre-
sente librado en Causa Nº 470, del registro de este
Tribunal, caratulada "CORREA, HÉCTOR OSCAR por
Robo Agravado por su comisión en Despoblado", donde
se libra el presente, iniciada el día 21 de junio de 2000 y
que instruyera la UFIJ Nº 6 de la ciudad de Tres Arroyos,
Provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial Bahía
Blanca, bajo el Nº de I.P.P. Nº 3576 a fin de solicitarle se
publique -por cinco (5) días- lo ordenado en la causa pre-
citada y que dice: "Tres Arroyos, 29 de agosto de 2.013.
Atento estado de la presente causa, y lo informado a fs.
215 respecto del paradero del encausado Héctor Oscar
Correa, cíteselo por edictos -a publicarse en el Boletín
Oficial y prensa local, para que en el término de 10 días
comparezca a estar a derecho por ante este Tribunal, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
detención (Arts. 129, 303 y concs. del C.P.P.). Fdo.
Gabriel Giuliani - Juez”. Dr. Mario Alberto López,
Secretario. Tres Arroyos, 2 de septiembre de 2013.

C.C. 9.135 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correcional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a CLAUDIO FERNANDO PÉREZ
PRESTA, con último domicilio en Catamarca 340 de la
localidad de Pacheco, Partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde
la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa 2695, que se le
sigue por Hurto Simple en grado de Tva., bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-
rendo. Como recaudo legal se transcribe el Decreto que
ordena el presente: "San Isidro, 30 de agosto de 2013. En
atención al informe policial obrante a fs. 69, y descono-
ciéndose el actual domicilio del encartado de autos
Claudio Fernando Pérez Presta, Cíteselo por edicto que se
publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme
lo establecido en el Art. 129 del CPP, para que en el tér-
mino de tres (3) días comparezca a estar a derecho en
estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 y
concordantes del C.P.P). Hágase saber lo aquí dispuesto
al Sr. Defensor Oficial y el Sr. Fiscal. "Fdo.  Dra. Andrea C.
Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario”.
Secretaría, 30 de agosto de 2013.

C.C. 9.120 / sep. 17 v. sep. 23
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POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial de San Isidro de la Provincia de
Buenos Aires, a cargo del Dr. Andrés Martín Mateo, sito en
la calle Moreno 623, 1er. piso, de la localidad y partido de
San Isidro, notifica a ROSALINO CENTURIÓN ARGUE-
LLO, con Documento Nacional de Identidad Nº
94.625.912, nacido el 4 de julio de 1992 en Itapúa,
República del Paraguay, nacionalidad paraguaya, de ocu-
pación albañil, hijo de Zacarías Centurión y de Paulina
Argüello, por el plazo de cinco días a contar desde la
publicación del presente, que deberá comparecer ante
este Juzgado a estar a derecho en la causa número
2.692/12, que se le sigue por el delito de portación ilegal
de arma de uso civil sin la debida autorización legal en
concurso real con abuso de arma, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como
recaudo legal se transcribe el Decreto que ordena el pre-
sente: "San Isidro, 27 de agosto de 2013. Por recibido el
oficio que antecede, agréguense a la causa. Teniendo en
cuenta que el imputado Rosalino Centurión Arguello no ha
podido ser localizado en ninguno de los domicilios que
surgen de la presente causa (ver fs. 80, 83 y 95) y previo
a resolver su situación procesal, cíteselo por edictos, en la
forma que establece el artículo 129 del C.P.P., para que
dentro del término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho en esta causa, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde (artículos 303 y 304 del C.P. P.). Fdo. Dr.
Juan Facundo Ocampo, Juez.; Ante mí: Dr. Maximiliano
Savarino, Secretario. Secretaría, 27 de agosto de 2013.

C.C. 9.119 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), TE/FAX: (011)
4575-4494/4492, correo electrónico juzcorr2-si@jusbue-
nosaires.gov.ar, en causa Nº 3.799/13 (Sorteo Nº
626/2013 e I.P.P. Nº FL/459), caratulada “Barros
Valenzuela Pabla de Lourdes y otro s/ Hurto en grado de
tentativa”, en los términos del Art. 129 del C.P.P. se noti-
fica a PABLA DE LOURDES BARROS VALENZUELA, de
nacionalidad chilena, nacida el 4 de febrero de 1969, en
Santiago de Chile, apodo carece, con C.I. Nº 11393362-3
expedida por el servicio de Registro Civil e identificación
de República de Chile, hija de Valeriano Miguel Barros y
de Isabel Valenzuela, con último domicilio conocido en
Lima Nº 1811 y O`Brien, Hotel Cosmo, Habitación 506, de
la localidad de Constitución, Capital Federal de ocupa-
ción/ profesión comerciante, estado Civil soltera, a los
fines de que en el término de cinco (5) días comparezca a
estar a derecho en la misma, bajo apercibimiento de que
en caso de no hacerlo será declarada rebelde. Como
recaudo se transcribe el encabezamiento y la parte dispo-
sitiva del Decreto que se notifica: “San Isidro, 30 de agos-
to de 2013. Por recibido, agréguense. Toda vez que Pabla
de Lourdes Barros Valenzuela se ha ausentado del domi-
cilio oportunamente fijado -ver fs. 205, 207 y 2011- y que
se desconoce su actual paradero, previo a resolver lo peti-
cionando por el Sr. Fiscal de juicio a fs. 212, intímese a la
antes nombrada a que comparezca a estar a derecho
dentro del quinto día de notificada, bajo apercibimiento de
declararla rebelde y ordenar su comparendo compulsivo
(Arts. 303 y 304 del C.P.P.). Líbrense edictos a publicar en
el Boletín Oficial, oficio al último domicilio designado por
lo imputada. Notifíquese a la Defensa  de lo aquí dispues-
to como así también de lo resuelto a fs. 208/210. Fdo: Dra.
María Emma Prada. Juez”. Secretaría, 30 de agosto de
2013. María Sandra Foschi, Secretaria.

C.C. 9.121 / sep. 17 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 23 de La Plata, a cargo del Dr. Héctor
Daniel Arca hace saber que el 11 de junio de 2013 se
decretó la Quiebra de NUEVA AGENCIA S.R.L., inscripta
ante la D.P.P.J. al legajo N° 102.434 del año 2001, con
domicilio social en calle 45 N° 374 de La Plata. Se Intima
a la fallida para que en el término de 24 horas entregue al
Síndico los libros de comercio y demás documentación
respaldatoria de su contabilidad (art. 88 inc. 4º L.C.). Se
hace saber a la fallida y a los terceros que deberán entre-
gar al síndico los bienes de aquel. Asimismo se abs-
tendrán de hacer pagos a la fallida, los que serán inefica-
ces. Fíjase hasta el día 28 del mes de octubre del corrien-
te año la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-

sentar ante el síndico los pedidos de verificación de sus
créditos y los títulos justificativos de los mismos (arts. 200
y 32 de la Ley 24.522), venciendo el 11 de noviembre de
2013 el plazo de impugnación previsto por el art. 34 LCQ.
Fijar el día 11 del mes de diciembre de 2013 como la fecha
en que el Síndico actuante deberá presentar el informe
individual de créditos que edicta el art. 35 de la Ley
24.522, y el 26 de febrero de 2014 hará lo propio con el
informe general (art. 39 Ley cit.). Síndico: Cr. Francisco
José Salto, con domicilio en calle 49 N° 873 1° A, de la
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y de 15:00 a
19:00. La Plata, 22 de agosto de 2013. Dr. José Ignacio
Martínez. Secretario.

C.C. 9.156 / sep. 19 v. sep. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 14 de La Plata, a cargo del Dr. Andrés
Antonio Soto hace saber que el 11 de julio de 2013 se
decretó la Quiebra del patrimonio del Sr. PADRÓN JOSÉ
MARIO, L.E. 5.131.306. Se Intima a los herederos del falli-
do para que en el término de 24 horas entregue al Síndico
los libros de comercio y demás documentación respalda-
toria de su contabilidad (art. 88 inc. 4º L.C.). Se hace saber
a los herederos del fallido y a los terceros que deberán
entregar al síndico los bienes de aquel. Asimismo se abs-
tendrán de hacer pagos a los herederos del fallido, los que
serán ineficaces. Se ha fijado el 21 de octubre de 2013
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presen-
tar las peticiones de verificación de sus créditos.
Presentación del Informe Individual: 10 de diciembre de
2013, Informe General: 03 de marzo de 2014. Síndico: Cr.
Néstor Omar Urrutia, con domicilio en calle 49 N° 873 1°
A, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y de
15:00 a 19:00. La Plata, 10 de septiembre de 2013. Dra.
María Cecilia Tango. Secretaria.

C.C. 9.157 / sep. 19 v. sep. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo
Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec.
N° 18 a mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º
CABA, hace saber por cinco días que con fecha 2.9.13 se
decretó la Liquidación Judicial Forzosa de OVERSAFE
SEGUROS DE RETIRO S.A. –CUIT 30-67653557-4- con
domicilio en 11 de Septiembre de 1888 Nº 3130/32, 1º "B"
inscripta en la IGJ bajo el N° 10449 del Lº 22 del tomo
sociedades por acciones. Se hace saber a los acreedores
que podrán presentar a los delegados liquidadores
Domingo Fortunato Gómez Bisgarra, Daniel Diego Tamai
y Alicia Nilda Sturla -con domicilio en Belgrano 926 de
esta Ciudad y tel.: 4338-4000, los títulos justificativos de
sus créditos hasta el 19.11.13, oportunidad en que
deberán acompañar copia de DNI o constancia de CUIT/L
dentro de los siete días del vencimiento del período de
observación de créditos, podrán presentar una contesta-
ción a las observaciones formuladas. Los delegados liqui-
dadores presentarán los informes que disponen los arts.
35 y 39 los días 4.2.14 y 18.3.14 -respectivamente-. La
fecha para dictar el auto verificatorio vence el 18.2.14. La
audiencia de explicaciones se llevará a cabo el día 6.3.14
a las 11:00 horas. Se intima a la entidad en liquidación,
sus administradores y a terceros para que entreguen a los
delegados liquidadores los bienes del deudor que tengan
en poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos,
bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase a
la entidad en liquidación y a sus administradores para que
dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a los que se
refiere el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en
esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por cons-
tituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 5 de
septiembre de 2013. Florencia M. Claus. Secretaria
Interina.

C.C. 9.175 / sep. 19 v. sep. 25
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, sito en la calle Alte. Brown 2257, en autos: "APIEFI
S.A. s/ Quiebra (Talcahuano 269) s/ Incidentes del
Concurso y Quiebra (excepto de verificación)" Expte. N°
111925, llama a primera licitación para la venta del inmue-
ble sito en la calle Talcahuano N° 269 de la ciudad de Mar
del Plata, Nom. Cat. Circ. VI, Sec. H, Manz. 3-u, Parc. 13-

a, Mat. 180408, con todo lo adherido al mismo, en el esta-
do de uso, conservación, ocupación y jurídico que se
encuentre, libre de impuestos, tasas y contribuciones
generados por el mismo hasta la fecha de posesión por el
adjudicatario. El precio de base de la licitación se fija en la
suma de dólares estadounidenses novecientos cuarenta
mil (U$S940.000). El pliego de condiciones podrá ser soli-
citado en la Secretaría del Juzgado los días hábiles judi-
ciales, en el horario de atención de 08:00 a 14:00 hasta el
día 06 de diciembre de 2013. Los bienes objeto de esta
licitación podrán ser visitados por los interesados, previa
autorización del síndico CPN Roberto Gustavo Moreno,
con domicilio en la calle Santa Fe N° 2627 Piso 1° Of. 3 y
4 de Mar del Plata, en el día y horario que se determine.
Las ofertas deberán presentarse únicamente en forma
personal por ante la Mesa de Entradas del Juzgado, en
días hábiles hasta el 06 de diciembre de 2013. Las pro-
puestas serán abiertas el día 11 de diciembre de 2013 a
las 9:00 horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. Mar
del Plata, 30 de agosto de 2013. Félix A. Ferrán.
Secretario.

C.C. 9.178 / sep. 19 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado de Garantías N°
1 del Departamento Judicial de Trenque Lauquen,
Anastasia Marqués, notifica a MARÍA MARTA FUCHS la
resolución que en su parte pertinente se transcribe:
"Trenque Lauquen, 5 de agosto del 2013 Resuelvo: 1.
Sobreseer por extinción de la acción penal por prescrip-
ción en la presente carpeta de Causa N° 9925 seguida a
María Marta Fuchs (argentina, nacida el 10 de enero de
1976 en Carlos Casares, DNI N° 24.603.390, hija de Jorge
José y de Dora Marta Goycochea, domiciliada en
Rodríguez Peña N° 236 de Carlos Casares) en relación al
delito de amenazas (Art. 149 bis primer párrafo primera
parte del Código Penal) investigado en la I.P.P. N° 17-00-
040429-05 por el disvalioso cometido el día 7 de octubre
de 2005 en la ciudad de Carlos Casares, en perjuicio de
Andrea Marina Aranda (Art. 323 inc. 1 del CPP). Il.-
Regístrese. Notifíquese haciéndole saber a los represen-
tantes de ambos Ministerios Públicos que para la extrac-
ción de la copia pertinente la presente se encuentra publi-
cada en el S.I.M.P. Devuélvase la IPP N° 17-00-040429-
05, firme comuníquese y oportunamente archívese. Fdo.:
Anastasia Marqués, Jueza de Garantías. Ante mi: Dra.
Verónica L. Felice, Auxiliar Letrada". Trenque Lauquen, 3
de septiembre de 2013. Manuela Figueroa, Auxiliar
Letrada.

C.C. 9.221 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado de Garantías N°
1 del Departamento Judicial de Trenque Lauquen,
Anastasia Marqués, notifica a CLAUDIO ARMANDO
MILANESE, la resolución que en su parte pertinente se
transcribe: "Trenque Lauquen, 5 de agosto del 2013
Resuelvo: I. Sobreseer por extinción de la acción penal
por prescripción en la presente carpeta de causa N° 5137
seguida a Claudio Armando Milanese (argentino, nacido el
día 15 de noviembre de 1969, D.N.I. 20.401.141, hijo de
Roberto Armando y de Elsa Mirta Chiodi) en relación a los
delitos de Amenazas Calificadas y Tenencia Ilegítima de
Arma de Fuego de uso Civil, en Concurso Real, previstos
en los Arts. 149 bis primer párrafo, segunda parte primera
previsión, 189 bis apartado 2, primer párrafo y 55 del C.P.
acaecidos el día 10 de julio del año 2006 en el estableci-
miento Rural "El Jahuel" ubicado en el partido de Trenque
Lauquen e investigados en la l.P.P. N° 45445/06, como así
también de los ilícitos de Amenazas Calificadas y Daño
Simple en Concurso Real, de acuerdo a la primera norma-
tiva citada, al Art. 183 primer párrafo y 55 del C.P., ocurri-
dos el día 28 de septiembre del año 2006 en el mismo pre-
dio rural y que fueren instruidos en la I.P.P. N° 46946/06,
en perjuicio de la seguridad pública y de Roberto Carlos y
Roberto Armando Milanese respectivamente (Art. 321 inc.
1 del C.P.) Il. Regístrese. Notifíquese. Devuélvase la IPP
N° 45445/06 y 46946/06, firme comuníquese y oportuna-
mente archívese. Fdo. Anastasia Marqués. Jueza de
Garantías. Ante mí: Fdo.: Dra. Verónica L. Felice, Auxiliar
Letrada. Trenque Lauquen, 6 de septiembre de 2013.

C.C. 9.222 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 del
Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr.
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Juez Dr. Javier Alfredo Romañuk, notifica por este medio
a NÉLIDA PAOLA FUNES, DNI N° 31.454.086, que en la
causa N° P01942 caratulada "Funes, Nélida Paola s/ Robo
Simple en Tentativa" se ha resuelto lo que a continuación
en su parte pertinente se transcribe: “Campana, 2 de sep-
tiembre de 2013. Vistas: ...Considerando: ...Resuelvo: 1)
Declarar la extinción de la acción penal por prescripción
en la presente causa N° P-1942, respecto de Nélida Paola
Funes y en orden al delito de Robo Simple en Grado de
Tentativa (Arts. 42 y 164 del Código Penal) imputado, de
conformidad con lo reglado por los Arts. 2, 59 inc. 3°, 62
inc. 2°, 63 y 67 del Código Penal. II) Dictar sobreseimien-
to total en la presente causa, como consecuencia de la
declaración hecha en el punto precedente, de conformi-
dad con lo reglado por los Arts. 323 inc. 1° y 341 del
C.P.P. III) Dejar sin efecto la declaración de Rebeldía dis-
puesta a fs. 135/136 respecto de la aquí nombrada y su
averiguación de paradero y comparendo compulsivo dic-
tado en consecuencia, debiéndose comunicar ello a las
autoridades pertinentes. IV) Notificar a Nélida Paola Funes
de lo aquí dispuesto mediante edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta Provincia por el término de
cinco (5) días, conforme lo normado por el Art. 129 del
CPP. Ley 11.922. Fdo.: Javier Alfredo Romañuk, Juez.
Secretaría, 4 de septiembre de 2013. Marta Ezcurra Ruck,
Auxiliar Letrado.

C.C. 9.230 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Garantías N° 3 del
Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr.
Juez Dr. Luciano Javier Marino, notifica por este medio a
FRANCO EZEQUIEL ROSSETTI, que en la causa N°
0004891, caratulada "Rossetti, Franco Ezequiel- Blanco,
Facundo Ezequiel- Piquer, Rubén Darío s/ Resistencia a la
Autoridad Portación Ilegal de Arma de Fuego, la resolu-
ción que a continuación en su parte pertinente se transcri-
be: "Escobar, 22 de agosto de 2013. Autos y Vistos: Y
Considerando: Resuelvo: I) Declarar extinguida la acción
penal respecto de Franco Ezequiel Rossetti en virtud del
cumplimiento de las reglas fijadas durante la suspensión
del proceso a prueba (Art. 76 ter. del Código Penal). II)
Sobreseer a Franco Ezequiel Rossetti, cuyas demás cir-
cunstancias personales obran en autos, en orden al hecho
por el que se le recibiera declaración a tenor de lo norma-
do en el Art. 308 del C.P.P., calificado legalmente por el
Ministerio Público Fiscal como delito de Resistencia a la
Autoridad Agravada por el uso de Arma de Fuego en
Concurso Real con Portación Ilegal de Arma de Fuego de
uso Civil (Arts. 239, 41 bis, 55 y 189 bis inc. 2° tercer
párrafo del Código Penal), ocurrido el día 11 de mayo de
2012 en la Localidad de Belén de Escobar, Partido de
Escobar de esta Provincia de Buenos Aires; de conformi-
dad con lo normado en el Art. 323 inc. 1° del Código de
Procedimiento Penal. III) Desafectar del trámite de la pre-
sente causa el revólver calibre 22 marca Galand con
número de serie R1850 y los cuatro cartuchos intactos del
mismo calibre y el revólver marca Galand, calibre 22 sin
numeración visible incautados; disponiéndose su destruc-
ción lo que hará efectivo la Fiscalía actuante, por interme-
dio del ReNar; una vez certificada la desafectación de
dichos bienes del proceso seguido a Facundo Ezequiel
Blanco y Rubén Darío Piquer. Regístrese, notifíquese,
cúmplase con las comunicaciones de rigor, y archívese.
Fdo: Luciano Javier Marino, Juez". Secretaría, 3 de sep-
tiembre de 2013. Julio A. Grassi, Secretario.

C.C. 9.231 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías N° 09 Descentralizada Polo Judicial de
Avellaneda del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Doctor Luis Silvio Carzoglio, notifica y emplaza
por el término de cinco días a MACHADO MORE DIEGO
MIGUEL en la I.P.P. N° 07-02-012384-10 (de trámite por
ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5
Departamental Descentralizada Polo Judicial Avellaneda)
la resolución que a continuación se transcribe:
"Avellaneda, 2 de mayo de 2013. En virtud de lo resuelto
por el Superior a fs. 21/vta., intímese al imputado
Machado More Diego Miguel y a la Defensa Oficial intervi-
niente para que en el término perentorio de cinco (5) días
regularice la situación acreditando el cumplimiento de las
cargas pendientes de conformidad con lo resuelto por el
suscripto a fs. 2/3, con fecha 6 de octubre de 2010 (Art.
223 Ley de Ejecución Penal). Fdo. Luis Silvió Carzoglio.
Secretaría, 3 de septiembre de 2013. Nancy Agate,
Auxiliar Letrada.

C.C. 9.233 / sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1° piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), TE/FAX: (011)
4575-4494/4492, correo electrónico juzcorr2-si@jusbue-
nosaires.gov.ar, en causa N° 3.892/13 (Sorteo N°
1652/2013 e I.P.P. N° PI1/13174), caratulada "Martínez
Eduardo David s/ Robo", en los términos del Art. 129 del
C.P.P. cita a EDUARDO DAVID MARTÍNEZ, con D.N.I.
36.108.567, de nacionalidad argentino, nacido el
09/03/1993 en San Martín, Provincia de Chaco, hijo de
Alberto Martínez y de Rosa Isabel Pintos, con último domi-
cilio conocido en Sala s/nº y Chutro de la Localidad de Del
Viso, a los fines de que en el término de cinco (5) días
comparezca a estar a derecho en la misma, bajo apercibi-
miento en caso de no hacerlo de ser declarado rebelde.
Como recaudo se transcribe el decreto que se notifica:
"San Isidro, 11 de septiembre de 2013. Toda vez que
Eduardo David Martínez se ha ausentado del domicilio
oportunamente fijado ver fs. 19, 37, desconociéndose su
actual paradero, previo a resolver lo peticionado por la
Sra. Fiscal de Juicio a fs. 98, intímese al antes nombrado
a que comparezca a estar a derecho dentro del quinto día
de notificado bajo apercibimiento de declararlo rebelde y
ordenar su comparendo compulsivo (Arts. 303 y 304 del
C.P.P.) Líbrense edictos a publicar en el Boletín Oficial,
oficio al último domicilio designado por el imputado.
Notifíquese a la Defensa. Fdo. Dra. María Emma Prada,
Juez. María Sandra Foschi, Secretaria.

C.C. 9.234 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Marta I. de la Arena, sito, en la calle Moreno 623 1º piso
de San Isidro, cita y emplaza a JOSÉ MARIO DE LA CRUZ
BELTRÁN, con último domicilio en Rolón 1854 (kiosco), de
la Localidad de Boulogne, Partido de San Isidro y Velez
Sarsfield 5506 de la Localidad de Carapachay, Partido de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires, por el plazo de
cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la
causa Nº 01152 que se le sigue por Inf. a Ley 11.825, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decre-
to que ordena el presente: "San Isidro, 10 de septiembre
de 2013. En atención al informe policial obrante a fs. 18,
21, 23/28, y desconociéndose el actual domicilio del con-
traventor, José Mario de la Cruz Beltrán, cíteselo por edic-
to que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial,
conforme lo establecido en el Art. 129 del CPP, para que
en el término de tres (3) días comparezca a estar a dere-
cho en estos obrados, bajo apercibimiento de decretarse
su averiguación de paradero. Hágase saber a la defensa
técnica. Fdo. Marta I. de la Arena, Juez. Ante mí. Paula G.
Marzocchi, Secretaria". Secretaría, 10 de septiembre de
2013.

C.C. 9.235 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1º piso de San Isidro, (C.P. B1642BXM) TE/FAX (011)
4575-4494/4492, correo electrónico juzcorr2-si@jusbue-
nosaires.gov.ar, en causa N° 3.869/13 (Sorteo N° 1406/13
e I.P.P. N° 2106-13/FL), caratulada "Tallones Gerardo
Humberto s/ Robo", en los términos del Art. 129 del C.P.P.
cita a GERARDO HUMBERTO TALLONES, de estado civil
soltero, no recuerda, de ocupación desocupado, nacido el
22 de diciembre de 1984, en la Localidad de Los
Polvorines, de nacionalidad argentina, con último domici-
lio conocido en San Martín Nº 2114 de la Localidad de Los
Polvorines, hijo de Jorge Armando Tallone y de Elsa del
Carmen Ponce, a los fines de que en el término de cinco
(5) días comparezca a estar a derecho en la misma, bajo
apercibimiento de que en caso de no hacerlo será decla-
rado rebelde. Como recaudo se transcribe el encabeza-
miento y la parte dispositiva del decreto que se notifica:
"San Isidro, 9 de septiembre de 2013. Toda vez que
Gerardo Humberto Tallone se ha ausentado del domicilio
oportunamente fijado -ver fs. 125 - y que se desconoce su
actual paradero, previo a resolver lo peticionado por el Sr.
Fiscal de Juicio a fs. 127 vta, intímese al antes nombrado
a que comparezca a estar a derecho dentro del quinto día
de notificado, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y

ordenar su inmediata detención (Arts. 303 y 304 del
C.P.P.). Líbrense edictos a publicar en el Boletín Oficial,
oficio al último domicilio designado por el imputado.
Notifíquese a la Defensa. Fdo: Dra. María Emma Prada,
Juez". Secretaría, 9 de septiembre de 2013. María S.
Foschi, Secretaria.

C.C. 9.236 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita HIPÓLITO GERMÁN SALVATIERRA,
D.N.I. N° 31.113.536, argentino, nacido el día 28 de julio
de 1984, hijo de Mercedes Hipólito y de Marcela Alejandra
Berdum, con último domicilio conocido en calle Maglioti
965, de la Localidad de San Pedro, por el término de cinco
días a fin de que se notifique de lo resuelto por este
Juzgado en causa N° 3183, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación: "San Nicolás, 21 de agosto de
2013. Atento a los informes obrantes a fs. 96, y descono-
ciéndose el lugar actual de residencia del encartado
Hipólito Germán Salvatierra, notifíquesele por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. Art.
129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho,
bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este
Juzgado, en el término de cinco días, será declarado
rebelde, expidiéndose orden de detención en causa N°
3183 (cfr. arts. 129, 303, 304 y 306 del C.P.P.).
Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez". El nombrado,
quien se encuentra imputado del delito de Encubrimiento,
deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante
este Juzgado, sito en calle Mitre Nº 24, de la Ciudad de
San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en
caso de incomparencia, de declararlo rebelde y expedirse
orden de detención en causa Nº 3138. (Arts. 129 y 304 del
C.P.P.). San Nicolás, 21 de agosto de 2013. Sebastián L.
Zubiri, Juez. Gladis V. Biglieri, Secretaria.

C.C. 9.237 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita a SERGIO ESTEBAN JAIME, D.N.I. Nº
30.740.780, argentino, nacido el día 9 de febrero de 1984,
hijo de Raúl Esteban y de María Esther Flores, con último
domicilio conocido en calle Belgrano Nº 2100, de la
Localidad de San Pedro, por el término de cinco días a fin
de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa Nº 1887, cuya parte dispositiva se transcribe a con-
tinuación: "San Nicolás, 21 de agosto de 2013. Atento a lo
solicitado por el Sr. Defensor Alejandro Ares a fs. 825 y a
lo que surge de los informes obrantes a fs. 816, 820, 830
y 831, notifíquese a Sergio Esteban Jaime, por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. Art.
129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho,
bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este
Juzgado, en el término de cinco días, será declarado
rebelde, expidiéndose orden de captura en causa N° 1887
(cfr. Arts. 129, 303, 304 y 306 del C.P.P.). Notifíquese.
Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez". El nombrado, quien se
encuentra imputado del delito de Robo, deberá compare-
cer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado,
sito en calle Mitre N° 24, de la Ciudad de San Nicolás, en
día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incom-
parencia, de declararlo rebelde y expedirse orden de
detención en causa Nº 1887 (Arts. 129 y 304 del C.P.P.).
San Nicolás, 21 de agosto de 2013. Sebastián L. Zubiri,
Juez. Gladis V. Biglieri, Secretaria.

C.C. 9.238 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita a JORGE HUGO GONZÁLEZ, D.N.I. N°
8.427.726, argentino, nacido el día 5 de enero de 1951,
hijo de Torcuato Stembrino y de Palmira Loza, con último
domicilio conocido en calle Echeverría Nº 189, de la
Localidad de San Nicolás, por el término de cinco días a
fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa Nº 3205, cuya parte dispositiva se transcribe a con-
tinuación: "San Nicolás, 27 de agosto de 2013. Atento a
los informes obrantes a fs. 176, 180 y 184, y descono-
ciéndose el lugar actual de residencia del encartado Jorge
Hugo González, notifíquesele por edictos a publicarse en
el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. Art. 129 del
C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
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apercibimiento de que si no compareciere ante este
Juzgado, en el término de cinco días, será declarado
rebelde, expidiéndose orden de averiguación de paradero
en causa N° 3205 (cfr. Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.).
Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez". El nombrado,
quien se encuentra imputado del delito de Abuso sexual,
deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante
este Juzgado, sito en sito en calle Mitre N° 24, de la
Ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo aperci-
bimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde
y expedirse orden de detención en causa Nº 3205 (Arts.
129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 27 de agosto de 2013.
Sebastián L. Zubiri, Juez. Gladis Biglieri, Secretaria.

C.C. 9.239 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita a RAFAEL LUCAS DAMIÁN RAMOS,
D.N.I. N° 35.702.389, Argentino, nacido el día 29 abril de
1990, hijo de Eduardo Omar y de Elva Catalina
Bustamante, con último domicilio conocido en calle
Liniers Nº 1115, de la Localidad de San Pedro, por el tér-
mino de cinco días a fin de que se notifique de resuelto
por este Juzgado en causa N° 2900, cuya parte dispositi-
va se transcribe a continuación: "San Nicolás, 27 de agos-
to de 2013. Atento a los informes obrantes a fs. 192 y 194,
y desconociéndose el lugar actual de residencia del
encartado Rafael Lucas Damián Ramos, notifíquesele por
edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco
días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a
estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compa-
reciere ante este Juzgado, en el término de cinco días,
será declarado rebelde, expidiéndose orden de detención
en causa N° 2900 (cfr. Arts. 129, 303, 304 y 306 del
C.P.P.). Notifíquese. Fdo.: Sebastián L. Zubiri. Juez". El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de
Robo, deberá comparecer dentro del término de cinco
días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre N° 24, de la
Ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo aperci-
bimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde
y expedirse orden de detención en causa Nº 2900 (Arts.
129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 27 de agosto de 2013.
Gladis Verónica Biglieri, Secertaria.

C.C. 9.240 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita LUIS MARCELO AGUIRRE. D.N.I. Nº
30.597.927, Argentino, nacido el día 17 de mayo de 1982,
hijo de Luis Barroca y de Angelina Aguirre, con último
domicilio conocido en calle Ruta 9 km. 190 Parador
Bahamas, de la Localidad de Ramallo, por el término de
cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este
Juzgado en causa N° 3108, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación: "San Nicolás 21 de agosto de
2013. Atento a los informes obrantes a fs. 104, y desco-
nociéndose el lugar actual de residencia del encartado
David Armando Aguirre y Luis Marcelo Aguirre, notifíque-
sele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante
cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá presentar-
se a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no
compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco
días, será declarado rebelde, expidiéndose orden de
detención en causa N° 3108 (cfr. Arts. 129, 303, 304 y 306
del C.P.P.). Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez". El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de
Amenazas Calificadas Reiteradas y Daño, deberá compa-
recer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado,
sito en calle Mitre N° 24, de la Ciudad de San Nicolás, en
día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incom-
parencia, de declararlo rebelde y expedirse orden de
detención en causa Nº 3108 (Arts. 129 y 304 del C.P.P.).
San Nicolás, 21 de agosto de 2013. Sebastián L. Zubiri,
Juez. Gladis Biglieri, Secertaria.

C.C. 9.241 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita DAVID ARMANDO AGUIRRE, D.N.I. N°
30.319.414, argentino, nacido el día 3 de febrero de 1984,
hijo de Luis Barroca y de Angelina del Carmen Aguirre,
con último domicilio conocido en calle Ruta 9 km. 191
Parador Las Bahamas, de la Localidad de Ramallo , por el

término de cinco días a fin de que se notifique de lo
resuelto por este Juzgado en causa N° 3108, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 21
de agosto de 2013. Atento a los informes obrantes a fs.
104, y desconociéndose el lugar actual de residencia del
encartado David Armando Aguirre y Luis Marcelo Aguirre,
notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial
durante cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá
presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que
si no compareciere ante este Juzgado, en el término de
cinco días, será declarado rebelde, expidiéndose orden
de detención en causa Nº 3108 (cfr. Arts. 129, 303, 304 y
306 del C.P.P.). Notifíquese. Fdo.: Sebastián L. Zubiri,
Juez". El nombrado, quien se encuentra imputado del
delito de Amenazas Calificadas Reiteradas y Daño, deberá
comparecer dentro del término de cinco días, ante este
Juzgado, sito en calle Mitre N° 24, de la Ciudad de San
Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso
de incomparencia, de declararlo rebelde y expedirse
orden de detención en causa Nº 3108 (Arts. 129 y 304 del
C.P.P.). San Nicolás, 21 de agosto de 2013. Sebastián L.
Zubiri, Juez. Gladis Biglieri, Secertaria.

C.C. 9.242 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
ésta Ciudad, cita a ALBERTO RENE PAREDES, D.N.I. Nº,
San Nicolás, nacido el día 2 de febrero de 1967, hijo de
Alberto Rene y de Francisca Juárez, con último domicilio
conocido en calle Santiago Del Estero Nº 1309 B° Virgen
de Luján, de la Localidad de San Nicolás, por el término
de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por
este Juzgado en causa N° 3221, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación: "San Nicolás, de agosto de
2013. Atento a los informes obrantes a fs. 68 y 83, y des-
conociéndose el lugar actual de residencia del encartado
Alberto Rene Paredes, notifíquesele por edictos a publi-
carse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. Art. 129
del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho,
bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este
Juzgado, en el término de cinco días, será declarado
rebelde, expidiéndose orden de detención en causa N°
3221 (cfr. Arts. 129, 303, 304 y 306 del C.P.P.).
Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez". El nombrado,
quien se encuentra imputado del delito de Amenazas
Calificadas, deberá comparecer dentro del término de
cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre N° 24, de
la Ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo aper-
cibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebel-
de y expedirse orden de detención en causa Nº 3221
(Arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 29 de agosto de
2013. Sebastián L. Zubiri, Juez. Gladis Biglieri, Secertaria.

C.C. 9.243 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24 de
esta Ciudad, cita a MATÍAS EZEQUIEL RAMOS, argenti-
no, soltero, desocupado, hijo de Juan Francisco y de
Aurora Redondo, D.N.I. N° 34.587.440, último domicilio:
calle Carbajo N° 345 de San Nicolás (Buenos Aires), por el
término de cinco días a fin de que se notifique de lo
resuelto por este Juzgado, cuya parte dispositiva se trans-
cribe a continuación: "San Nicolás, 30 de agosto de 2.013.
Atento a los informes de fs. 114 y 119, ignorándose el
paradero actual del encartado Matías Ezequiel Ramos, y
no surgiendo otro particular o laboral, notifíquesele por
edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco
días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a
estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compa-
reciere ante este Juzgado, en el término de cinco días,
será declarado rebelde, expidiéndose orden de detención
(cfr. Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese a las par-
tes. Fdo. Rubén Edgardo Enz, Juez. El nombrado, quien
se encuentra imputado del delito de Hurto en Grado de
Tentativa en San Nicolás, en causa N° 3106 de este regis-
tro, caratulada: "Ramos, Matías Ezequiel, Hurto en Grado
de Tentativa en San Nicolás", deberá comparecer dentro
del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle
Mitre N° 24, de la Ciudad de San Nicolás, en día y hora
hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de
declararlo rebelde y expedirse orden de detención (Arts.
129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 30 de agosto de 2013.
Gabriela V. Rodríguez, Secretaria.

C.C. 9.244 / sep. 20 v. sep. 26

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 18 del Departamento Judicial La
Plata, cita y emplaza por el término de 30 días a los pre-
suntos causahabientes de don ALBERTO GUSTAVO
JAMILIS. La Plata, 14 de agosto de 2013. María V.
Sagarra, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.245 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Por disposición del Tribunal de Trabajo
Nº 1 del Departamento Judicial de Quilmes, sito en Alem
430 de Quilmes, presidencia a cargo del Dr. Máximo
Alberto Campanari, se hace saber que en los autos cara-
tulados “GONZÁLEZ, CRISTIAN INOCENCIO C/ DROSJE
S.A. S/ Despido”, Expte. N° 32689 se ha resuelto lo
siguiente: "Quilmes, 20 de abril de 2.012. Autos y Vistos:
Considerando: ... Resuelve: Atento la forma en que ha
sido resuelta la cuestión que antecede, corresponde: 1°)
Rechazar el reclamo por las indemnizaciones de los
Artículos 9, 10 y 15 de la Ley 24.013; 2°) Hacer lugar par-
cialmente a la demanda promovida por Cristian Inocencio
Oscar González contra “Drosje S.A. " y consecuentemen-
te condenar a éste último a abonar al actor, dentro del
plazo de diez días, mediante depósito en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Sucursal Quilmes, en Cuenta a
nombre de éstos autos y a la orden de este Tribunal, la
suma de pesos cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y
siete con setenta y nueve ($ 46.247,79) por los siguientes
conceptos: Horas extraordinarias, Indemnización por des-
pido, Indemnización por preaviso no gozado, Integración
mes de despido, días trabajados adeudados, Vacaciones
proporcionales 2008, SAC. proporcional 2.008,
Indemnización del Artículo 2 de la Ley 25.323 e
Indemnización del Artículo 80 de la L.C.T. (texto según Ley
25.345); 3°) Condenar al demandado a entregar al actor el
certificado de trabajo y las constancias de aportes previ-
sionales en el plazo de diez (10) días, bajo apercibimiento
de aplicar astreintes en caso de incumplimiento (Artículos
80 de la L.C.T. y 666 bis del Código Civil); 4°) Líbrese el
Oficio al Sistema Único de Registro Laboral en la forma
indicada en el pronunciamiento; 5°) Las sumas de conde-
na devengarán intereses compensatorios desde el 19 de
agosto de 2008 hasta la fecha del efectivo pago (Artículo
622 del Código Civil y 10 del Decreto 941/91), y se calcu-
larán conforme la tasa que pague el Banco de la Provincia
de Buenos Aires en sus operaciones de depósitos a trein-
ta días, vigente en los distintos períodos de aplicación,
conforme la doctrina legal de Nuestro Máximo Tribunal
Provincial (S.C.B.A. en causas L. 94.446 del 21/10/2009 y
L. 88.120 del 23/12/2009, entre otras). Asimismo, para el
eventual caso en que la condenada no cumpliese con las
obligaciones impuestas por el presente fallo, el capital de
condena devengará, desde la fecha del incumplimiento y
hasta el efectivo pago, intereses sancionatorios que se
acumularán a los compensatorios y se calcularán en una
vez y media la tasa activa que percibe el Banco de la
Provincia de Buenos Aires para las operaciones de des-
cuento (Artículos 622 último párrafo del Código Civil, 34
incisos d) y e) y 37 del C.P.C. y C.; S.C.B.A. sentencia del
7/5/2005 en causa L. 80.710 "Rodríguez Jorge Daniel c/
Celulosa Argentina SA s/ Daños y Perjuicios"). 6°) Las cos-
tas del juicio deben imponerse al demandado en su con-
dición de vencido por los rubros que prosperan, y al actor
por los que se rechazan (artículos 19, 20 y 22 de la Ley
11.653). Los honorarios de los profesionales intervinientes
serán regulados una vez practicada por Secretaría la liqui-
dación (artículo 51 Decreto Ley 8.904/77) Regístrese y
notifíquese. Horacio Andrés Casquero. Juez. Marta
Adelina Russo, Juez. Máximo Alberto Campanari, Juez.
Andrea M. Zacarías, Secretaria". "González Cristian
Inocencio O c/ Drosje S.A. s/ Despido ", Capital $
46.247,79; Tasa acumulada: 23,86% Días transcurridos:
1.340; Intereses desde 19/08/08 al 20/04/12 $ 11.035,98;
Subtotal $ 57.283,77; Tasa de Justicia $ 1.260,24; Tasa
Caja de Abogados $ 126,02; Total $ 58.670,03. El impor-
te de la presente liquidación asciende a la suma de pesos
cincuenta y ocho mil seiscientos setenta, con tres centa-
vos ($ 58.670,03). Quilmes, 20 de abril de 2012. Andrea M.
Zacarías. Secretaria. Exp. N° 32689. Quilmes, 20 de abril
de 2012. De la liquidación practicada precedentemente
por la actuaria traslado a las partes por cinco días (Art. 48
Ley 11.653), bajo apercibimiento de aprobación.
Notifíquese con copias. Horacio Andrés Casquero,
Presidente. "Quilmes, 20 de abril de 2012. Autos y Vistos:
La causa Nº 32689, caratulada "González Cristian
Inocencio O c/ Drosje S.A. s/ Despido". Considerando: ...
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Resuelve: Regúlanse los honorarios por la parte del juicio
que se rechaza a cargo de la parte actora a los Dres.
Alberto Efrain Lobo y Lucas Nelson Lobo, letrados patro-
cinante y apoderado de la parte actora en la suma de
pesos novecientos ($ 900) y pesos un mil ochocientos ($
1.800) respectivamente. Por la parte del juicio que pros-
pera, regúlanse los honorarios de los Dres. Alberto Efrain
Lobo y Lucas Nelson Lobo, en la suma de pesos tres mil
ochocientos veinte ($ 3.820) y pesos siete mil seiscientos
cuarenta ($ 7.640) respectivamente, sumas a las que
deberá adicionarse el 10% (Arts. 2, 10, 13, 14, 15, 21, 23,
28, 29, 43, 51, 54 y 58 Ley 8.904, Ley 24.432 y Art. 12 Ley
8.455) e IVA en caso de corresponder. Asimismo, regúlan-
se los honorarios del Perito Contador Fabián Sanz por su
informe de fs. 85 en la suma de pesos dos mil seiscientos
($ 2.600), a la que debe adicionarse el 5% (Ley 10.620 y
5% Ley 13.948 modif. por Ley 12.724 y 24.432) e IVA en
caso de corresponder. Regístrese y notifíquese. Horacio
Andrés Casquero. Juez. Marta Adelina Russo. Juez.
Máximo Alberto Campanari, Juez. Ante Mí: Andrea M.
Zacarías. Secretaria"; lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Quilmes, 19 de junio de 2013.

C.C. 9.251 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de San
Isidro, a cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría Única
a cargo del Dr. Sebastián Elguera, comunica que en el
marco de los autos "DENEGRI LEONARDO GABRIEL C/
Duarte Liliana Alejandra s/ Desalojo", (Expte. N°
38674/2010) se ha dictado sentencia, cuya parte resoluti-
va se transcribe a continuación: "San Isidro, 10 de julio de
2013... Por las consideraciones expuestas, jurisprudencia
y normas citadas, por no haber probado la accionado
derecho a mantenerse en la tenencia del inmueble frente
al actor, titular registral de dominio, Fallo: 1°) Haciendo
lugar a la demanda interpuesta por Leonardo Gabriel,
Denegri contra Liliana Alejandra Duarte y/o quien resulte
ocupante del inmueble ubicado en la calle Martín
Coronado 1638 de Rincón de Milberg, Pdo. de Tigre, con-
denando a los demandados a restituir al actor la tenencia
del inmueble en el término de diez días de quedar firme el
presente y bajo apercibimiento de lanzamiento. 2°) Las
costas de la acción se imponen a la demandada que
resultó vencida (Arts. 68 y 69 del C.P.C.). La regulación de
honorarios de los profesionales intervinientes, se difiere
para una vez determinado el monto del proceso (Art. 27
Ley 8.904). Regístrese, notifíquese y oportunamente archí-
vese. Fdo. Dra. Estela Robles. Juez". Se deja constancia
que los datos del demandado resultan: Ocupantes del
inmueble calle Martín Coronado 1638 de Rincón de
Milberg, ptdo. de Tigre. San Isidro, 3 de septiembre de
2013. Juan Pablo Pérez, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.252 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 5, Secretaria
Única del Departamento Judicial de San Isidro, sito en
calle Terrero 64, Localidad y Partido de San Isidro, de
Buenos Aires, en los autos caratulados "Rojas Martínez
Margarita c/ Agüero Aurora Del Carmen s/ Despido”
(Expte. 14657) se hace saber que atento que la demanda-
da AGÜERO AURORA DEL CARMEN no ha evacuado el
traslado conferido a fs. 20, no obstante hallarse debida-
mente notificada conforme surge de las constancias de
edictos glosadas a fs. 60/69, vencido el plazo respectivo,
dásele por perdido el derecho que ha dejado de usar y
efectivizando el apercibimiento consignado en la referida
providencia, tiénesele por contestada la presente acción
en Rebeldía (Arts. 59 CPCC, 12, 17, 26, 28, 66 Ley
11.653). En atención a lo resuelto a fs. 51, notifíquese lo
resuelto precedentemente mediante la publicación de
edictos por dos días en el Boletín Oficial y en el diario
"Arrabales" -Constitución 1108- San Fernando. Alc. 38
(Art. 63 Ley 11.653, Art. 146 y 147 del C.P.C.C.).
Notifíquesele la presente providencia por Edictos y las
subsiguientes por Ministerio de la Ley (Arts. 16 y 63 Ley
11.653 y 133 CPCC). El diario oficial publicará el edicto en
cuestión sin cargo para el actor ya que el mismo goza del
beneficio de litigar sin gastos (Art. 22 Ley 11.653 y Art. 1
Ley 8.593). Se hace saber que el Poder Judicial no abo-
nará el costo de la publicación por lo que el diario
"Arrabales", Constitución 1108, San Fernando; podrá
efectuar la mencionada publicación y en tal caso remitir
las facturas correspondientes, las que se tendrán presen-

tes para el momento en que existan disponibilidad de fon-
dos. Norberto M. Castelli, Juez. Martín Mansilla,
Secretario.

C.C. 9.253 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En IPP Nº 11-00-001621-13 caratulada
"Díaz Miguel Oscar s/ Abuso Sexual dte. Jesús Sandra
Karina", de trámite por ante la Unidad Fiscal de
Instrucción, Juicio y Ejecución Nº 10 del Departamento
Judicial Necochea (Tel./Fax. 02262-42-7163/42-1956), a
cargo de la Dra. Analía Duarte, a los fines de solicitarle
tenga bien proceder a la publicación del edicto, cuyo texto
se detalla a continuación, por el término de cinco (5) días,
conforme fuera ordenado por el Juez de Garantías Titular
del Juzgado de Garantías N° 2, Dra. Aída Lhez. "La Unidad
Funcional de Instrucción N° 10 del Departamento Judicial
de Necochea, a cargo de la Dra. Analía Duarte, Secretaría
a cargo de la Dra. Adriana Garzzoni, notifica por orden de
la Dra. Aida Lhez titular del Juzgado de Garantías N° 2 del
Departamento Judicial Necochea, al Sr. DÍAZ MIGUEL
OSCAR, DNI 4.988.540, que en el marco de la IPP N°
1621/13 se ha resuelto: "Necochea, 27 de agosto de
2013. Visto... y Considerando...Resuelvo: Fijar fecha para
el día jueves 03 de octubre de 2013 a las 10:00 hs. y para
el mismo día a las 11:00 hs. a los fines de recibirle decla-
ración testimonial bajo el dispositivo de Cámara Gesell a
ambos menores víctimas de autos, la cual se llevará a
cabo en la sede de esta fiscalía sita en Av. 75 N° 371 de
Necochea. Notifíquese. Fdo. Dra. Analía Duarte. Agente
Fiscal". Asimismo se hace saber al mencionado Sr. Díaz,
Miguel Oscar que en caso de no presentarse el día y hora
antes indicado será declarado rebelde, conforme lo dis-
puesto por el Art. 129 del C. P. P. El auto que ordena la
presente medida en su parte pertinente reza: "Necochea,
3 de septiembre de 2013. Y visto las actuaciones que
anteceden deberá notificarse al mencionado conforme lo
prevee el rito, es decir mediante la publicación de edictos
a través de la fiscalía de intervención; (Arts. 23, 102 bis,
129, 274 y cctes. del CPP.) Fdo. Dra. Aída Lhez. Juez de
Garantías". Adriana M. Garzón, Secretaria.

C.C. 9.254 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 del
Departamento Judicial de San Isidro de la Provincia de
Buenos Aires, a cargo del Dr. Andrés Martín Mateo, sito en
la calle Moreno 623, 1er. piso, de la Localidad y Partido de
San Isidro, notifica a ROCÍO GISELLE RODRÍGUEZ, con
Documento Nacional de Identidad N° 32.696.893, nacida
el 5 de febrero de 1987, en San Miguel, Prov. Bs. As., hija
de Félix Ignacio Rodríguez y de Olga Esther Gómez, de
nacionalidad argentina, de profesión, oficio u ocupación
encargada de personal, de estado civil casada, por el
plazo de cinco días a contar desde la publicación del pre-
sente, que deberá comparecer ante este Juzgado a estar
a derecho en la causa número 2.412/06, que se le sigue
por el delito de Tenencia Simple de Estupefacientes, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decre-
to que ordena el presente: "San Isidro, 4 de septiembre de
2013. Por recibido el informe, teniendo en cuenta que la
imputada no ha podido ser localizada en ninguno de los
domicilios que surgen de la presente causa, es decir los
ubicados en la calles Los Cipreses N° 625 de la Localidad
de Manuel Alberti, Partido de Pilar (ver fs. 214) y Sarmiento
N° 1173 de la Localidad de Tortuguitas, (ver fs. 216), y pre-
vio a resolver su situación procesal, cítesela por edictos,
en la forma que establece el artículo 129 del C.P.P., para
que dentro del término de cinco (5) días comparezca a
estar a derecho en esta causa, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde (artículos 303 y 304 del C.P.P.). Fdo. Dr.
Andrés Martín Mateo, Juez; Ante mí: Dr. Maximiliano
Savarino, Secretario. Secretaría, 4 de septiembre de 2013.

C.C. 9.255 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de San
Martín, en los autos "Córdoba, Fabio y otra c/ Samitier
S.R.L. S/ Prescripción Adquisitiva" cita a SAMITIER S.R.L.
y a todo aquel que se considere con derecho sobre el
inmueble de la calle Pichincha 1369 entre Charlone y
Hércules Binda de San Miguel a los fines de que en el tér-
mino de diez (10) días, comparezca en autos a tomar la
intervención que por derecho le corresponda, bajo aperci-

bimiento de designarle Defensor Oficial de Pobres y
Ausentes para que lo represente en autos. General San
Martín, 19 de junio de 2013. 

C.C. 9.294 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora, Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a DÍAZ
DAIANA AYLÉN, poseedora del DNI. Nº 35.828.119, naci-
da el 5 de enero de 1991, hija de César Artigas Díaz
Capello y Julia Delia del Carmen Ramírez, para que en el
término de cinco días comparezca a la sede del Juzgado
mencionado “supra” a estar a derecho en la causa Nº
9495/11 (Registro Interno 4148), caratulada “Díaz Daiana
Ayelen s/ Resistencia a la Autoridad”. Como recaudo legal
se transcribe el auto que así lo ordena “Lomas de Zamora,
3 de septiembre de 2013. En atención a lo que surge del
informe de fs. 26 de la incidencia que corre por cuerda a
la presente causa y en razón de ignorarse el domicilio de
la encartada en autos, cítesela por medio de edictos a los
fines que comparezca a estar a derecho por el término y
en la forma establecida por el Art. 129 del C.P.P. A dichos
efectos líbrese oficio al sr. Jefe de la Oficina de Boletín
Oficial Departamental, dejándose constancia en el texto
del edicto que de no presentarse dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación se declarará su rebeldía
(Arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel
Barreiro, Juez Correccional. Delia Mabel Palmerini,
Secretaria.

C.C. 9.232 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 del
Departamento Judicial de Dolores, a cargo de la Dra.
Silvia Mabel Edorna de Sánchez, Secretaría Única a cargo
de los Dres. Natalia Eliceiry y Adolfo Marcos Arbeleche,
hace saber que el 5 de septiembre de 2013, en los autos
caratulados "Turri, Gerardo Guillermo s/ Concurso pre-
ventivo" (Expte. N° 60.274) se ha decretado la quiebra -
indirecta- del Sr. GERARDO GUILLERMO TURRI, DNI N°
11.551.676, con domicilio real en Calle 3 N° 2086 de San
Clemente del Tuyú, (Pcia. de Bs. As.). Se hace saber al
fallido y a los terceros que deberán entregar al Síndico los
bienes de aquél. Asimismo se abstendrán de hacer pagos
al fallido, los que serán ineficaces. Se ha fijado el 04 de
noviembre de 2013, como fecha hasta la cual los acree-
dores deberán presentar las peticiones de verificación de
sus créditos. El día 18 de noviembre de 2013, para que los
acreedores y el deudor concurran al domicilio del Síndico
para formular las observaciones pertinentes. Presentación
del Informe Individual, el 17 de diciembre de 2013.
Presentación del Informe General, el 05 de marzo de 2014.
Síndico: Cdora. Andrea Daniela Krikorian, domicilio Rico
N° 60; Piso 1 ° Oficina "D" de Dolores, horario de 10 a 13
y de 15 a 18 horas. Dolores, 6 de septiembre de 2013.
Adolfo Marcos Arbeleche, Secretario.

C.C. 9.204 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal Colegiado de Instancia Única
del Fuero de Familia N° 1 del Departamento Judicial
Morón, sito en la calle Bartolomé Mitre N° 525 de la
Ciudad de Morón notifica a la progenitora de la niña
Solange Julieta Flores, D.N.I. N° 48.767.211 Sra. SUSANA
GRACIELA FLORES que se ha declarado el estado judicial
de desamparo de la niña y se la colocó en situación de
adoptabilidad. María Laura Lucchini Minuzzi, Secretaria. 

C.C. 9.205 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única, del Departamento
Judicial de Necochea, comunica en autos: "Maidana,
Pabla s/ Quiebra (pequeña) Expte. N° 37.128", que con
fecha 24 de agosto de 2011 se ha decretado la apertura
de la Quiebra de PABLA MAIDANA, argentina, D.N.I.
18.086.813, con domicilio real en calle 567 N° 3337 de
Quequén, debiendo los acreedores solicitar verificación
de sus créditos y presentar los títulos justificativos de los
mismos hasta el día 24 de septiembre de 2013, ante el
Síndico C.P.N. Antonio Francisco Civale, en el domicilio
de calle 63 N° 2854 de esta ciudad, los días martes y jue-
ves de 09:00 a 11:00 Hs. Teléfono: (02262) 426285, e-mail:
estudio@estudiomariucci.com.ar. quien deberá presentar
los informes individuales hasta la fecha 29 de octubre de
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2013 y el informe general hasta la fecha 28 de noviembre
de 2013. Necochea, 27 de agosto de 2013. Marta B.
Bernard, Secretaria. 

C.C. 9.206 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N°1, Secretaría Única del Departamento
Judicial Necochea, en autos caratulados "Amuchategui
Margarita Soledad s/Quiebra (pequeña)" Expte. N° 39.534
comunica que con fecha 03/06/2013, se ha decretado la
quiebra de la Sra. MARGARITA SOLEDAD AMUCHATE-
GUI, DNI N° 23.214.024, con domicilio real en calle 62 N°
2745 de Necochea, Partido del mismo nombre, y domici-
lio constituido en calle 65 N° 2713 de Necochea, Pdo. del
mismo nombre, Pcia. de Buenos Aires. Síndico designado
CPN. Jorge Rafael Laghezza, con domicilio constituido en
calle 66 N° 3016 de Necochea, teléfono: 02262-422797,
mail: estudiolaghezza@speedy.com.ar ante quién y donde
los acreedores deberán presentar sus títulos y pedidos de
verificación de créditos hasta el 08/08/2013, los días
lunes, miércoles y viernes de 9 a 13 hs. El vencimiento
para la presentación del Informe Individual es el día
27/9/2013 y para la presentación del Informe General el
día 11/11/2013. Se intima a los deudores y a terceros que
posean bienes de la fallida, para que en el término de
cinco días, los pongan a disposición del Síndico. Se prohí-
be el pago a deudores bajo apercibimiento de tenerlos por
no realizados. Se dispone la retención de la correspon-
dencia epistolar y telegráfica la que deberá ser remitida a
la sindicatura. El presente se libra en los autos
“Amuchategui Margarita Soledad s/Quiebra (pequeña).
Necochea, 29 de agosto de 2013. Marta B. Bernard,
Secretaria. 

C.C. 9.207 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial nro. Uno de Tres Arroyos, a cargo del Dr.
Santiago Omar Bernat, Secretaría Única a cargo del Dr.
Hernando A. Ballatore, del Departamento Judicial de
Bahía Blanca, hace saber por cinco días que en autos
caratulados: "D´Alessandro Horacio Rubén s /Pedido de
quiebra" Expte: 31.853. Con fecha 29 de agosto del 2013,
se decretó la quiebra de don D'ALESSANDRO HORACIO
RUBÉN de nacionalidad Argentina, con D.N.I 12.591.357,
C.U.I.T 20.12591357-2, domiciliado en calle Av. Víctor H.
Barrera N° 259 de esta ciudad de De La Garma Partido de
Adolfo Gonzales Chaves, provincia de Buenos Aires- Se
dispuso intimar a los terceros que tengan en su poder bie-
nes y/o papeles del concursado los entreguen al Síndico
CR. Cousseau Luis, con domicilio en la calle Colon N°
533, piso 2, Dpto 5/6, de Tres Arroyos, en el plazo de
cinco días. Fijar plazo hasta el 4 de noviembre del 2013
para que los acreedores comparezcan ante el síndico a
insinuar sus créditos. Fijar plazo hasta el día 16 de diciem-
bre del año 2013 a fin de que el Síndico presente el
Informe Individual y hasta el 27 de febrero del año 2014,
para que presente el Informe General. Tres Arroyos, 11 de
septiembre de 2013. Hernando A.A. Ballatore, Secretario. 

C.C. 9.208 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector C) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
CIARMIELLO, GUILLERMO EFRAÍN, poseedor del DNI
N°31.916.096, nacido el 15 de diciembre de 1984, hijo de
Rogelio y Choen Mónica, para que en el término de cinco
días comparezca a la Sede del Juzgado mencionado
"supra" a estar a derecho en la causa N° 07-6153/13
(Registro Interno N°5336), caratulada "Ciarmiello
Guillermo Efraín s/Amenazas Agravadas por Empleo de
Arma, Resistencia a la Aut. (Flagrancia)". Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: "Lomas de
Zamora, 5 de septiembre de 2013.- En atención a lo que
surge del informe de fs. 145/148 y en razón de ignorarse
el domicilio del encartado en autos, cíteselo por medio de
edictos a los fines que comparezca a estar a derecho por
el término de cinco días, los que se publicarán por el tér-
mino y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A
dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en el
texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará su

rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr.
Manuel Barreiro, Juez Correccional”. Delia M. Palmerini,
Secretaria.

C.C. 9.328 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector C) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
MASCARAÑA, VALERIA SOLEDAD, poseedora del DNI
N°38.039.972, nacida el 8 de octubre de 1993, hija de
Ángel Omar y Marcela del Carmen Alegre, para que en el
término de cinco días comparezca a la Sede del Juzgado
mencionado "supra" a estar a derecho en la causa N°
31.927-13 (Registro Interno N°5545), caratulada
"Mascareña Valeria Soledad s/ Hurto Simple en Grado de
Tentativa (Flagrancia)". Como recaudo legal se transcribe
el auto que así lo ordena: "Lomas de Zamora, 9 de sep-
tiembre de 2013.- En atención a lo que surge del informe
de fs. 73, y a lo expuesto a fs. 75 por el Sr. Defensor
Oficial, Dr. Martín García Díaz y en razón de ignorarse el
domicilio del encartado en autos, cíteselo por medio de
edictos a los fines que comparezca a estar a derecho por
el término de cinco días, los que se publicarán por el tér-
mino y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A
dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en el
texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará su
rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr.
Manuel Barreiro, Juez Correccional”. Delia M. Palmerini,
Secretaria.

C.C. 9.329 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia
Angriman, Titular del Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial Morón, en causa N° J-0790 segui-
da a Cristian Emanuel Ferreyra por el delito de Robo
Simple en grado de tentativa del registro de la Secretaría
Única, cítese y emplácese a CRISTIAN EMANUEL
FERREYRA de nacionalidad argentina, nacido el día
14/11/1991, hijo de Héctor Adrián Ramírez y Gabriela
Elizabeth Ferreyra, con último domicilio en la calle Herlich
N° 640 Ituzaingó, indocumentado, por el término de 5
(cinco) días, a fin que comparezca a estar a derecho den-
tro del plazo de treinta días corridos a contar desde la últi-
ma publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón N°
151, 4° piso, sector "D", Partido de Morón, Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de y ordenar su comparendo, (arts. 129 y 304 del
C.P.P.P.B.A.). Como recaudo legal, se transcribe a conti-
nuación el auto que ordena el libramiento del presente:
"Ciudad de Morón, 9 de septiembre de 2013 (...) cítese y
emplácese mediante edicto, a publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Cristian Emanuel
Ferreyra por el término de 5 (cinco) días, a fin que en el
plazo de treinta días corridos a contar desde la última
publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, y de ordenar su compa-
rendo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.)." Fdo.: Graciela
Julia Angriman, Jueza en lo Correccional. Secretaría, 9 de
septiembre de 2013. Verónica Vieito, Secretaria.

C.C. 9.338 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia
Angriman, Titular del Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial Morón, en causa N° J-0650, segui-
da a Hugo Marcelo Carrizo por los delitos de Violación de
Domicilio y Desobediencia, del registro de la Secretaría
Única, cítese y emplácese a HUGO MARCELO CARRIZO
de nacionalidad argentina, con último domicilio en la calle
Galileo N° 3025 de la localidad de Ciudadela, Provincia de
Buenos Aires, nacido el día 28 de abril de 1964 en Capital
Federal, hijo de Mario Hugo y de Aurora Martínez, por el
término de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a
derecho dentro del plazo de treinta días corridos a contar
desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle
Colón N° 151, 4° piso, sector "D", Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenar su comparendo. (arts. 129 y
304 del C.P.P.P.B.A.). Como recaudo legal, se transcribe
a continuación el auto que ordena el libramiento del pre-

sente: "Ciudad de Morón, 9 de septiembre de 2013 (...)
cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Hugo
Marcelo Carrizo por el término de 5 (cinco) días, a fin que
en el plazo de treinta días corridos a contar desde la últi-
ma publicación comparezca a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde, y de ordenar su com-
parendo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.)". Fdo.: Graciela
Julia Angriman, Jueza en lo Correccional. Secretaría, 9 de
septiembre de 2013. María L. Corrales, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.339 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única de Bahía Blanca
cita y emplaza a IRMA IRENE JACOB, CARLOS HORACIO
STREITENBERGER, LUIS ALFREDO STREITENBERGER,
IRMA JORGELINA STREITENBERGER, LUIS ALFREDO
STREITENBERGER, NORMA ERNESTINA STREITEN-
BERGER, IRMA JORGELINA STREITENBERGER,
ORLANDO OSCAR STREITENBERGER, GRISELDA
ANDREA JACOB, MARCELA SOLEDAD JACOB, VALERIA
MELISA JACOB, y FRANCISCO ANTONIO STREITEN-
BERGER, y/o a quienes se consideren con derecho sobre
el inmueble designado catastralmente como: Circ. II, Sec.
B, Mza. 198, Par. 7, Matrícula: 3075 del partido de Bahía
Blanca (7) a hacer valer sus derechos en los autos:
"Administración Gral. O.S.P.B.A. c/ Lombraña de Fuentes
Ana Luisa y Otra s/ Expropiación", Expte. 89.859,  dentro
del plazo de diez días, bajo apercibimiento de nombrarle
Defensor de Ausentes en turno del Departamento. Bahía
Blanca, 6 de septiembre de 2013. Rosana O. Bolatti,
Abogada-Secretaria.

C.C. 9.341 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del titular del Juzgado
de Paz Letrado de Presidente Perón, Doctora Amalia
María del Carmen Jaliff, Secretaría Única a cargo del sus-
cripto Dr. Fernando Javier Ragaglia, se notifique a DIEGO
ORLANDO RODRÍGUEZ, DNI N° 29.796.199, argentino,
Prontuario N° 760.823, Sección RC, que en la causa N°
496-01 caratulada "Rodríguez, Diego Orlando s/
Infracción Art. 42, D-L 8031", se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva a continuación se transcribe:
"Guernica, 9 de agosto de 2013. (...) Segundo: Dispónese
la entrega del elemento secuestrado (revolver calibre 22,
marca Pasper, serie N° 001545) que se pone a disposición
del imputado por el término de noventa ( 90 ) días en la
sede del Juzgado, previa acreditación de su condición de
legítimo usuario, bajo apercibimiento en caso de incom-
parecencia de proceder a su comiso conforme a lo dis-
puesto por el art. 13 del Decreto Ley 8.031. (...). Fdo.
Amalia M. del C. Jaliff, Jueza”. Guernica, 9 de septiembre
de 2013. Fernando J. Ragaglia, Secretario Letrado.

C.C. 9.344 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Secretaría del Juzgado de Garantías
N° 1 del Departamento Judicial de San Nicolás, sito en
calle Garibaldi 9 de la ciudad mencionada, notifica a
JOAQUÍN ERNESTO SAYAGO, argentino, nacido el 26 de
noviembre de 1992 en Villa Ángela, Provincia de Chaco,
hijo de Antonio Daniel Sayago y de Juana Bautista
González, con último domicilio conocido en Barrio Los
Provincianos casa 42 de la ciudad de San Nicolás; por el
término de cinco días de lo resuelto por este Juzgado,
cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: “San
Nicolás, 08 de agosto de 2013. Autos y Vistos: Y
Considerando: ... Resuelvo: I.- No hacer lugar al planteo
de nulidad articulado por la Defensa. II.- No hacer lugar al
requerimiento de elevación a juicio formulado por el Sr.
Agente Fiscal, Dr. Alejandro Gabriel López y en conse-
cuencia. III. Hacer lugar a lo peticionado por la Sra.
Defensora Oficial, Dra. Mariana Garro, y en consecuencia
Sobreseer Totalmente en la presente I.P.P. N° 8769/11 a
Joaquín Ernesto Sayago, de las demás circunstancias
personales obrantes en autos por el delito de Robo
Calificado en Grado de Tentativa, en los términos del art.
166 inc. 2 segundo párrafo y 42 del Código Penal, de con-
formidad con el artículo 323 inc. 4° del C.P.P. Regístrese,
Notifíquese y Ofíciese.- Notifíquese al nombrado por edic-
tos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días
(cfr. Art. 129 del C.P.P.), la presente resolución dictada en
su favor. A tal fin, ofíciese al Sr. Director del Boletín Oficial
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de La Plata, adjuntado copia de la parte dispositiva, para
su publicación. Regístrese, notifíquese, ofíciese. Fdo.
María Laura Vázquez, Jueza. Marcos A. Sabbatini,
Secretario.

C.C. 9.345 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución
Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr.
Ricardo Gabriel Perdichizzi, notifica a BLANCA ROSA
LEDESMA, con último domicilio en Avenida Sarmiento N°
1050 de la localidad de Lobería en causa N° 8126 segui-
da a Nogueria Juana Isabel por el delito de Amenazas la
Resolución que a continuación se transcribe: “Mar del
Plata, 2 de septiembre de 2013. Autos y Vistos: Atento lo
informado por la Actuaria a fs. 34, habiendo vencido el
plazo impuesto en la suspensión de juicio a prueba,
encontrándose agregado informe del Patronato de
Liberados a fs. 33, informe del Registro Nacional de
Reincidencia a fs. 35/38, en cumplimiento con lo normado
por los arts. 221 y cctes. de la Ley 12.256 según texto de
Ley 14.296, en razón de lo informado por personal policial
a fs. 46 en cuanto a la imposibilidad de hallar a la víctima
en su domicilio, notifíquese a Blanca Rosa Ledesma en tal
calidad a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publi-
cación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires, que de no realizar manifes-
tación alguna por ante este Juzgado dentro de los cinco
días de notificada se tendrá por no aceptada la suma de
cien pesos ($ 100) en concepto de reparación del daño
causado ofrecida por el probado, haciéndole saber que en
caso de no aceptación le queda expedita la acción civil
correspondiente. Fdo: Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez
de Ejecución Penal. María L. Del Papa, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.346 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En relación Carpeta de Causa N° 1910-
12 autos caratulados Olivera, Rodolfo Ezequiel s/Robo
simple, de trámite por ante este Juzgado de Garantías del
Joven N° 1 a mi cargo, del Departamento Judicial Dolores,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Agustina Franco, a
efecto de solicitarle se sirva publicar en el Boletín Oficial
de la Provincia de Buenos Aires edicto por el término de
cinco días según lo normado en el Art. N° 129 del C.P.P.
a fin de dar por notificado a RODOLFO EZEQUIEL OLIVE-
RA y persona mayor responsable del mismo, cuyo último
domicilio conocido fuera calle San Petesburgo Nro. 1841
de Ostende de la localidad de Ostende, provincia de
Buenos Aires, la resolución de la cual a continuación deta-
llo su parte pertinente: "Resolución N° / Causa N° 1910-
12 / I.P.P. N° 03-03-001819-12 - Dolores, de septiembre
de 2013. Autos y Vistos: Los de la presente causa N°
1910-12, caratulada "Olivera, Rodolfo Ezequiel s/Robo
simple en Dolores ", y Considerando: I). Que se encuentra
acreditado en autos a fs. 49, la competencia de este
Juzgado de Garantías del Joven N° 1 Departamental
Dolores, de donde surge que el encartado Rodolfo
Ezequiel Olivera es nacido el día 08 de junio de 1997
resultando menor de edad al momento de haber ocurrido
el hecho.-II). Que de los antecedentes obrantes en la I.P.P.
que se ha tenido a la vista surge que: sin poder precisar el
momento exacto pero entre las 21:15 del día 23 de marzo
de 2012 y las 09:30 del día 24 de marzo de 2012 en el
local comercial sito en calle Bunge N° 595 de la localidad
de Pinamar dos sujetos de sexo masculino uno de ellos
menor de edad, previo ejercer fuerza en una puerta de
madera que comunica la terraza con el depósito del local,
se apoderaron ilegítimamente de mercaderías varias que
se encontraban en el interior del comercio mencionado.
Sustentan el hecho precedentemente descripto los
siguientes elementos de cargo: Denuncia Penal de Fs. 01
y Vta.; Acta de Inspección Ocular y croquis ilustrativo de
Fs. 06/07 y Vta.; Placas Fotográficas de Fs. 08/12;
Declaraciones Testimoniales de Fs. 15/16, 19 y 20 y Vta.;
Acta de Levantamiento de Evidencia Física de Fs. 24/25;
Pericia Fotográfica de Fs. 26/27; Declaraciones testimo-
niales de Fs. 34/37 y Vta.; Examen de Visu de Fs. 38; Acta
de Reconocimiento de Prendas de Fs. 39 y Vta.;
Declaración Testimonial de Fs. 40 y Vta.; Placa fotográfi-
ca de Fs. 41; Declaración Testimonial de Fs. 42 y Vta.;
Placas Fotográficas de Fs. 43/44 y demás elementos de
cargo obrantes en la presente investigación .. Que efecti-
vamente el hecho existió, (Art. 323 lnc. 2° a contrario del
C.P.P.), siendo el mismo calificado como Robo simple,
previsto y penado en el Art. 164 del Código Penal. Que

según surge de las actuaciones el joven encausado no se
encuentra notificado de la formación de la presente causa
tal lo normado por el Art. 60 del C.P.P. por lo que, a peti-
ción de la Sra. Agente Fiscal, la suscripta insertó la averi-
guación de paradero y comparendo del joven encausado;
así las cosas y acorde lo manifestado por la Dra. Andriuolo
en el escrito a despacho la representante de la vindicta
solicita el sobreseimiento y el levantamiento del paradero
inserto, que siendo atendibles los fundamentos vertidos
debe darse curso a la petición. Así tampoco es posible
reprochar al menor su accionar, por cuanto no alcanzó el
mínimo legal de edad que permita sustentar el juicio de
reprochabilidad. III). a) Que el Art. 1° de la Ley 22.278, dis-
pone: "No es Punible el menor que no haya cumplido 16
años de edad. Tampoco lo es el que no haya cumplido 18
años de edad respecto de los delitos de acción privada o
reprimidos con pena privativa de la libertad que no exce-
da de dos años, multa o inhabilitación". Continúa el artí-
culo antes citado "si existiese imputación contra alguno
de ellos, la autoridad judicial lo dispondrá provisionalmen-
te, procederá a la comprobación del delito, tomará cono-
cimiento directo del menor, de sus padres, tutor o guar-
dador y ordenará los informes y peritaciones conducentes
al estudio de su personalidad y las condiciones familiares
y ambientales en que se encuentre". "En caso necesario
pondrá al menor en lugar adecuado para su mejor estudio
durante el tiempo indispensable". Termina disponiendo la
normativa que: "Si de los estudios realizados resultare que
el menor se halla abandonado, falto de asistencia, en peli-
gro material o moral o presenta problemas de conducta,
el Juez dispondrá definitivamente el mismo por auto fun-
dado, previa audiencia de los padres, tutor o guardador".
Se concluye por ende que la normativa legal vigente dis-
pone que un menor No Punible, no puede ser sometido a
proceso penal.- b).- Que corresponde atento los cambios
legislativos recientes, adaptar la normativa interna a los
preceptos de la Convención de los Derechos del Niño en
cumplimiento del mandato constitucional y los compromi-
sos internacionales asumidos por el Estado Nacional. El
nuevo sistema legal adoptado por nuestro Estado
Provincial- cuyas pautas fundamentales han sido diseña-
das a través de la Ley 13.298 y su respectivo decreto
reglamentario 300/05, ha de guiar la interpretación judicial
de las disposiciones legales vigentes. Ante ello, con la
derogación de la Ley 10.067 y el nuevo sistema legal, se
impide la criminalización de las conductas de los jóvenes
infractores de la ley penal de la franja comprendida entre
los 16 y los 18 años que se encuentren conminadas con
pena de multa, inhabilitación o privativas de la libertad que
no superen los dos años de prisión.- Igual solución adop-
ta para los injustos cometidos por menores que aún no
han cumplido los 16 años. c) En ese contexto, una inter-
pretación progresiva del Art. 1° de la Ley 22.278, permite
atribuir a la expresión referida a que el "Juez dispondrá
definitivamente" el sentido que lo hará a través de la deri-
vación a los Servicios Locales y/o Zonales de Promoción
y Protección de Derechos del Niño que actuarán en el
marco de sus programas específicos establecidos en la
normativa provincial, ello en la medida de advertirse la
existencia de alguna vulneración de sus derechos especí-
ficos (Art. 63 2° párrafo de la Ley 13.634). Corresponde al
Juez entonces, ante el caso concreto, dar intervención al
sistema de Protección de Derechos dependiente del
Poder Ejecutivo Provincial y/o Municipal y ello sin perjui-
cio de disponer el cierre del proceso penal. Por ello, y de
conformidad con lo que disponen los Arts. 1 a 7, 10 a 13,
14, 18, 19, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y Concordantes de la Ley
13.298 ; Arts. 3, 4, 6, 14, 15, 18, 21, 29 a 37 y Concds. del
Decreto reglamentario 300/05; Arts. 1 a 7, y 63 de la Ley
13.634; Arts. 321 y 326 del C.P. Penal; Art. 1° de la Ley
22.278; Art. 37 lnc. B, 40 Inc,. 3 a) y b) y 4 de la
Convención de los Derechos del Niño y Art. 75 Inc. 22 de
la Constitución Nacional. Decreto N° 151/05 del Poder
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, que crea y defi-
ne el Sistema de la Responsabilidad Penal Juvenil;
Resoluciones Ministeriales 166/07; 171/06, 172/06,
Resuelvo: 1°) Declarar al menor Rodolfo Ezequiel Olivera,
Argentino, nacido el día 08 de junio de 1997, quién acre-
dita identidad con DNI N° 40.456.255, hijo de María
Florencia Olivera, con último domicilio conocido en calle
San Petesburgo N° 1841 de la localidad de Ostende, No
Punible por Edad, Sobreseyéndolo Definitivamente en vir-
tud del delito de: Robo simple en la presente causa N°
1910-12, Caratulada "Olivera, Rodolfo Ezequiel s/Robo
simple", de trámite ante este Juzgado de Garantías del
Joven N°1 del Departamento Judicial Dolores, no some-

tiendo al mismo a proceso penal y declarando que la for-
mación de la presente causa no afecta su buen nombre.-
2°) No hacer lugar al requerimiento de intervención de los
organismos de aplicación establecidos en la Ley 13.298 y
su respectivo decreto reglamentario, por haberse tomado
tal medida en resguardo de los derechos del joven encau-
sado en el marco de las IPP 03-00-1555-10, 03-00-2541-
12 y 03-00-2439-13 en fechas 01-03-10, 08-11-12 y 14-
02-13 respectivamente. Sin perjuicio de la facultad propia
del Ministerio Público Fiscal de requerir por propia inicia-
tiva y en forma directa al Servicio de Promoción y
Protección de los Derechos del Niño su intervención ante
la posible vulneración de derechos del menor encausado.
3°) Dejar sin efecto el pedido de paradero con comparen-
do inserto en el marco de la presente causa con fecha 12
de octubre de 2012 bajo el N° 2673924. Regístrese en el
libro de paraderos de este Juzgado. 4°) Notifíquese al
Señor Agente Fiscal y Defensor Oficial del Joven. 5°)
Publíquese por el término de 5 días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires la presente resolución. 6°)
Devuélvase la I.P.P. con copia del presente proveído ante
el Sr. Agente Fiscal a sus efectos. 7°) Regístrese. Fecho,
archívese la causa sin más trámite". Fdo.: María Fernanda
Hachmann, Jueza del Juzgado de Garantías del Joven
Dptal. Dolores. Dolores, 3 de septiembre de 2013.
Agustina M. Franco, Abogada-Secretaria.

C.C. 9.296 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo del
Departamento Judicial de Azul, con asiento en Tandil, en
autos "Núñez Gonzalo Sebastián c/ Clitec S.A. y Otro/a
s/Despido" Expte: 12.739, hace saber al accionado '''CLI-
TEC S.A.", que se ha dictado, los siguientes autos:
"Tandil, 29 de abril de 2011. Tiénese por presentado y por
parte al Dr. Maña Juan Pablo, en mérito de la representa-
ción que acredita con la carta poder que acompaña y por
constituido el domicilio legal fijado. Agréguese copia sim-
ple cinco certificados médicos de fecha 04/08/10,
02/09/10, 16/04/10, 04/07/10 y 28/04/10, certificado
médico de 02/10/10, actas del Ministerio de Trabajo de
05/04/10 26/04/10, doce recibos de haberes, TCL
982462576, TCL 062324752, TCL 070616647, TCL
123286692, TCL 129593197, TCL 124700795, TCL
124695282, TCL 124702315, CD 047804297, CD
082105760, CD 044108301, CD 147110823, CD
134007646, CD 147923867, la que se acompaña en la
presente demanda bajo el título prueba documental. Con
fotocopias de documentación original, la que certificada
por el Actuario, se agregará reservándose la pertinente en
Secretaría. En ejercicio de la facultad prevista en los arts.
12 de la Ley 11.653 y lo dispuesto en el art. 36 C.P.C.C.
dispónese que en oportunidad de contestar la demanda
incoada manifieste la demandada si posee en su poder -y
en tal caso, ponga la misma a disposición de este Tribunal
o el profesional que oportunamente se autorice al efecto,
denunciando el domicilio en que podrá ser consultada- la
siguiente documentación laboral de carácter obligatoria
relacionada con el reclamo de autos: a) El libro previsto en
el art. 52 de la LCT y/o su sustituto contemplado en leyes
especiales; b) Constancias de la realización de los depó-
sitos de aportes y contribuciones destinados a la seguri-
dad social y a organizaciones sindicales, mutuales y otras
previstas en el art. 80 de la LCT; en caso contrario, mani-
fieste expresamente la inexistencia de esa documenta-
ción; bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en los
arts. 386 del C.P.C.C. y 55 de la LCT, conforme corres-
ponda. Ténganse presentes las reservas formuladas en
los puntos XXIV y XXV.-Ténganse presentes las autoriza-
ciones conferidas en el punto XXVI apartado 3) De la
acción incoada, traslado al demandado "Clitec S.A." en el
domicilio denunciado, con entrega de copias emplazán-
dolo para que la conteste por sí o por intermedio de apo-
derado en el término de doce días, plazo que se amplía en
razón de la distancia, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 28 de la Ley 11.653. Martes y viernes, para noti-
ficaciones por Secretaría o el siguiente día hábil si alguno
de ellos fuere feriado (art. 16, Ley 11.653). Notifíquese
mediante cédula (art. 16 Ley 11.653), la que se impone en
su confección a la parte actora. Por último hágase saber a
la accionada que al momento de contestar la demanda
deberá dar estricto cumplimiento con lo normado en los
art. 51 inc. b) A y B de la Acordada 3397, por duplicado, y
deberá, asimismo, consignar sus datos en la correspon-
diente Planilla para Ingreso de Datos en la Receptoría de
Expedientes con total exactitud, completitud y veracidad.
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Notifíquese. Fdo. Dr. Néstor Enrique Soria, Presidente.
"Tandil, 30 de agosto de 2013. Proveyendo a lo solicitado
en el escrito acompañado y visto el resultado negativo de
las diligencias practicadas, de conformidad con lo norma-
do en el art.145 y concs. del C.P.C.C., cítese por edictos
a la co-demandada "Clitec S.A." para que en el plazo de
diez días, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de nombrársele Defensor Oficial para que la repre-
sente en juicio (art. 341, párrafo 2do. del C.P.C.C.). A tal
fin, los edictos serán publicados por dos días en el Boletín
Oficial y en el Diario "Nueva Era" de esta Ciudad; con la
mención expresa de la excepción de pago que reglamen-
ta en favor del actor el art. 22 de la Ley 11.653.
Notifíquese. Fdo. Dra Virginia Persson, Presidente. Tandil,
9 de septiembre de 2013. Gustavo A. Iacaruso, Secretario.

C.C. 9.309 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo del
Departamento Judicial de Azul, con asiento en Tandil, en
autos "Corinaldesi Marcelo Germán c/ Clitec S.A. y Otro/a
s/Diferencias Salariales" Expte. 13.372, hace saber al
accionado "CLITEC S.A.", que se ha dictado, los siguien-
tes autos: “Tandil, 16 de mayo de 2012. Tiénese por pre-
sentado y por parte al Dr. Maña Juan Pablo, en mérito de
la representación que acredita con la carta poder que
acompaña y por constituido el domicilio legal fijado.
Agréguese, TCL de fecha 22/08/11, TCL 214215965, TCL
236435486, TCL 236436478, TCL 219056452, CD
220712028, CD 226176518, CD 226177221, CD
223020701, seis recibos de haberes, la que se acompaña
en la presente demanda bajo el título prueba documental.-
Con fotocopias de documentación original, la que certifi-
cada por el Actuario, se agregará reservándose la perti-
nente en Secretaría. En ejercicio de la facultad prevista en
los arts. 12 de la Ley 11.653 y lo dispuesto en el art. 36
C.P.C.C., dispónese que en oportunidad de contestar la
demanda incoada manifieste la demandada si posee en su
poder -y en tal caso, ponga la misma a disposición de este
Tribunal o el profesional que oportunamente se autorice al
efecto, denunciando el domicilio en que podrá ser consul-
tada- la siguiente documentación laboral de carácter obli-
gatoria relacionada con el reclamo de autos: a) El libro
previsto en el art. 52 de la LCT y/o su sustituto contem-
plado en leyes especiales; b) Constancias de la realización
de los depósitos de aportes y contribuciones destinados a
la seguridad social y a organizaciones sindicales, mutua-
les y otras previstas en el art. 80 de la LCT; c) La docu-
mentación descripta en el punto XV) apartado a-2); en
caso contrario, manifieste expresamente la inexistencia de
esa documentación; Bajo apercibimiento de aplicar lo dis-
puesto en los arts. 386 del C.P.C.C. y 55 de la LCT, con-
forme corresponda. Téngase presente la reserva formula-
da en el punto XIX.-Ténganse presentes las autorizaciones
conferidas en el punto XX apartado. 3) De la acción inco-
ada, traslado a los demandados "Clitec S.A." en el domi-
cilio denunciado, con entrega de copias emplazándolo
para que la conteste por sí o por intermedio de apodera-
do en el término de doce días, plazo que se amplía en
razón de la distancia, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 28 de la Ley 11.653. Martes y viernes, para noti-
ficaciones por Secretaría o el siguiente día hábil si alguno
de ellos fuere feriado (art. 16, Ley 11.653). Notifíquese
mediante cédula (art. 16 Ley 11.653), la que se impone en
su confección a la parte actora. Por último hágase saber a
la accionada que al momento de contestar la demanda
deberá dar estricto cumplimiento con lo normado en los
art. 51 inc. b) A y B de la Acordada 3397, por duplicado, y
deberá, asimismo, consignar sus datos en la correspon-
diente Planilla para Ingreso de Datos en la Receptoría de
Expedientes con total exactitud, completitud y veracidad.
Notifíquese. Fdo. Dr. Néstor Enrique Soria, Presidente.
"Tandil, 30 de agosto de 2013. Proveyendo a lo solicitado
en el escrito acompañado y visto el resultado negativo de
las diligencias practicadas, de conformidad con lo norma-
do en el art.145 y concs. del C.P.C.C., cítese por edictos
a la co-demandada "Clitec S.A." para que en el plazo de
diez días, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de nombrársele Defensor Oficial para que la repre-
sente en juicio (art. 341, párrafo 2do. del C.P.C.C.). A tal
fin, los edictos serán publicados por dos días en el Boletín
Oficial y en el Diario "Eco de Tandil" de esta Ciudad; con
la mención expresa de la excepción de pago que regla-
menta en favor del actor el art. 22 de la Ley 11.653.

Notifíquese. Fdo. Dra. Virginia Persson, Presidente. Tandil,
9 de septiembre de 2013. Gustavo A. Iacaruso, Secretario.

C.C. 9.310 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 8 a cargo de la Dra. Bárbara
Fernández de Tejo, Secretaría Única de la Dra. Ana
Victoria Punte, del Departamento Judicial de Mercedes
(B), notifica a la Sra. JUANA LETICIA SALTO en los autos:
"Santillán Segundo Marcial c/ Salto Juana Leticia s/
Divorcio", Expte. N° 85.082, que por resolución de fecha
13 de febrero de 2013 se ha decretado el divorcio vincu-
lar por encontrarse separados de hecho sin voluntad de
unirse durante un tiempo continuo mayor de tres años y
declarando disuelta la sociedad conyugal a partir del día
30 de octubre de 2007. (Arts. 34, 145, 146 y ccs. del
C.P.C.C.). Mercedes (B), 07 de mayo de 2013. Ana V.
Punte, Secretaria.

C.C. 9.311 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza para que
dentro del término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho con respecto a la causa N° 813/13-4428 seguida
al nombrado por el delito de Robo Simple en Grado de
Tentativa, conforme surge de la resolución que se trans-
cribe:"Mercedes, 5 de septiembre de 2013.- Autos y
Vistos: Atento lo informado precedentemente por la auto-
ridad policial y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado CARBALLO JORGE FAUSTINO, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y
publíquese". Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo
Correccional. Secretaría, 5 de septiembre de 2013. María
G. Gómez, Secretaria.

C.C. 9.312 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza para que
dentro del término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho con respecto a la causa N° 1059/13-4467 segui-
da al nombrado por el delito de Amenazas Agravadas -
dos hechos-, conforme surge de la resolución que se
transcribe:"Mercedes, 4 de septiembre de 2013.- Autos y
Vistos: Atento lo informado precedentemente por la auto-
ridad policial y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado ALBERTO JESÚS OLMEDO bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publí-
quese". Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo
Correccional. Secretaría, 4 de septiembre de 2013. María
G. Gómez, Secretaria.

C.C. 9.313 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a JOSÉ
LUIS VILTE para que dentro del término de cinco (5) días
comparezca a estar a derecho con respecto a la causa N°
4/13-4310 seguida al nombrado por el delito de Hurto,
conforme surge de la resolución que se
transcribe:"Mercedes, 3 de septiembre de 2013. Autos y
Vistos: Atento lo informado precedentemente por la auto-
ridad policial y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado José Luis Vilte bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese". Fdo. Dr.
Roberto Daniel Vila. Juez en lo Correccional. Secretaría, 3
de septiembre de 2013. María G. Gómez, Secretaria.

C.C. 9.314 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 608/13-4473 caratulados "DÍAZ
PABLO DAVID s/ Robo Simple en Grado de Tentativa en
Moreno (B), I.P.P. N° 09-02-002138-13, UFI 4
Moreno/Gral. Rodríguez, carpeta de causa N° 635,
Juzgado de Garantías N° 2 Moreno/Gral. Rodríguez, noti-
fica al nombrado Díaz, de la siguiente resolución:"En la

audiencia del día treinta de agosto del año dos mil trece...
Resuelvo I.- En virtud de lo informado a fs. 31/32 y de lo
solicitado precedentemente por las partes, notifíquese al
imputado Díaz por edictos, intimándoselo a que deberá
presentarse ante este Juzgado a Primera Audiencia en el
término de 10 días a partir del último día de publicación
del presente, bajo apercibimiento de que, en caso de no
hacerlo, sea declarado rebelde (art. 129 del C.P.P.)... Fdo.:
Dra. María Laura Pardini. Jueza". Mercedes, de agosto de
2013.

C.C. 9.315 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 1239/13, caratulada: “Rodríguez,
Estela Maris s/ Hurto simple en grado de tentativa en la
localidad de Luján (B)", notifica al nombrado WALTER
JOAQUÍN TUYA, de la siguiente resolución: "En la audien-
cia del día treinta de agosto del año dos mil trece... Visto
lo peticionado por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto por los arts. 129, 303, s.s. y c.c. del C.P.P.
Resuelvo: I. En virtud de lo informado y de lo solicitado
precedentemente por las partes, notifíquese a la imputada
Rodríguez por edictos, intimándosela a presentarse ante
este Juzgado a primera audiencia en el término de 10 días
a partir del último día de publicación del presente, bajo
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo será decla-
rada rebelde.... Fdo.: Dra. María Laura Pardini. Juez".
Mercedes, 30 de agosto de 2013. María L Pardini, Juez.

C.C. 9.316 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1 de Tandil, en autos "Caballero,
Marisa y Otro c/ Toscano De López Osornio, Angélica
Aurelia s/ Usucapión" (Expte. 40.746), emplaza por el tér-
mino de diez días a los herederos (en carácter de deman-
dados) y/o a quien se considere con derecho respecto de
la acción de usucapión instaurada contra los herederos de
Doña ANGÉLICA AURELIA TOSCANO DE LÓPEZ OSOR-
NIO con relación al inmueble identificado catastralmente
como Circ. I, Secc. D, Chacra 90, Mza. 90 m Parcela 5 c.
del Partido de Tandil (103); para que dentro del plazo de
10 días a contar desde la última publicación, comparez-
can a estar a derecho bajo apercibimiento de nombrárse-
le Defensor Oficial de Pobres y Ausentes. Se deja cons-
tancia que la actora, Marisa Caballero goza de beneficio
provisorio de litigar sin gastos, en los términos del art. 83
del CPCC, toda vez que se encuentran tramitando los
autos "Caballero Marisa s/ Beneficio de Litigar sin Gastos"
Expte. Nro. 40745, por ante este mismo Juzgado y
Secretaría. Tandil, 28 de agosto de 2013. Silvia V. Polich,
Abogada-Secretaria.

C.C. 9.317 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 2, hace saber
que se ha dictado la siguiente resolución en los autos
"Arias Olga Estela c/ Nouche Karina y Otro s/ Despido"
Expte. N° 11598 que dice: "San Justo, 15 de mayo de
2013. De conformidad con lo peticionado, no habiendo la
demandada TORALES FABIO FEDERICO contestado la
acción a pesar de estar debidamente notificada (ver fs.84),
hácese efectivo el apercibimiento mencionado y en con-
secuencia, désele por perdido el derecho dejado de usar
y el de ofrecer pruebas, declarándosela en rebeldía. Para
notificaciones en Secretaría. Martes y viernes (arts. 26 y 28
de la Ley 11.653). Las siguientes resoluciones se tendrán
por notificadas mediante Ministerio Legis. Notifíquese.
Fdo.: Dra. Mac Vicar de Olmedo. Juez".- "San Justo, 30
de julio de 2013. A fin de notificar la rebeldía decretada en
autos a fs. 86 respecto al accionado Fabio Federico
Torales, publíquense edictos, por el término de dos días,
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, con
efecto de pago diferido, atento a que el actor goza con el
beneficio de gratuidad (art 59 y 146 del CPPC; art. 12, 22
y 63 Ley 11.653). Fdo.: Dra. Mac Vicar de Olmedo, Juez”.
San Justo, 14 de agosto de 2013. Patricia Gunsberg,
Secretaria.

C.C. 9.318 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N°4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo del Sr.
Juez Dr. Esteban Pablo Baccini, Secretaría Única a mi



PÁGINA 7949PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                       | BOLETÍN OFICIAL LA PLATA, LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013

cargo, cita y emplaza a MASNOWSKI, SANDRO, para que
en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado a estar a derecho en la presente causa N°65601-
12, seguida al nombrado en orden al delito de Hurto
Simple en Grado de Tentativa, bajo apercibimiento de ser
declarado Rebelde y ordenarse el comparendo compulsi-
vo. (Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 9 de
septiembre de 2013, Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.321 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional n° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a GROSZ
PABLO CÉSAR, cuyos datos filiatorios son los siguientes:
de nacionalidad Argentino, casado, poseedor del DNI.
22.452.393, mecánico, nacido el 10 de octubre de 1971,
en la localidad y partido de Avellaneda, Prov. de Buenos
Aires, siendo hijo de Francisco Carlos y de Norma Lidia
Sarrias, cuyo último domicilio conocido resultó ser el sito
en la calle Pilcomayo nro. 361, de la localidad de Villa
Industriales, partido de Lanús, Prov. de Buenos Aires,
para que en el término de cinco (5) días, comparezca el
nombrado a estar a derecho en la causa n° 07-02-
018923-09 registro interno n° 002060 caratulada "Grosz,
Pablo César s/ Daños y Lesiones Leves", cuya resolución
se transcribe: "Lomas de Zamora, 5 de agosto de 2013.
Visto el contenido de las actuaciones glosadas a fs. 183;
194 y 213/214, cítese a la procesada Grosz Pablo César,
por medio de edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto
de hacerle saber que se deberá presentar ante estos
Estrados, dentro del quinto día a la última publicación,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.- Cúmplase
con la medida dispuesta anteriormente en el término y
forma establecida por el art. 129 del ordenamiento ritual.
A tal fín líbrese oficio de estilo. Fdo. Dra. Nora Alicia
Martini. Juez en lo Correccional". Laura García Montilla,
Auxiliar Letrado.

C.C. 9.323 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional n° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a
ARÉVALO, CRISTIAN EZEQUIEL, cuyos datos filiatorios
son los siguientes: de nacionalidad argentina, soltero, DNI
45.571.612, ayudante de albañil, nacido el 22/10/1990 en
la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de
Zamora, hijo de Ernesto Pedro Arévalo y de Celestina
Beatriz Peloso, cuyo último domicilio conocido resultó ser
en la calle Timoteo Gordillo N°2321 de la localidad de Villa
Centenario, partido de Lomas de Zamora., para que en el
término de cinco (5) días, comparezca el nombrado a
estar a derecho en la causa n° 07-00-065415-12 -registro
interno n° 002527 caratulada "Arévalo, Cristian Ezequiel”,
cuya resolución se transcribe: "Lomas de Zamora, 15 de
agosto de 2013.- Atento al estado procesal de la presen-
te causa y visto el contenido de las actuaciones glosadas
a fs. 61/62, 83 y 86, cítese a la procesada Arévalo, Cristian
Ezequiel, por medio de edictos ante el Boletín Oficial, con
el objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante
estos Estrados, dentro del quinto día a la última publica-
ción, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.-
Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente en el
término y forma establecida por el art. 129 del ordena-
miento ritual. A tal fín líbrese oficio de estilo. Fdo. Dra.
Nora Alicia Martini. Juez en lo Correccional”. Laura García
Montilla, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.324 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Juzgado en lo Correccional N°4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo del Sr.
Juez Dr. Esteban Pablo Baccini, Secretaría Única a mi
cargo, cita y emplaza a AMARANTE, CÉSAR ARIEL, para
que en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado a estar a derecho en la presente causa N° EZ-
2868-12, seguida al nombrado en orden al delito de
Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil, bajo aper-
cibimiento de ser declarado Rebelde, se revoque la excar-
celación otorgada y se ordene su inmediata detención.
(Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 6 de sep-
tiembre de 2013, Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.325 / sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez Titular a cargo del Juzgado
de Garantías N° 2 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Ricardo Fraga, Secretaría Única, sito en la calle Alte.
Brown esquina Colón, edificio de Tribunales, 2° piso cuer-
po "F" de la Ciudad y Partido de Marón, notifica a FRAN-
CISCO HERNÁN DANN, DNI 30.353.359, de nacionalidad
argentina, nacido el 1° de setiembre de 1983 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, con último domicilio en la
calle Elizalde N° 836 de la Localidad de Libertada, Partido
de Merlo, de la resolución recaída en la I.P.P. nro. 10-00-
018156-12 que tramitara ante la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nro. 7 Dptal., la que reza: “Morón, 22
de agosto de 2013. Autos y Vistos: Para resolver en el pre-
sente I.P.P n° 10-00-018156-12 de la Unidad Funcional de
Instrucción N° 7 Dptal., seguida a los imputados Gustavo
Daniel Santillán, Lucas Alberto Grande y Dann Francisco
Hernán con intervención de esta Sede a mi cargo. Y
Considerando: I.- Que a fs. 215/219 de los presentes
obrados se encuentra incorporado el Requerimiento de
elevación a juicio peticionado por el Dr. Matías Javier
Rappazzo respecto de los imputados Gustavo Daniel
Santillán y Lucas Alberto Grande en orden a la comisión
del delito de portación ilegal de arma de guerra y porta-
ción ilegal de arma de fuego de uso civil previstos y repri-
midos en los art. 55, 189 bis inc. 2do párrafo tercero y
cuarto del Código Penal. Por otra parte, en el citado libeló,
solicito el sobreseimiento total de Francisco Hernán Dann,
toda vez el nombrado ha sido desvinculado de los hechos
enunciados por los dichos manifestados tanto por Grande
como por Santillán al momento de recepcionarles las
declaraciones normadas en el Art. 308 del Código de rito.
En dicho contexto conforme la recreación histórica del
hecho investigado el Sr. Agente Fiscal al inicio de la pre-
sente instrucción tuvo por acreditado que: el día 31 de
mayo de 2012, siendo aproximadamente la hora 20:50, en
la intersección de la Avenida Eva Perón y Real, de la loca-
lidad de Libertad, partido de Merlo, de esta Provincia, tres
sujetos masculinos (entre los que síndico a Francisco
Hernán Dann) que se encontraban abordo de un vehículo
marca Fiat modelo Palio Wekeend, dominio BVF-449, por-
taban con igual poder de disposición y sin la debida auto-
rización legal para ello, una pistola calibre 380, marca
Bersa Thunder, con número de serie 660659, con siete
cartuchos del mismo calibre en su interior, y un revolver
calibre 32, marca "Trade Mark", con numeración 17311, el
cual contenía seis cartuchos del mismo calibre en su inte-
rior". Puesto los autos a despacho a fin de resolver entien-
do que como fuera señalado por el acuse, en un primer
momento la imputación se dirigió no sólo contra Gustavo
Daniel Santillán y Lucas Alberto Grande - obre los que
pesa actualmente una medida de coerción- sino además
contra Dann. Con posterioridad conforme surge de las
declaraciones aportadas por los restantes involucrados al
cumplirse con lo normado en el Art. 308 del Código de rito
estos desligaron al nombrado en la citada imputación. En
tal sentido Gustavo Santillán en lo medular manifestó...
Que estando cerca de la esquina de la calle Elizalde y Onel
de libertad, vimos a un remisero conocido del barrio, que
se llama Hernán, y le pedimos que nos hiciera de remis,
pero él no sabía que nosotros teníamos las armas y que
íbamos a robar... Asimismo Lucas Daniel Grande refirió...
que el remis lo tomamos en la agencia que está en la
esquina de Charlone y Gallo, de Libertad... Que cuando
llegamos a libertad, el remisero nos pregunta si era hasta
ahí, y Gustavo le dice un bolazo y le dice que esperara que
no veía a su novia. Pero menos de un minuto, Gustavo al
final le dice, al remisero "bueno, te pago, cuanto es" y es
ahí donde llega la policía... Que luego al serle preguntado
sobre sabe si el remisero, sabia que el deponente y
Gustavo Santillán, portaban las armas de fuego y para qué
las tenían, manifestó: no, no sabia nada, sino no nos
hubiera IIevado... Debiendo agregarse que la explicación
dada por Francisco Grann, en su primer acto de defensa
- Art. 308 del Digesto Adjetivo no se contradice los mani-
festado por los otros causantes.-En efecto, en lo esencial
Dann ha sostenido que "yo a eso de las ocho y media, me
terminé de bañar en mi casa, y saliendo de mi casa y cir-
culando en mi automóvil marca Fiat Weekend dominio
BVF-449, hacia la agencia que es de mi propiedad, deno-
minada "Redes", me paran en la esquina de Costa Rica y
Elizalde uno de los muchachos, el rubiecito que después
se subió adelante y me preguntó si no les podía hacer un
viaje, hasta el cementerio de libertad. Que a los dos
muchachos éstos, los conozco del barrio, pero no por los
nombres. Entonces, yo accedo y los alcanzo hasta el
cementerio viejo de Libertad. Cuando llegamos al cemen-

terio, el que iba adelante de acompañante, me dice que,
teníamos que esperar a que llegara la novia, para que me
pagara el viaje. Que habiendo esperado, menos de cinco
minutos, se nos acerca un móvil policial, y los dos mucha-
chos que estaban en el auto comenzaron a moverse y a
sacar cosas de entre medio de las camperas. Que no vi
que sacaron, pero vi que lo que sacaron, lo pusieron abajo
del asiento delantero del acompañante. Que los dos
pusieron las cosas ahí abajo. Cuando se acerca el Oficial,
me pide que descienda del coche, me pidió los papeles, y
me pregunta si podía revisar el vehículo y yo le dije que sí,
porque no había problema, total no tenía nada que ocul-
tar. Que ahí encuentra una pistola y un revolver y otras
cosas más que no vi. Que en mérito a los elementos
colectados a la fecha y subrayando que en materia penal,
habrá de evaluarse el sistema de libertad probatoria, en un
todo armónico con el importantísimo papel que juegan las
garantías constitucionales y en especial el principio de
inocencia, entiendo que al presente corresponde dar aco-
gida a la petición de sobreseimiento requerida por el Sr.
Agente Fiscal, máxime surgiendo otros elementos que
desvinculan Dann en el delito enrostrado los que fueron
reseñados "ut supra" conforme lo normado en el Art. 323
inc. 4to del Código Penal. Por todo lo expuesto, el
Suscrito: Resuelve: 1°) Hacer lugar al pedido del Ministerio
Público Fiscal y Sobreseer Totalmente a Francisco Hernán
Dann, estado civil soltero, remisero, de nacionalidad
argentina, de 28 años de edad, nacido el 1° de septiem-
bre de 1983, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que
sí sabe leer y escribir, secundario incompleto, domiciliado
en Elizalde N° 836 de la localidad de Libertad, Pdo. de
Merlo, hijo de Raúl de Jesús Dann y Lilian Sosa (v), DNI N°
30.353.359 en la presente I.P.P. N° 10-00-018156-12 y en
relación al delito de Portación Ilegal de Arma de Guerra y
Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil previsto y
reprimido en los Art. 189 bis inc 2do párrafo tercero y
cuarto del C. Penal toda vez que tal delito no fue cometi-
do por el imputado, en los términos de los arts. 321, 322
y 323 inciso 4° del C.P.P. 2°) Notifíquese y firme que sea
dese cumplimiento a lo normado en el Art. 327 del C.P.P.
Fdo. Dr. Ricardo Fraga. Juez de Garantías. Morón,
Secretaría, 03 de septiembre del 2013. Mónica G. Aguirre,
Auxiliar Letrado.

C.C. 9.335 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juz. Civil y Com. N° 16 de La Plata,
hace saber que en autos PRANZO S.R.L. s/ Quiebra
(Pequeña), fue presentado el informe final y proyecto de
distribución de fondos, y que será aprobado de no mediar
observaciones dentro de los 10 días conforme 218 LCQ,
habiéndose regulado honorarios por auto de fecha
21/05/2013. La Plata, 4 de septiembre de 2013. Manuel F.
Saragusti, Secretario.

C.C. 9.327 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5 a cargo de la Dra. Rosa María
Caram de de Allende, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, hace saber que en la fecha
22 de marzo de 2011 se ha decretado le quiebra de
BARONE DE CORRA BEATRIZ NOEMÍ, argentina, DNI
5.496.300, jubilada, casada, con domicilio en calle
Alfonsina Storni N° 3267 de Valentín Alsina, de la Prov. de
Bs. As. intima al fallido para que dentro del plazo de 24
horas, entregue el Síndico todos sus bienes. Asimismo
intímase a terceros que tuviesen bienes o documentos del
fallido a que los entreguen en el término de cinco días (5)
a la Sindicatura, todo ello baja apercibimiento de Ley. Se
ha prohibido hacer pagos o entrega de bienes al fallido,
bajo apercibimiento de reputarse ineficaces. Se hace
saber al fallido que no puede ausentarse del país sin pre-
via autorización judicial. Mantener la designación de la
Sra. Síndico Interviniente Dra. C.P.N. A. Susana González,
proceder a la inmediata incautación de los bienes, hacer
saber el decreto de quiebra a los acreedores posteriores a
la presentación en concurso preventivo para que se pre-
senten a verificar sus créditos por la vía incidental del Art.
202 de la LC. Lomas de Zamora, 5 de marzo de 2013.
Gabriela M. Figallo, Abogada.

C.C. 9.340 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
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Graciela María Buscarini, cita y emplaza a PÉREZ REYES,
MARTÍN MIGUEL, argentino, DNI 37.573.491, hijo de
Gonzalo Manuel Pérez Patiño y de María Cristina Reyesa,
con último domicilio en calle 175 e/ 26 y 27 (galpón) de
Berisso, en causa Nº 3812-3 seguida al nombrado por el
delito de Lesiones culposas agravadas, para que en el tér-
mino de cinco (5) días comparezca a estar a derecho por
ante el Juzgado Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso, La Plata), bajo
apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenarse su
comparendo. En consecuencia se transcribe la resolución
que ordena el presente: “La Plata, 9 de setiembre 2013.
Atento el informe policial de fs. 210, que dan cuenta que
el imputado Martín Miguel Pérez Reyes se ha ausentado
del domicilio fijado en autos (fs. 197), ignorándose el lugar
de residencia actual del mismo, de conformidad con lo
dispuesto por los Arts. 129 y 303 del Código Procesal
Penal cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín
Oficial a fin de que se publique durante cinco (5) días la
presente, término durante el cual deberá comparecer el
citado por ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La
Plata, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo (Art. 150 del CPP)” Fdo.:
Graciela M. Buscarini. Juez.

C.C. 9.307 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppén, Juez titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1
del Departamento Judicial Morón, en causa Nº 1.643
seguida a CRISTIAN GABRIEL MARTÍNEZ por el delito de
Robo Simple, del registro de esta Secretaría Única, cítese
y emplácese al nombrado Martínez, titular del DNI Nº
35.540.671, de nacionalidad argentino, nacido el día 18 de
septiembre de 1.990 en la localidad y partido de Moreno,
Provincia de Buenos Aires, de 22 años de edad, soltero,
desocupado, hijo de Carlos Alberto Martínez y de Marcela
Gladys Zabala, con última domicilio en la calle Padre Puig
Nº 3.210 de la localidad de La Reja, partido de Moreno,
Provincia de Buenos Aires, mediante edicto a publicarse
por el término de cinco (5) días, a fin que comparezca a
regularizar su situación procesal dentro del plazo de trein-
ta días corridos a contar desde la última publicación, a
este Juzgado sito en la calle Colón, esquina Almirante
Brown, edificio penal, cuarto piso, sector “K” de la men-
cionada localidad, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenar su captura (Art. 129 y 304 del C.P.P.).
Como recaudo legal, se trancribe el auto que orden el
libramiento del presente: “Morón, 3 de septiembre de
2013. I. En virtud contenido del informe policial que ante-
cede, cítese y emplácese mediante edicto, publicarse en
el Boletín Oficial de esta Provincia, a Cristian Gabriel
Martínez por el término de cinco (5) días, a fin que en el
plazo de treinta días corridos a contar desde la última
publicación comparezca a regularizar su situación proce-
sal, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y orde-
nar su captura (Art. 129 y 304 del C.P.P.). II. Fdo. Dr.
Daniel Alberto Leppén, Juez en lo Correccional.
Secretaría, 3 de septiembre de 2013.  Dra. Silvia L.
Caparelli, Secretaria.

C.C. 9.308 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez Titular a cargo del Juzgado
de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Ricardo Fraga, Secretaría Única a mi cargo, sito en la calle
Alte. Brown esquina Colón, edificio de Tribunales, 2º piso
cuerpo "F" de la Ciudad y Partido de Morón, notifica a
YÉSICA ELIZABETH CAÑETE, argentina, de profesión
ama de casa, D.N.I 36.476.911, hija de Carlos Cañete y de
Norma Burgos, nacida el día 10 de noviembre de 1986, de
la resolución recaída en la I.P.P. Nº  10-00-003636-09  que
tramitara ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio
Nº 6 Dptal., cuya parte pertinente a continuación se trans-
cribe: "Morón, 01 de noviembre de 2012. Autos y
Vistos:...Y Considerando:... Resuelvo: 1ro) Sobreseer
totalmente a Yesica Elizabeth Cañete, de las demás con-
diciones personales obrantes en autos, en la presente
Investigación Penal Preparatoria Nº 10-00-003636-09
seguida en su contra en orden al delito de Hurto (en ten-
tativa, previsto y reprimido por los Art. 42 y 162  del
Código Penal, por encontrarse extinguida la acción penal
por haber transcurrido el término legal dispuesto en el Art.
62 Inc. 2do del C.P y 323 Inc. 1ro del Código de rito. 2do)
Notifíquese a las partes  y firme que sea, dése cumpli-
miento a lo normado en el Art. 327 del Código de rito. Fdo.

Dr. Ricardo Fraga. Juez de Garantías, debiendo publicar-
se por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires. Morón, Secretaría, 29 de julio de 2013.

C.C. 9.331 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez Titular a cargo del Juzgado
de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Ricardo Fraga, Secretaría Única a mi cargo, sito en la calle
Alte. Brown esquina Colón, edificio de Tribunales, 2º piso
cuerpo "F" de la Ciudad y Partido de Morón, notifica a
YANINA MICAELA RÍOS, argentina D.N.I 32.781.490, naci-
da el 31 de enero de 1987 en Capital Federal, con último
domicilio en la calle Morries Nº 231 de Merlo, hija de Jorge
Diego y de Yolanda Elena Méndez,  de la resolución recaí-
da en la I.P.P. Nº  10-00-003636-09  que tramitara ante la
Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nº 6 Dptal., cuya
parte pertinente a continuación se transcribe: "Morón, 01
de noviembre de 2012. Autos y Vistos:... Y consideran-
do:... Resuelvo: 1ro) Sobreseer totalmente a Yanina
Micaela Ríos, de las demás condiciones personales
obrantes en autos, en la presente Investigación Penal
Preparatoria Nº 10-00-003636-09  seguida en su contra
en orden al delito de Hurto (en tentativa, previsto y repri-
mido por los Art. 42 y 162  del Código Penal, por encon-
trarse extinguida la acción penal por haber transcurrido el
término legal dispuesto en el Art. 62 Inc. 2do del C.P y 323
Inc. 1ro del Código de rito. 2do) Notifíquese a las partes y
firme que sea, dése cumplimiento a lo normado en el Art.
327 del Código de rito Fdo. Dr. Ricardo Fraga. Juez de
Garantías, debiendo publicarse por cinco días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Morón,
Secretaría, 29 de julio de 2013. Se adjunta diskette con la
totalidad de la resolución. Pablo A. Busolin, Secretario.

C.C. 9.334 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez Titular a cargo del Juzgado
de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Ricardo Fraga, Secretaría Única a mi cargo, sito en la calle
Alte. Brown esquina Colón, edificio de Tribunales, 2º piso
cuerpo "F" de la Ciudad y Partido de Morón, notifica a
VÍCTOR MANUEL  DIGON, de nacionalidad argentina,
nacido el 29 de mayo de 1974, mecánico, hijo de Osvaldo
Digon y de Emilia Felisa Giménez,  de ocupación mecáni-
co con último domicilio denunciado en la calle Maslaspina
Nº 2890 de Hurlingham, de la resolución recaída en la
I.P.P. Nº 10-00-019935-11  que tramitara ante la  Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio Nº 2 Dptal. cuya parte
pertinente a continuación se transcribe: "Morón, 26 de
marzo de 2013. Autos y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: Sobreseer totalmente a Víctor Manuel Digón, en
la presente I.P.P 10-00-0190035-11 y en relación al delito
de Tenencia Ilegal de Arma de Guerra en los términos del
Art. 189 bis Inc. 2do, segundo párrafo del C.P, toda vez
que se encuentra vencidos todos los términos de la
Investigación Penal Preparatoria y sus prórrogas, no hay
suficiente motivo para remitir la causa a juicio y no resulta
razonable objetivamente prever la incorporación de nue-
vos elementos de cargo. Fdo. Dr. Ricardo Fraga. Juez de
Garantías, debiendo publicarse por cinco días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Morón,
Secretaría, 16 de agosto del 2013. 

C.C. 9.333 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez Titular a cargo del Juzgado
de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Ricardo Fraga, Secretaría Única a mi cargo, sito en la calle
Alte. Brown esquina Colón, edificio de Tribunales, 2º piso
cuerpo "F" de la Ciudad y Partido de Morón, notifica a
NICOLÁS FACUNDO BACAICOVA, D.N.I 31.146.049, ins-
truido, nacido el 2 de octubre de 1984, en la Localidad de
Casares, Provincia de Buenos Aires, hijo de Carlos Alberto
y de Alejandra Julia García, de nacionalidad argentina, ins-
truido estudiante de la resolución recaída en la I.P.P. Nº
10-00-362620-07 que tramitara ante la Unidad Funcional
de Instrucción y Juicio Nº 1 Dptal., cuya parte pertinente a
continuación se transcribe: "Morón, 19 de setiembre de
2012. Autos y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1º)
Sobreseer Totalmente a  Nicolás Facundo Bacaicova, de
las demás condiciones personales obrantes en autos, en
la presente Investigación Penal Preparatoria Nº 10-00-
362620-07  seguida en su contra en orden al delito de
Robo simple, previsto y reprimido por el Art. 164 del
Código Penal, por encontrarse extinguida la acción penal

en virtud del cumplimiento por parte del probado de la
suspensión del juicio a prueba resuelta en su favor. (Arts..
76 ter cuarto párrafo del Código Penal y 323 Inc. 1ro del
C.P.P.). 2º) Notifíquese a las partes  y firme que sea, dése
cumplimiento a lo normado en el Art. 327 del Código de
rito.. Fdo. Dr. Ricardo Fraga. Juez de Garantías, debiendo
publicarse por cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires. Morón, Secretaría, 26 de Junio
del 2013. Pablo A. Busolin, Secretario.

C.C. 9.332 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Dra. Marta Carranza, Presidente del
Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, Secretaría
Única a cargo del Dr. Javier Oscar Vitale, cita y emplaza
por el término de cinco días -contados a partir de la últi-
ma publicación, a ACOSTA SÁNCHEZ, LEANDRO MAXI-
MILIANO, en causa Nº 000028-10/2 seguida a Acosta
Sánchez, Leandro Maximiliano, en orden al delito de
Homicidio en grado de tentativa reiterado, comparezca
ante los estrados de este Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en
calle Larroque y Cno. Negro, Edificio de Tribunales, 4to.
Piso, Sector "A" de la localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, a los efectos de notificarse en los pre-
sentes obrados y su deber de estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de declararlo Rebelde y decretarse su pedido
de captura. (Arts. 129, 303, 304 del C.P.P. Fdo. Marta
Carranza. Juez. Ante mí: Dr. Javier Oscar Vitale.
Secretario. Banfield, 2 de septiembre de 2013. Dra. Marta
Elena Carranza.

C.C. 9.322 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Dra. Marta Carranza, Presidente del tri-
bunal Oral en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, Secretaría
Única a cargo del Dr. Javier Oscar Vitale, notifica a VILAN,
VERÓNICA DANIELA, en causa Nº 795619/2, seguida, en
orden al delito de Robo Agravado por el empleo de arma
de Fuego cuya aptitud para el disparo no ha podido ser
acreditada y por su comisión en lugar poblado y en banda,
la resolución dictada por los Sres. Magistrados de éste
Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial
Lomas de Zamora, sito en calle Larroque y Cno. Negro,
Edificio de Tribunales, 4to. Piso, Sector "A" de la localidad
de Banfield, partido de Lomas de Zamora, en fecha 26 de
abril del año 2013, que obra a fs. 396/397 de la presente
causa, cuya parte pertinente a continuación se transcribe:
Resuelve: I) Declarar extinguida la acción penal que se
siguiera contra Vilan Adrover, Verónica Daniela, cuyas
demás circunstancias personales obran en autos, respec-
to del hecho denunciado como ocurrido el 8 de septiem-
bre del año 2007, calificado como constitutivo del delito
de Robo Agravado por el empleo de arma de Fuego cuya
aptitud para el disparo no ha podido ser acreditada y por
su comisión en lugar poblado y en banda, de conformidad
con lo normado por los Arts. 76 bis y c.c del C.P. II)
Sobreseer a Vilan Adrover, Verónica Daniela por el hecho
descripto en el párrafo que antecede, cuyo proceso se
registra por Secretaría del Tribunal como causa Nº
795619/2, conforme lo preceptuado por los Arts. 341, 404
y cc. del C.Pr.P... Fdo.: Dres. Marta Carranza, Silvia
González y José Luis Arabito. Jueces. Ante mí: Dr. Javier
Oscar Vitale. Secretario”. Dra. Marta Elena Carranza, Juez.

C.C. 9.326 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución
Penal Nº 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr.
Ricardo Gabriel Perdichizzi, notifica a PROVENZANO
EMANUEL SIMÓN con último domicilio conocido en calle
Tribunales del Fouirnier entre 200 y 202 manzana 470,
casa 13 de la ciudad de Mar del Plata en causa Nº 7854
seguida al nombrado por el delito de Hurto la Resolución
que a continuación de transcribe: Mar del Plata, 2 de sep-
tiembre de 2013. Autos y Vistos: Atento lo informado por
la Actuaria a fs. 40, habiendo vencido el plazo impuesto en
la suspensión de juicio a prueba, encontrándose agrega-
do a fs. 33/38 informe del Patronato de Liberados, a fs. 41
informe del Registro Nacional de Reincidencia, habiendo
abonado el probado la suma impuesta en concepto de
reparación del daño causado, en cumplimiento con lo nor-
mado por los Arts. 221 y cctes. de la Ley 12.256 según
texto de Ley 14.296, en razón de lo informado a fs. 61 vta.
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en cuanto a la imposibilidad de hallar al probado en su
domicilio, notifíquese a Provenzano Emanuel Simón a
tenor del Art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por
el término de cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires, que podrá presentarse por
ante este Juzgado munido de su D.N.I. de lunes a viernes
en el horario de 8 a 12 a los efectos que se le extienda
cheque por la suma de cien pesos ($ 100), haciéndole
saber que en caso de no presentarse dentro de los cinco
días de notificado se tendrá por abandonada en favor del
Estado la suma de mención. Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal. María Luisa del
Papa, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.347 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por el presente la Titular a cargo del
Juzgado de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial
Junín, Dra. Marisa Muñoz Saggese, hace saber que en las
actuaciones caratuladas: "s/ Denuncia", I.P.P. Nº 04-00-
003521-11 se ha dictado la siguiente resolución: "Junín, 3
de Septiembre de 2013. Por ello, Resuelvo: I) Ordenar la
publicación de edictos en el Boletín Oficial, durante cinco
días, a fin de notificar a CRISTIAN EZEQUIEL MIGUELLA
con último domicilio conocido en barrio Los Pioneros,
pasaje 1 de Chacabuco de que en el marco de la
Investigación Penal Preparatoria Nº 04-00-003521-11,
deberá comparecer a la sede del Juzgado de Garantías Nº
2 de Junín sito en el cuarto piso del edificio de tribunales,
calle Mayor López Nº 2 de Junín (B), dentro del término de
quince días desde la última publicación de edictos a fin de
dar cumplimiento con la audiencia prevista por el Art. 36
Inc. 7º de la Ley 13.634 ordenada a fs. 101, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde (Arts. 129 y ccs. del
C.P.P.). Firmado Dra. Marisa Muñoz Saggese Juez, ante
mí Dra. Alejandra Liggera Secretaria. Junín, 5 de septiem-
bre de 2013. Alejandra Miriam Liggera, Secretaria.

C.C. 9.350 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 20.871 I.P.P. Nº 03-00-
002323-13 "Incidente de eximición de prisión en favor de
Martínez Nicolás", de trámite ante este Juzgado de
Garantías Nº 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial
Dolores, a los efectos de que proceda publicar edicto por
el término de cinco días, a fin de notificar al prevenido
nombrado cuyo último domicilio conocido era calle
Yapeyú Nº 692 de Castelli, la resolución que dictara este
Juzgado con fecha 06 de agosto de 2013, cuya parte dis-
positiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos:...
Resuelvo 1º) Ordenar la detención de NICOLÁS
MARTÍNEZ y de JOAQUÍN OSTERRIETH, en orden a los
delitos de Robo Agravado por el uso de armas de fuego
cuya aptitud de disparo no puede acreditarse y por ser en
poblado y en banda, previsto y penado por los Arts. 166
Inc. 2º último párrafo y 167 Inc. 2º del Código Penal 2º) No
hacer lugar a la eximición de prisión impetrada por la Dra.
Villasol en favor de Nicolás Martínez y de Joaquín
Osterrieth. 3º) Suspender la efectivización de la medida de
coerción dictada a Nicolás Martínez y de Joaquín
Osterrieth hasta tanto quede firme y consentida la dene-
gatoria de eximición de prisión resuelta. Notifíquese.
Regístrese. Fdo.: Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1.
Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
"Dolores, de septiembre del 2013. Autos y Vistos: Atento
lo que surge de la notificación de Martínez Nicolás en la
que se informa que el mismo no pudo ser notificado de la
denegatoria de eximición de prisión, ya que se ausentó de
su domicilio, procédase a su notificación por edicto judi-
cial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia.
de Bs. As., conforme lo dispuesto por el Art. 129 del
C.P.P. Fdo.: Dra. Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1.
Dolores, 5 de septiembre de 2013.

C.C. 9.351 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 1 Departamental, Dra.
María Eva Merlo, en Causa Nº 701/11, (Investigación
Penal Preparatoria Nº 03-02-003332-11; U.F.I.P.F), cara-
tulada: "Moreni, Martín Manuel Hurto Simple a Báez Ortiz,
Genaro en Santa Teresita" de trámite por ante éste
Juzgado, Secretaría Única a mi cargo, sito en calle
Aristóbulo del Valle Nº 87, a los efectos de que proceda a
publicar edicto por el término de cinco días, a fin de noti-

ficar a la víctima de autos Sr. GENARO BÁEZ ORTIZ, DNI.
94.697.745 de Nacionalidad Paraguaya, cuyo último
domicilio conocido era en calle 39 Nº 1051 de la localidad
de Santa Teresita, de la resolución dictada por el Juzgado,
que a continuación se transcribe: “Dolores, 05 de setiem-
bre de 2013. Habiéndose recepcionado cédulas de notifi-
cación del Agente Fiscal Dr. Juan Dávila y del Defensor
Oficial Fernando Dorcasberro, debidamente diligenciadas
agréguense a la presente. Asimismo advirtiendo la
Suscrita en este acto que se ha producido un error al
momento de consignar los datos de la causa, tanto en las
cédulas como en el oficio dirigido al Boletín Oficial, líbren-
se nuevas notificaciones, en su forma correcta. Fdo. Dra.
María Eva Merlo. Juez en lo Correccional Nº 1
Departamental: "Dolores, 19 de junio de 2013. Autos y
Vistos: Habiéndose recepcionado la presente causa de la
Unidad Funcional de Instrucción y Juicio para el
Procedimiento de Flagrancia Departamental, conjunta-
mente el escrito presentado por el Agente Fiscal, Dr. Juan
Manuel Dávila, agréguese a la presente y con el mismo
téngase por contestada la vista conferida y atento a lo
manifestado en el mismo y en el marco de lo dispuesto en
el artículo 231 del C.P.P., hágase entrega en carácter de
definitivo al Señor Genaro Báez Ortiz de la motocicleta
marca "Mondial" de color gris tipo 110, dominio 844-DTS,
motor Nº QJ153FMH-2*67018222*, chasis Nº LAWXEHO-
OAB6B162954; la cual fuera incautada por la Comisaría
de Santa Teresita, bajo las formalidades de ley. Dicha
entrega se instrumenta por intermedio de la mencionada
dependencia, previo extracción de placas fotográficas y
se certifique sobre la misma no exista impedimento legal
alguno y acreditación de la Titularidad de la misma; librán-
dose el oficio de estilo a tales fines. Notifíquese al Agente
Fiscal y a la víctima. Fdo. Dra. María Eva Merlo- Juez en lo
Correccional Nº 1 Departamental. Asimismo, se transcribe
el auto que dispone el presente: Dolores, 02 de setiembre
de 2013. Autos y Vistos: Habiéndose recepcionado las
actuaciones de notificación de la víctima de auto Genaro
Báez Ortiz, provenientes de la Comisaría de Santa
Teresita y atento a lo allí informado, no habiéndose podi-
do notificar al nombrado de la resolución dictada por el
Juzgado con fecha 19 de junio del cte. año, obrante a
fojas 337 ; procédase a su notificación por Edicto Judicial
el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia
de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el artículo 129
del C.P.P. Notifíquese al Agente Fiscal y al Defensor
Oficial, librándose la cédulas de estilo. Fdo. Dra. María
Eva Merlo - Juez en lo Correccional Nº 1 Departamental.
Se deja constancia que el presente guarda relación al
librado con fecha 2/9/13, en el cual se consignó por error
la carátula Causa N° 374/09 (I.P.P. N° 03-03-001036-09
Dptal.), que se le sigue a “Moreni Martín Manuel /
Violación de Domicilio en Mar del Tuyú”, cuando corres-
pondía lo obrado ut supra, por lo que se requiere tenga a
bien remitir a este Juzgado, el Boletín Oficial donde cons-
te la publicación ordenada. María Verónica Raggio,
Secretaria. Dolores, 5 de setiembre de 2013.

C.C. 9.352 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa Nº
1699/2012, registrada en esta Secretaria bajo el Nº J-
0006220 caratulada: "Menzela, Juan Carlos s/
Desobediencia", a fin de solicitarle se sirva publicar por
edictos, por el término de cinco días y con las formalida-
des prescriptas en el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que se
notifica al imputado JUAN CARLOS MENZELA, titular del
DNI Nº 13.260.333, y cuya parte dispositiva a continua-
ción se transcribe: "Quilmes, 8 de julio de 2013. Autos y
Vistos... Considerando... Resuelvo: I. Declarar la rebeldía
de Juan Carlos Menzela cuyas demás circunstancias per-
sonales obran en autos, en los términos de los Arts. 303 y
304 del Código de Procedimiento Penal y, en consecuen-
cia librar oficio a la sección Capturas del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a fin de reque-
rir se proceda a insertar orden de comparendo compulsi-
vo referente del nombrado. II Suspender el trámite de la
presente causa, hasta tanto imputado Menzela sea habi-
do para ser sometido nuevamente a proceso (cf. Art. 305,
CPP). (...) Fdo. Julia Andrea Rutigliano, Juez. Marisa
Vázquez, Secretaria. Quilmes, 21 de agosto de 2013.

C.C. 9.353 / sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría Única, en relación a la causa Nº 1991/2012,
registrada en esta Secretaria bajo el Nº J-0006255 caratu-
lada: "Torres, Diego Gastón s/ Hurto en Grado de tentati-
va", a fin de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el
término de cinco días y con las formalidades prescriptas
en el artículo 129 del Código Procesal Penal, la resolución
que se notifica al imputado DIEGO GASTÓN TORRES.
Titular del DNI Nº no recuerda, nacido el día 26 de diciem-
bre de 1992 en la localidad y Partido de Quilmes, hijo de
Pedro y de Arminda Pineda (f), de estado civil soltero, de
ocupación quiosquero, con último domicilio conocido en
calle 330 bis entre Miguel Cané y Lisandro de la Torre de
la localidad y Partido de Quilmes, y cuya parte dispositiva
a continuación se transcribe: Ciudad de Quilmes, 8 de
agosto de 2013. Resuelvo: I) Ordenar el comparendo
compulsivo a primera audiencia del imputado Diego
Gastón Torres, cuyas demás circunstancias personales
obran en autos, en razón de los argumentos vertidos en el
considero que antecede. II) Suspender el trámite de la
presente causa, hasta tanto el nombrado sea habido. III)
Regístrese, notifíquese y por edictos durante cinco (5)
días, al imputado Torres, conforme lo dispone el artículo
129 del Código Procesal Penal. Firmado: Dra. Julia
Andrea Rutigliano Juez Correccional. Ante mí: María
Cecilia González Secretaria. Quilmes, 21 de agosto de
2013.

C.C. 9.354 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única a mi cargo, en relación a la causa Nº
1869/2009, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-
0005046 caratulada: "Meza Escobar, María Rosa s/
Infracción al Art. 5° inciso e de la Ley 23.737", a fin de soli-
citarle se sirva publicar por edictos, por el término de
cinco días y con las formalidades prescriptas en el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la
resolución que se notifica al imputado MARÍA ROSA
MEZA ESCOBAR, titular del DNI Nº 92.280.577, de nacio-
nalidad paraguaya, de estado civil casada, instruida, con
último domicilio en calle Alvear y Necochea de Merla, y
cuya parte dispositiva a continuación se transcribe:
"Quilmes, 23 de mayo de 2012. Autos y Vistos... y consi-
derando... Resuelvo: I. Declarar la rebeldía de Rosa María
Cristina Meza Escobar, cuyas demás circunstancias per-
sonales obran en autos, en los términos de los Arts. 303 y
304 del Código de Procedimiento Penal, disponiendo en
consecuencia, el comparendo compulsivo de la mencio-
nada una vez que sea habido a primera audiencia. II.
Suspender el trámite de la presente causa, hasta tanto la
imputada sea habida para ser sometido nuevamente a
proceso (cf. Art. 305, CPP). III. Regístrese, notifíquese a la
Fiscalía y a la Defensa y, por edictos durante cinco (5)
días, a la imputada, conforme lo dispone el Art. 129 del
Código de Procedimiento Penal. IV. Fecho, líbrense las
comunicaciones de ley y resérvese la presente causa en
Secretaría (cf. Art. 305, tercer párrafo, CPP). (...) Fdo. Julia
Andrea Rutigliano -Juez Ante mí: Bettina Arrosagaray.
Auxiliar Letrada. Quilmes, 13 de agosto de 2013.

C.C. 9.355 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Titular del Juzgado en
lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Dolores,
sito en calle Ingeniero Quadri Nº 242 de esta ciudad, en
Causa Nº 507/12 Interno Nº 820 caratulada "Costa Rubén
Alberto s/ Lesiones Graves en concurso real con Cohecho
Activo ambos en concurso real entre s/ Arts. 90, 258, 55,
45 del C.P) a Egui Paola en Chascomús", Secretaría Única
a cargo de la Dra. Inés Lamacchia, a efectos de solicitarle
que por donde corresponda se proceda a publicar edicto
por el término de cinco (5) días a fin de notificar a COSTA
RUBÉN ALBERTO la siguiente resolución dictada:
"Dolores, 30 de agosto de 2013. Autos y Vistos: I.
Téngase presente lo informado supra por la Actuaria y
atento que el imputado Costa Rubén Alberto no abonó el
pago de las costas procesales impuestas de pesos cua-
renta y seis ($ 46), decrétasele la Inhibición General de
bienes, librándose al efecto oficio de estilo al Registro de
la Propiedad Inmueble. II. Surgiendo del informe de fs. 414
y vta. que el nombrado se encuentra en España, notifí-
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quese el presente por Edicto Judicial el que se publicará
en el Boletín Oficial de esta Provincia de Buenos Aires
conforme lo normado por el artículo 129 del C.P.P., librán-
dose el oficio de rigor.  Oportunamente, vuelva a despa-
cho y archívese. (Fdo.) Analía H. C. Pepi -Juez a en lo
Correccional Nº 3 Departamento Judicial Dolores.
Dolores, 30 de agosto de 2013. 

C.C. 9.356 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - EI Juzgado de Paz Letrado de Moreno,
cita y emplaza por el término de cinco días al/los Sr./es.
LÓPEZ CARLOS DAMIÁN, con el objeto de notificar:
Moreno, 16 de Agosto del 2012...1º) Condenar a López
Carlos Damián a la sanción de arresto en el mínimo pre-
visto (2 días) y a la multa de pesos seiscientos sesenta y
ocho ($ 668,00), por Infracción al Art. 74 Inc. A del Dec.
Ley 8031/73... "en los autos caratulados: López Carlos
Damián s/ Inf. Art. 74 Inc. A Dec. Ley 8031/73, Expte. Nº
C-14681. Moreno, 5 de septiembre de 2013. Dra. Laura
Noemí Hualde, Auxiliar Letrada.

C.C. 9.357 / sep. 23 v. sep. 27
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Arrecifes,
cita y emplaza por el término de diez días a quienes se
consideren con derecho sobre el bien ubicado en el parti-
do de Arrecifes, en Av. Pte. Juan Domingo Perón Nº 402 y
esquina calle Intendente Ramón Lorenzo; matrícula: 6946;
Titularidad sobre el dominio: Municipalidad de Bmé. Mitre
(hoy Arrecifes) Decreto Nº 1206/87, Ley 9.533; nomencla-
tura catastral: Circ. 1, Secc. B, Quinta 11, Manzana 11e,
parcela de origen 7a, parcela a prescribir 7e; superficie a
prescribir: 249,87m2; partida inmobiliaria Nº 13.316; que
corresponde al objeto de los autos caratulados: "LEZCA-
NO CRISTINA VIVIANA c/ Municipalidad de Arrecifes s/
Posesión veinteañal" Expte. Nº 15.232/09, a fin de que
tomen intervención. Tratándose de la inscripción registral
del dominio en los términos de la Ley 9.533, cítese a quie-
nes se consideren con derecho sobre el bien que se inten-
ta prescribir a quienes se emplaza por el término de diez
días, a fin de que tomen intervención y contesten deman-
da (Arts. 354; 486; 145; 146; 341 y conc. CPCC). Daniel H.
García Félix, Secretario. Arrecifes, 26 de agosto de 2013.

C.C. 9.368 / sep. 23 v. sep. 25
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Arrecifes,
cita y emplaza por el término de diez días, a quienes se
consideren con derecho sobre el bien ubicado en el parti-
do de Arrecifes, en la calle Intendente Ramón Lorenzo Nº
656 entre Av. Pte. Juan Domingo Perón y Avenida Juan
Bautista Alberdi; matrícula: 6946; Titularidad sobre el
dominio: Municipalidad de Bmé. Mitre (hoy Arrecifes)
Decreto Nº 1206/87, Ley 9.533; nomenclatura catastral:
Circ. I, Secc. B, Quinta 11, Manzana 11e, parcela de ori-
gen 7a, parcela a prescribir 7c; superficie a prescribir:
337,70m2; partida Inmobiliaria Nº 13.316; que correspon-
de al objeto de los autos caratulados: "LEZCANO JOSÉ
ANTONIO c/ Municipalidad de Arrecifes s/ Posesión
Veinteañal" Expte. Nº 14.733/08, a fin de que tomen inter-
vención. Tratándose de la inscripción registral del dominio
en los términos de la Ley 9.533, cítese a quienes se con-
sideren con derecho sobre el bien que se intenta prescri-
bir, a quienes se emplaza por el término de diez días, a fin
de que tomen intervención y contesten demanda (Arts.
354; 486; 145; 146; 341 y conc. CPCC). Daniel H. García
Félix, Secretario. Arrecifes, 26 de agosto de 2013.

C.C. 9.369 / sep. 23 v. sep. 25

1. LA PLATA L.P.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 6 del Depto. Judicial La Plata, Sec.
Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acre-
edores de CABRAL JOSÉ ALBERTO. La Plata, 27 de Junio
de 2013. Marcela B. Ulrich, Secretaria.

L.P. 23.305 / sep. 19 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial nro.. 7, Secretaría Única, del
Departamento Judicial de La Plata, en autos "GUGNALI,
SABINA y otros s/ Pequeño Concurso Preventivo", comu-

nica que por resolución de fecha 31 de julio de 2013, se
ha resuelto declarar cumplido el acuerdo homologado en
las citadas actuaciones. La Plata, septiembre 4 de 2013.
Valeria Martina Cortés, Auxiliar Letrada.

L.P. 26.940
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial La Plata
a cargo del Dr. Federico Martínez, Secretaría Única cita y
emplaza a herederos de OKIA EVOHE PELITTI y de
GLADYS RENEE PELITTI para que dentro del término de
diez (10) días a partir de la última publicación comparez-
can a hacer valer sus derechos en autos Bugardt José
Antonio c/ Pelitti de Carreño, Okia Evohe y Otros s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión", en trámite
por ante dicho Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor de Pobres y Ausentes para que
los represente en juicio. Valeria M. Cortes, Auxiliar
Letrada.

L.P. 26.834 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal Colegiado de Instancia Única
del Fuero de Familia Nro. 2 de Quilmes, a cargo de las
Dras. Ana María Salatino, Jorgelina Anabela Martín y
Juliana María del Valle Fayanás, Secretaría Única a cargo
de la Dra. Gabriela Jazmín Blanchiman, en los autos cara-
tulados "Taboada Emanuel Agustín y otro/a s/ Materia a
Categorizar", ha ordenado citar a SILVIA ELENA GRASSO
y GUSTAVO DANIEL TABOADA, para que en el plazo de
10 días se presenten en autos a fin de hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de continuar con el trámite
de los presentes en caso de incomparecencia y de
nombrársele Defensor Oficial. Quilmes, 15 de agosto de
2013. Dra. Gabriela Jazmín Blanchiman, Secretaria. 

L.P. 26.909 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento
Judicial de San Isidro, sito en Ituzaingó 340, Piso 2do. de
San Isidro, en autos caratulados "Viñao Mercedes Ofelia
c/ Oreste Fontana S.A. Inmobiliaria Comercial, Industrial y
Agropecuaria s/Prescripción Adquisitiva" (Expte. Nº
68661) emplaza a ORESTE FONTANA S.A. INMOBILIA-
RIA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA y/o a
quienes se consideren con derecho al inmueble objeto de
la presente acción: Nomenclatura Catastral: Cir: II, Sec. T,
Mza.113, Parc. 18, F 829/67 del Partido de Tigre, para que
dentro del plazo de diez días comparezcan a hacer valer
sus derechos, con relación al inmueble, bajo apercibi-
miento de nombrar Defensor de Pobres y Ausentes para
que los represente. (Art. 341 del CPCC). Mariano García
Franqueira, Juez. María T. Petrone, Secretaria.

L.P. 26.955 / sep. 23 v. sep. 24

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS – El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial Nº 20, a cargo del Dr. Eduardo
E. Malde Secretaría Nº 40 sito en M. T. de Alvear 1840, 4º
C.A.B.A. hace saber que en autos 069.919, “Hospilab S.A.
s/ Concurso Preventivo”, el 14/8/2013 se dispuso la
Apertura del Concurso Preventivo de HOSPILAB S.A.
(CUIT 30-62774486-9), con domicilio en Av. Córdoba Nº
2360 C.A.B.A., se ha designado Síndico al Estudio
Palacio-Finocchio y Asoc.”, con domicilio en Montevideo
368, piso 1 “E” (T.E. Nº 4374-4848/43826-868) por ante el
cual los acreedores deberán presentar el informe indivi-
dual (Art. 35) el 20/11/2013 y el Informe General (Art. 39) el
5/2/2014. El período de exclusividad vencerá el día
10/7/2014 y la Audiencia Informativa se realizará, en caso
de corresponder, el día 3/7/2014 a las 10:30 hs. en la sede
del Tribunal. Buenos Aires, 6 de septiembre de 2013.
Guillermo M. Pesaresi, Secretario.

C.F. 30.511 / sep. 19 v. sep. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 25, a cargo del Sr. Juez Dr.
Horacio Francisco Robledo, Secretaría N° 50 a cargo de la
Dra. María Eugenia Soto, sito en la Av. Callao N° 635 Piso

4° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica que
en autos caratulados "Lago Electromecánica S.A.
s/Concurso Preventivo", Expte. N° 057060, con fecha
16.08.2013 se ha declarado abierto el concurso preventi-
vo de LAGO ELECTROMECÁNICA S.A. (CUIT 30-
66123321-0), fijándose como fecha hasta la cual los acre-
edores deberán concurrir ante la sindicatura Ctdores
Abigador Collia y Vighenzoni a presentar sus pedidos de
verificación hasta el día 27 de diciembre de 2013, en el
domicilio de la calle Uruguay 856 Piso 3° "A" de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (Tel. 4812-3634). Se hace
saber que el arancel del art. 32 de la LCQ ha sido fijado en
$ 300. El síndico presentará el informe que prevé el Art. 35
de la Ley 24.522 el día 13 de marzo de 2014 y el informe
general del artículo 39 de la misma ley el día 16 de junio
de 2014. El plazo hasta el cual el tribunal habrá de pro-
nunciarse acerca de los créditos se fija el día 05 de mayo
de 2014. La audiencia informativa se celebrará el día 29 de
octubre de 2014 a las 10 hs. en la sala de audiencia del
Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires. Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, 12 de septiembre de 2013. Dr. Horacio
Francisco Robledo. Juez. Dra. María Eugenia Soto.
Secretaria. 

C.F. 30.527 / sep. 20 v. sep. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 4, a cargo del
Dr. Gustavo Halbide, Secretaría Única a mi cargo, sito en
Centenario 1860, Planta Baja, San Isidro, cita a la Sra.
NATIVIDAD CABRERA CABRAL para que comparezca
con el debido patrocinio letrado, dentro del plazo de 10
días desde la última publicación y realice las peticiones
que estime corresponder en relación al pedido de "Guarda
Pre-Adoptiva" de Lis Raquel Cabrera, efectuada por
Marcelo C. Orlando y María M. Rodríguez, bajo apercibi-
miento, en caso de incomparecencia, de designar
Defensor de Pobres y Ausentes. A fin que asuma su repre-
sentación y resolver el mejor interés de la niña de autos.
San Isidro, 12 agosto de 2013. Juan Manuel Celesia,
Secretario.

C.F. 30.541 / sep. 23 v. sep. 24

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 3 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial N°
11, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acree-
dores del causante GARCÍA, MAURICIO por el plazo de 30
días a fin de que se presenten a hacer valer sus derechos.
Mar del Plata, 11 de julio de 2013. Daniel Harbouki,
Auxiliar Letrado.

M.P. 35.020 / sep. 20 v. sep. 24

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2 de Avellaneda, cita y emplaza por
treinta (30) días a los herederos y acreedores de MIGUEL
KOLLAR y MARÍA KOHUT, Avellaneda, 21 de febrero de
2013. María Alejandra Mazzoleni, Secretaria.

S.I. 39.862 / sep. 20 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Inst. en lo Civil y
Comercial Nº 3, Secretaría única de San Isidro sito en calle
Ituzaingó 340 P: 3º, San Isidro, cita por diez días a
MIGUEL ÁNGEL GATTI y/o a quien se crea con derechos
al dominio de los inmuebles objeto de autos ubicados en
Benavídez, designados con los Nº 6 a y 7 a de la Chacra
98 en los planos y según título como lotes 6 y 7, Nomenc.
Cat: Circ: 3, Sec: S, Qta 98, Parc. 6 y 7, Dominio Fº
4261/79 y Matrícula 63798 ambos del Partido de Tigre,
para que en el término de diez días comparezcan a hacer
valer sus derechos en el presente juicio caratulado The
Sun Lands S.A. c/Gatti Miguel Ángel s/ Usucapión, bajo
apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y
Ausentes para que los represente (Art.681 del C.P.C.C.)
San Isidro, 3 de septiembre de 2013. Juan Martín
Mendiguren, Secretario Interino.

S.I. 41.586 / sep. 20 v. sep. 23
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POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de
San Isidro, a cargo de la Dra. Verónica Paula Valdi,
Secretaría Nº 13 a mi cargo, sito en Ituzaingó 340, P 7º de
San Isidro en autos” Scagnetti, Jorge Adolfo c/ Fiorito,
Herminio y Otros s/Usucapión" Expte. Nº 52519, cita y
emplaza a herederos y acreedores de ARTEMIO
CÁRREGA para que en el término de diez días comparez-
can a hacer valer sus derechos en este juicio. A tal fin,
publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial.
Bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y
Ausentes para que lo represente (Art. 341 CPCC). San
Isidro, 31 de mayo de 2013. María Cecilia Gallardo, secre-
taria.

S.I. 41.647 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 6, Secretaría Única del Departamento
Judicial San Isidro, cita y emplaza a FRANK JOSÉ
GUZMÁN OSORIO para que dentro del plazo de quince
días comparezca a derecho y a contestar la demanda
entabla en los autos caratulados: “Luna de Sánchez,
Estela Norma c/ Hospital de Pilar y otros s/ Daños y
Perjuicios”, bajo apercibimiento de designarle para que
los represente el Señor Defensor de Incapaces y Ausentes
que corresponda en turno. San Isidro, 26 de junio de
2013. Dr. Alejandro E. Babusci, Secretario.

S.I. 41.648 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única del Departamento
Judicial San Isidro cita y emplaza a GRACIANA GOTLIEB,
para que comparezcan en el término de diez días a con-
testar demanda, en los autos caratulados: “Barbieri Adolfo
Luis c/ Cohen Sara Alejandra y Otra s/ Acciones
Posesorias” bajo apercibimiento de designársele
Defensor de Pobres y Ausentes que lo representen en jui-
cio. San Isidro, Diana Cecilia Segovia, Secretaria.

S.I. 41.664 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 11, Secretaría Única del
Departamento Judicial San Martín, en los autos “Sáez
Hipólito Pascual c/ Sánchez Maza Apolinario
s/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión ERJ.
Incumpl. Contractual (Exc. Estado), Causa Nº 51138”,
emplaza a SÁNCHEZ MAZA APOLINARIO y/o a quien se
considere con derecho sobre el bien motivo del presente
proceso para que dentro del plazo de cinco días compa-
rezca al proceso a tomar la intervención que le corres-
ponda, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial
para que lo represente. Fdo. Daniel Eduardo Conti. Juez".
San Martín, 08 de agosto de 2013. Dra. Patricia Gabriela
Wassouf, Secretaria.

S.I. 41.667 / sep. 20 v. sep. 23

6. SAN MARTÍN S.M.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Familia N° 1 a cargo de
la Dra. Mabel E.B. Cascallares, Secretaría Única del
Depto. Judicial de San Martín, cita y emplaza al Sr.
MACRI, ROBERTO GERMÁN y/o quien se considere con
derecho, comparezca a tomar la intervención en autos
“Fermani, Gabriela Fátima c/ Macri, Roberto Germán s/
Liquidación de sociedad conyugal”, por el término de (5)
cinco días, bajo apercibimiento de designar el Sr.
Defensor oficial que por sorteo corresponda, a fin de que
los represente en Juicio (Art. 341 y cdtes. del CPCC). San
Martín, 15 de agosto de 2013. Yanina Riveros, Auxiliar
Letrado.

S.M. 53.302 / sep. 20 v. sep. 24

8. MORÓN Mn.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial Nº 8, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Morón, sito en Colón y Brown -Edificio de
Tribunales, Piso 2º, de la ciudad de Morón, cita y empla-

za por diez días ESTEBAN ZANONI y/o presuntos herede-
ros del mismo y a quien se crea con derechos al dominio
del inmueble sito en Manuel Láinez Nº 1655 de la locali-
dad de Haedo, Partido de Morón, Nom. Cat. Circ. III, Sec.
F, Manz. 388, Parcela 14, Matrícula 137210; para que
comparezca en autos a contestar demanda en el Expte.
Nº 64.444 "Villani, María Teresa c/Zanoni, Esteban
s/Usucapión", bajo apercibimiento de nombrarse
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes; para que lo repre-
sente en el proceso. Morón, 9 de septiembre de 2013.
Cecilia del Carmen Fiorito, Auxiliar Letrada.

Mn.  64.398 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Inst. Civil y Comercial
Nº 1 del Departamento Judicial Morón sito en Colón 151
Piso 1º Cuerpo B de la ciudad y partido de Morón cita en
los autos caratulados: “Herederos de Alfredo Luís Rivarola
c/ Asurmendi, Luis s/ Escrituración” a los herederos de
LUIS ASURMENDI y a quienes se consideren con derecho
al inmueble ubicado en la calle Pola, entre las calles De
Alcorta y Lanús, designado catastralmente como Circ: II
Sección G. Manzana: 111 Parcela: III de la ciudad y parti-
do de Morón, para que dentro del plazo de 10 días com-
parezcan a contestar demanda, bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor Oficial. Morón, 9 de agosto de
2013. Valeria Fernanda Sacaba, Auxiliar Letrada.

Mn. 64.406 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 6, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de VARELA RAÚL CLAUDIO;
BARGALLO, LIDIA ROSARIO y VARELA JORGE RAÚL.
Morón, 15 de abril de 2013. Claudia N. Liberato,
Secretaria.

Mn. 62.383 / sep. 23 v. sep. 25
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1,
a cargo de la Dra. Laura Elizabeth Mato, Secretaria Única
a mi cargo, del Departamento Judicial de La Matanza, en
autos "MOTZERSKI EUGENIA NIDIA C/EL MIRADOR
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión "Expte. N°
34161 cita y emplaza a quienes se consideren con dere-
cho sobre el inmueble objeto de litis, cuya Nomenclatura
Catastral es: Circunscripción IV, Sección F, Manzana 30,
Parcela 4, Partida Inmobiliaria N° 141.091, de Gregorio de
Laferrere, Inscripto al folio N° 5423 del año 1966, del
Partido de La Matanza, para que dentro del plazo de diez
días comparezcan en autos a contestar demanda, bajo
apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial de
Pobres y Ausentes para que la represente en el proceso.
San Justo, 3 de septiembre de 2013. Romina Tarraborrelli,
Secretaria.

Mn. 64.433 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nro 3, Secretaría Única, del
Departamento Judicial de Morón, en autos "Amurrio
Rocha Javier y Otro/a c/ San Francisco C E I SRL y
otros/as s/ Prescripción Adquisitiva, cita y emplaza por
diez (10) días a SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMO-
BILIARIA SRL y LAFERRERE SA INMOBLIARIA COMER-
CIAL Y FINANCIERA comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en el presente juicio, haciéndole saber que en caso
de no hacerlo se le designará para que los represente al
Defensor de Ausentes que resulte designado por la
Secretaría General Civil. Morón, 28 agosto de 2013. Brian
L. Chrem Méndez, Auxiliar Letrado.

Mn. 64.478 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María V. Aloe,
Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial de
Morón, cita y emplaza por dos días a GONZÁLEZ JULIO
GUILLERMO, en los autos Díaz Branco Marta y Otro c/
González Julio Guillermo y Otro s/ Escrituración” para que
en el término de diez días comparezca a contestar la
demanda conforme con lo dispuesto por el Art. 484 del

CPCC y tomar la intervención que corresponda, bajo
apercibimiento de designarle un Defensor de Pobres y
Ausentes para que lo represente. Morón, Secretaria, 27 de
agosto de 2013. Alejandra I. Piccoli, Secretaria.

Mn. 64.479 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 1 DÍA - EL Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 3 a cargo de la Dra. Laura Andrea
Moro, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Morón, cita a FRANCISCA LIMARDI DE GAZZOTTI en los
autos caratulados "Banco de la Provincia de Buenos Aires
c/ Limardi de Gazzotti Francisca y Otro s/ Ejecutivo" para
que en el término de cinco días comparezca a hacer valer
sus derechos en el presente juicio, haciéndole saber que
en caso de no hacerla se le designará para que lo repre-
sente al Defensor de Ausentes que resulte designado por
la Secretaría General Civil. Morón, 29 de agosto de 2013.
Brian L. Chrem Méndez, Auxiliar Letrado.

Mn. 64.488
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria
Aloe, Secretaría Única, sito en la calle Brown y Colón,
Ciudad de Morón, Departamento Judicial de Morón, en
autos caratulados: “Saita Vicente Walter c/ Arizti, Pedro s/
Prescripción Adquisitiva" cita al demandado PEDRO
ARIZTI y a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble objeto de autos (Circ. V, Secc. L, Manz. 190,
Parc. 27 Matrícula 24.317 de Ituzaingó 136) para que en el
término de diez días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en el presente juicio, bajo apercibimiento de nombrar
un Defensor de Pobres y Ausentes para que los represen-
te (Art. 341 del CPCC). Morón, 30 de agosto de 2013.
Alejandra I. Piccoli, Secretaria.

Mn. 64.491 / sep. 23 v. sep. 24

9. MERCEDES Mc.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Inst. C. y Com. Nº
diez, Depto. Jud. de Mercedes, sito en calle 27 Nº 576,
Mercedes (B), en autos: “Avanzada S.R.L. c/ González,
Orfilia y otros s/ cumplimiento de contrato” Expte. 82274,
cita y emplaza a MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ
para que dentro del término de diez días comparezca a
estar a derecho y tomar intervención en los autos citados,
bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial que la
represente. Fdo. Oscar H. Méndez. Juez”. Alcides R.
Rioja, Secretario.

Mc. 67.741 / sep. 20 v. sep. 23

10. JUNÍN Jn.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Lincoln,
del Departamento Judicial de Junín, a cargo del Dr. Mario
Jorge Olaberría, Secretaría del Dr. Horacio O. Stefano, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
Don SAÚL ROGELIO AGUDELO. Lincoln, 1° de julio de
2013. Horacio Osvaldo Stefano, Secretario.

Jn. 70.018 / sep. 20 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 1 DÍA – El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial N° 3 del Departamento Judicial Junín, notifica
que se han dado por concluidos los autos "VITA, MARIO
s/ Quiebra (pequeña)", Expte. 2449. Junín, 23 de agosto
de 2013. Bernardo Simón Aizpuru, Auxiliar Letrado.

Jn. 70.240
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General
Pinto, Departamento Judicial de Junín, cita y emplaza a
MARÍA BUSTAMANTE DE RUIZ y/o sus herederos y/o
quienes se consideren con derecho y/o quien resulte res-
ponsable de bien inmueble cuyos datos catastrales son
Circ. I, Sección B, Chac. 66, Parcela 7 del Partido de
General Pinto (044), Insc. 64438 Fº 147/30, para que den-
tro del término de diez (10) días, se presenten en autos
"Romero, Ana María c/ Bustamante de Ruiz, María s/
Usucapión" Exp. 8.315/13, a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de designárseles para que los repre-
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sente Defensor de Pobres y Ausentes que corresponda.
General Pinto, 3 de septiembre de 2013. Javier E. Sáenz,
Secretario.

Jn. 70.235 / sep. 23 v. sep. 24
_________________________________________________

POR 1 DÍA – El Juzgado de Familia del Departamento
Judicial de Junín, se notifica el trámite judicial “Barbero
Benjamín c/ Cortez Walter José s/ Rectificación de
Partida”, Expte. 2265/2011, en el cual se solicita el cam-
bio de apellido y rectificación de Partida de Nacimiento del
menor BENJAMÍN BARBERO CORTEZ, por Benjamín
Barbero. Junín, 12 de julio de 2013. José L. Abraham,
Secretario.

Jn. 70.215 / 1º v. sep. 23

11. AZUL Az.

POR 2 DÍAS - En los términos del Art. 681 del
C.P.C.C., por edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial (Sección Judicial) y "El Diario de Rauch" de esta
ciudad, se cita a MARÍA ANGÉLICA TONELLI y/o quien se
considere con derechos sobre el inmueble motivo de este
juicio (Nomenclatura Catastral: C. I; Sec. C; Quinta 44;
Fracción II; Parc. 7 y 8; F 1375/67 Registro de D.H. c/r al
Folio 92/1918 de Rauch); para que en el término de diez
días comparezcan a tomar la intervención que les corres-
pondiere en los autos caratulados "López, Manuel José c/
Tonelli, María Angélica s/ Usucapión", Expediente Nº
4967/2012, de trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado
de Rauch, a cargo del Dr. Héctor Alejo Zudaire, Secretaría
Única, a cargo de la Dra. Nelly Beatriz Arotcarena, bajo
apercibimiento de nombrársele Defensor de Pobres y
Ausentes para que los represente. Arts. 147 y 341 del
Código citado, y 91 de la Ley 5.827. Secretaría, 30 de
agosto de 2013. Nelly Beatriz Arotcarena, Abogada.

Az. 71.881 / sep. 23 v. sep. 24

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 10, Secretaría Única, del Dep. Judicial de
Mercedes, sito en calle 27 Nº 576, ter. Piso, cita por cinco
días a GABRIELA LUCÍA SALOMÉ ALZUARTE, DNI. Nº
31.114.897. Para que comparezca a tomar intervención en
los autos caratulados "Banco de La Pampa c/ Alzuarte,
Gabriela Lucía Salomé s/ Ejecutivo" Expte. Nº 74.881,
bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes
en turno para que lo represente. Mercedes, 17 de junio de
2013. Dra. Emilia Marchio, Abogada Secretaria.

T.L. 77.912 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Tres
Lomas del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, a
cargo del Dr. José Oscar Cuñado, Secretaría a cargo de la
Dra. Ma. de los Ángeles Pagella, en autos” "Catellani,
Pablo Fabián c/ Rodríguez, Marciano s/ Prescripción
Adquisitiva." Expte. Nº 3443 cita y emplaza al demandado
RODRÍGUEZ, MARCIANO y/o a todos aquellos que se
consideren con derecho sobre el inmueble identificado
como Circunscripción II, Sección E, Manzana 6e, Parcela
4, Inscripción Dominial Matrícula 1919 del Partido de Tres
Lomas, Partida Inmobiliaria 3122, para que en el término
de diez (10) días contesten la demanda interpuesta bajo
apercibimiento de nombrársele defensor al de ausentes.
Fdo. Ma. de los Ángeles PagelIa. Secretaria Letrada.
Juzgado de Paz Letrado. Tres Lomas. Tres Lomas, 22 de
agosto de 2013.

T.L. 77.932 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de Trenque
Lauquen, cita y emplaza a ADELINA MATTEUCCI, ELSA
MARÍA MORENO, TELMA IVONE MORENO, RODOLFO
JORGE MORENO y CARLOS ALBERTO MORENO o en su
caso sus herederos y a todo aquél que se considere con
derecho sobre un inmueble que reconoce la siguiente
nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. D, Manz. 123d, Parc.
3, Partida 24.392 del Partido de Pehuajó (080), para que

dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar inter-
vención que les corresponde en los autos "Palancar, José
Mario c/ Matteucci de Moreno, Adelina y ot. s/Usucapión",
Expte. 20526, bajo apercibimiento de designársele el
Defensor de Pobres y Ausentes que corresponda para que
los represente en el proceso (Conf. Arts. 238, 240, 341,
681 y Conc. del Cód. ritual). Pehuajó, 26 de agosto de
2013. Ariel Alejandro Michelli, abogado Secretario.

T.L. 77.947 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Adolfo
Alsina, del Dpto. Judicial T. Lauquen, a cargo interina-
mente de la Dra. Marcela Fabiana Alomar, Secr. Única a
cargo de la Dra. Mariela Ebertz, cita y emplaza por 10 días
a MARÍA, ALEJANDRO, JUAN, PEDRO, CRISTINA, ROSA,
JOSÉ, ANDRÉS, ÁNGELA y MIGUEL KRIEGER y GRAFF
y/o quien/es se crea/n con derecho sobre los inmuebles
identificados como: Circ. III, Parc. 78c, Pda. 4311 y Circ.
III, parc. 78e, Pda. 22275, identificados ambas según
plano para prescribir como 78f, Matrícula: 15.730 de A.
Alsina a que comparezca/n a hacer valer su/s derechos en
autos Kriger, Carmen Ester c/ Krieger y Graff María y otros
s/ Prescripción adquisitiva vicenal/usucapión, Expte.
10112-13, bajo apercibimiento de nombrar Defensor de
Ausentes. Carhué, 27 de agosto de 2013. Dra. Mariela F.
Ebertz, Secretaria.

T.L. 77.948 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz de Pehuajó,
Secretaría Única, del Depto. Judicial de Trenque Lauquen,
emplaza a MARÍA ELOISA BOURDIEU de SALAZAR y a
MARÍA MERCEDES, RAIMUNDO FRANCISCO, ALBERTO
BERNARDINO, JOAQUÍN JACINTO, RODOLFO MÁXIMO,
MARÍA ANGÉLICA, ALFREDO EUGENIO, ELVIRA
ÁNGELA y AMELIA PETRONILA SALAZAR y BOURDIEU
y/o a sus herederos y/o a quienes se consideren con dere-
cho sobre el inmueble individualizado como Circ. XII,
Secc. B, Mza. 82, Parc. 7 a, Partida 20396 de Pehuajó
(080), Inscripción Dominial D.H. W 19905 Año 1912 impar
Fº 1017 Mercedes c/rel. Fº 223/1931, para que en el plazo
de diez días comparezcan a tomar la intervención que
corresponda en autos: "Vera, Jorge Aníbal c/ Salazar y
Bourdieu, María Mercedes y otros s/ Usucapión" (Expte.
1639/2013), bajo apercibimiento de designárseles
Defensor Oficial. Pehuajó, 28 de agosto de 2013. Ariel
Alejandro Michelli, Abogado Secretario.

T.L. 77.963 / sep. 20 v. sep. 23

14. DOLORES Ds.

POR 10 DÍAS – El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil
y Comercial N° III del Departamento Judicial de Dolores en
autos caratulados: "CROCCI INGRID BRENDA y otro/a c/
FERNÁNDEZ HÉCTOR HORACIO y·otro/a s/ Prescripción
Adquisitiva Bicenal del Dominio de Inmuebles" Expte N°
63096, cita y emplaza por 10 días a los propietarios y/o
quien se consideren con derecho en estos autos, previ-
niendo que en caso de no presentarse a contestar deman-
da se les nombrará al Defensor de Ausentes de turno
(Arts. 145, 146, 681 y cctes. del CPCC)”. Dolores, 13 de
septiembre de 2012”. Natalia Andrea Eliceiry, Auxiliar
Letrado.

Ds. 79.609 / sep. 10 v. sep. 23

15. NECOCHEA Nc.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Lobería,
Secretaria Única del Departamento Judicial Necochea,
cita y emplaza por el término de 10 días a los herederos
de la Sra. MASTRONARDI BLANCA ROSA; el Sr. MIGUEL
ACHAGA y/o a quienes se consideren con derecho sobre
el inmueble a usucapir ubicado en Lobería, nomenclatura
catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Chac. 163,
Parcela 6 D, Partida inmobiliaria 061-026914-0, anotado
bajo el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia
de Buenos Aires, bajo el Folio Nº 278 del año 1956 del
Partido de Lobería a nombre de los demandados, para
que tomen intervención en los autos: “Mustafa Orlando
Pedro c/ Achaga Miguel y otra s/ Usucapión”, Expte.

2699/12 bajo apercibimiento de designarse Defensor
Oficial en caso de incomparecencia. Lobería, 26 de agos-
to de 2013. Dr. Diego Ignacio Mónaco, Secretario.

Nc. 81.427 / sep. 20 v. sep. 23

16. ZÁRATE-CAMPANA Z-C.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1 a cargo de la Dra. María Elina
Locatelli, Secretaría Única a cargo de la Dra. Felicitas Inés
Ferrari, del Departamento Judicial de Zárate - Campana,
sito en calle Güemes Nº 1112 de la ciudad de Campana,
en los autos "Banco de la Provincia de Buenos Aires c/
Selbaggi Esteban y otros s/ Ejecutivo” Expte. 13037/97,
se cita a los herederos de ANA ESTHER PEÑA y herede-
ros de MARCELO LÓPEZ ÁLVAREZ, para que comparez-
can en el término de 5 días a reconocer la documental de
autos, bajo apercibimiento de tener por preparada la vía
ejecutiva (Arts. 523 y 525 del C.P.C.C.; CC0001 SM 59820
RSD-301-7 S 15/11/2007, Morello G. L. Sosa B Berizonce,
Cód. Proc. en lo Civ. y Com. de la Prov. de Bs. As. y La
Nación, Tomo: VI-A, Art. 524, pág. 516). Campana,  5 de
agosto de 2013. Dra. Felicitas Inés Ferrari, Secretaria.

Z-C. 83.607 / sep. 20 v. sep. 23

17. PERGAMINO Pg.

POR 2 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de
Pergamino cita y emplaza por diez días a herederos de
BENITA MAGGIO, JOSÉ MIGUEL MERLINO, MIGUEL
ÁNGEL MERLINO, RAÚL PEREGRINO MERLINO, MARÍA
CARMEN MERLINO, LUIS HÉCTOR MERLINO, JUANA
ROSA ZUNINO, AIDA ELENA MERLINO y/o aquellos que
se consideren con derechos sobre el inmueble
Nomenclatura Catastral Circunscripción I, Sección E,
Manzana 6 a, Quinta 6, Parcela 16 de Pergamino (082),
Partida Nº 34.859, dominio inscripto bajo Nº 4293 Fº
2214/vto./901 San Nicolás en autos "Merlino María
Angélica c/Maggio Benita y otros s/ Usucapión"; Expte. Nº
39.548 comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Pobres y Ausentes. Fdo.
Renato E. Santore. Juez. Pergamino, 11 de junio de 2013.
Gabriela S. Masciotta, Secretaria.

Pg. 88.431 / sep. 20 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado de primera instancia en lo Civil
y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de
Pergamino, a cargo del Dr. Renato Eduardo Santore,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Gabriela Masciotta en
autos caratulados: "Ale, Mario c/Mahmoud, Assad y otros
s/Prescripción adquisitiva Vicenal/Usucapión" cita y
emplaza por 10 días a MAHMOUD ASSAD, MAHMOUD
FARID y MUSTAFÁ ABRAHAM y/o quienes se consideren
con derechos sobre el bien inmuebles de calle Jujuy 524
de Pergamino cuyos datos de catastro son
Circunscripción I, Sección F, Manzana 51B, Quinta 51,
Parcela 15 para que en el plazo de diez días comparezcan
a estar a derecho bajo apercibimiento de que si no lo
hicieren se nombrará al Sr. Defensor de Pobres y
Ausentes para que se lo represente en el pleito (Art.
145,146, 147, 341 y ccs. del C.P.C.). Gabriela S.
Masciotta, Secretaria. Pergamino, 28 de agosto de 2013.

Pg. 85.434 / sep. 20 v. sep. 23

23. LA MATANZA L.M.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia Civil y
Comercial N° 7 del Departamento Judicial La Matanza,
tramitan la sucesión Ab-Intestato SOROKA ALFREDO,
cita y emplaza por treinta días a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el referido
causante. San Justo, 2 de septiembre de 2013. Gretel E.
Tiercín, Auxiliar Letrada.

L.M. 97.812 / sep. 19 v. sep. 23
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 8,
Secretaría Única de La Matanza, cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores de PÁEZ ROBERTO
HORACIO. San Justo, 9 de septiembre de 2013. Ezequiel
E. Iglesias Berrondo, Auxiliar Letrado.

L.M. 97.813 / sep. 19 v. sep. 23


